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1. Memoria descriptiva  

1.1. PROGRAMA DE NECESIDADES Y SOLUCIÓN ADOPTADA 

 
1.1.1. Programa de necesidades 

 

Se pretende dotar de alimentación en baja tensión (400 V) al edificio, por lo que 
se proyecta un centro de transformación alimentado mediante una línea 
subterránea de media tensión. 
 

1.1.2. Previsión de cargas 

 
Se conoce la previsión de cargas del edificio, desglosadas en la parte del 
proyecto de baja tensión, se resume en la siguiente tabla: 
 

TABLA RESUMEN DE POTENCIAS Instalada (W) 

POTENCIA INSTALADA 291.936,5 W 

POTENCIA DE CALCULO DE LA DERIVACION INDIVIDUAL 400 kVA 

 
 
1.1.3. Solución adoptada 

 
Se opta por instalar un centro de entrega y transformación de obra civil, con 
medida en alta tensión, alimentado mediante una línea subterránea de media 
tensión (20 KV) desde el punto de suministro proporcionado por la compañía. 
 
Se instalará en su interior un C.T. de 400 kVA 20.000/400 V. 
 

1.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES 

1.2.1. Descripción 

 
En el presente documento se describirán y justificarán las instalaciones 
siguientes: 
 

• Línea de M.T. 

• Centro de entrega y transformación de obra civil. 
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1.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN. 

1.3.1. Obra civil 

 
El local donde se ubicará la aparamenta tiene 6,15x2,95 metros y una altura 
libre de 3,7 metros. Será fabricado mediante tabique de placas de yeso 
laminado (15+15+70+15+15)/600 (70) lm - (4 cortafuego (df)), 130 MM, 
acabado interior pintado. El techo se realizará mediante un forjado bidireccional 
de canto 25+5 cm.  
 
Los muros delimitadores del centro colindan con el resto del edificio, por lo que 
su estructura portante tendrá un R-120 mínimo. 
 
El pavimento del edificio estará formado por una solera de hormigón en masa 
de 10 cm de espesor, acabado fratasado. 
 
Se dispondrá de iluminación normal y de emergencia en el interior del local. 
 
No se superan los 600 litros de capacidad de volumen de líquido refrigerante, 
por lo que es exigible un sistema de protección contra incendios pasivo, por lo 
tanto, se han adoptado las siguientes medidas de protección: 
 

•  Pozo de recogida de líquidos con lecho de guijarros. 

•  Sistema de detección de incendios.  

•  Extintor móvil en el exterior del local de eficacia 89B. 

•  El local de obra de fábrica será construido totalmente con materiales 

incombustibles. 

• Los elementos delimitaciones de CT y estructurales cumplen con las 

condiciones indicadas en el CTE-DB-SI para locales de riesgo bajo. 

•  Las puertas de acceso serán de grado de combustibilidad M-O según la 

norma UNE 237272, de apertura hacia el exterior. 

•  Todos los tubos o canalizaciones que atraviesen muros delimitadores 

del sector de incendio se aislaran con elementos obturadores que 

garanticen la resistencia al fuego equivalente al elemento atravesado. 

 
1.3.2. Centro prefabricado 
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No procede al proyectarse un centro de transformación de obra. 

1.4. REGLAMENTACIÓN 

Normas generales 
 

• Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 

Líneas Eléctricas de Alta Tensión y sus instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-LAT 01 a 09. Aprobado por Real Decreto 

223/2008, de 15 de febrero. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Aprobado por Decreto 

842/2002 de 18 de septiembre y sus I.T.C. 

• Modificaciones a las Instrucciones Técnicas Complementarias. 

• Autorización de Instalaciones Eléctricas. Aprobado por Ley 40/94, de 30 

de diciembre, B.O.E. de 31-12-1994. 

• Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional y desarrollos posteriores. 

Aprobado por Ley 40/1994, B.O.E. 31-12-94. 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 

(B.O.E. de 27 de Diciembre de 2000). 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas 

para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico. 

• Condiciones impuestas por los organismos Públicos afectados. 

• R.D. 485/97 de 14 de Abril, sobre Señalización de Seguridad y Salud en 

los centros de trabajo (B.O.E. de 23.4.97). R.D. 1215/97 de 18 de julio 

sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización en 

los equipos de trabajo. 
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• R.D. 486/97 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud de los 

lugares de trabajo. 

• R.D. 773/97 sobre Disposiciones Mínimas de seguridad y salud relativas 

a la utilización por los trabajadores de equipos de protección personal. 

• R.D. 1215/97 sobre Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

• R.D. 487/97 sobre Disposiciones Mínimas de seguridad y salud relativas 

a manipulación de cargas que entrañen riesgos en particular dorso 

lumbares para los trabajadores. 

• Ley 31/1995 sobre Prevención de Riesgos Laborales 

• Orden 14-7-97 de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo por la 

que se establece el contenido mínimo en proyectos técnicos de 

determinados tipos de instalaciones industriales. 

• REGLAMENTO (UE) No 548/2014 DE LA COMISIÓN de 21 de mayo de 

2014 por el que se desarrolla la Directiva 2009/125/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo en lo que respecta a los transformadores de 

potencia (ECO-Diseño). 

• NTE-IEP. Norma tecnológica del 24-03-73, para Instalaciones Eléctricas 

de Puesta a Tierra. 

• Normas UNE y recomendaciones EREDES. 

• Condiciones impuestas por los Organismos Públicos afectados. 

• Ordenanzas municipales del ayuntamiento de Pinto. 

• Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por 

las instalaciones. 

• Normas y recomendaciones de diseño de aparamenta eléctrica:  

 

CEI 60694 UNE-EN 60694 
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Estipulaciones comunes para las normas de aparamenta de Alta Tensión. 

CEI 61000-4-X UNE-EN 61000-4-X 

Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de 

medida. 

CEI 60298 UNE-EN 60298 

Aparamenta bajo envolvente metálica para corriente alterna de tensiones 

asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

CEI 60129 UNE-EN 60129 

Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

RU 6407B 

Aparamenta prefabricada bajo envolvente metálica con dieléctrico de 

Hexafluoruro de Azufre SF6 para Centros de Transformación de hasta 36 kV. 

CEI 60265-1 UNE-EN 60265-1 

Interruptores de Alta Tensión. Parte 1: Interruptores de Alta Tensión para 

tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 kV. 

CEI 60420 UNE-EN 60420 

Combinados interruptor - fusible de corriente alterna para Alta Tensión. 

 

Normas y recomendaciones de diseño de transformadores: 

CEI 60076-X UNE-EN 60076-X 

Transformadores de potencia. 

UNE 20101-X-X 

Transformadores de potencia. 

Normas y recomendaciones de diseño de transformadores (aceite): 

RU 5201D 

Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en Baja 

Tensión. 

UNE 21428-X-X 

Transformadores trifásicos sumergidos en aceite para distribución en Baja 

Tensión de 50 kVA A 2.500 kVA, 50 Hz, con tensión más elevada para el 

material de hasta 36 kV. 

1.5. DOCUMENTOS QUE CONSTA EL PROYECTO 

Los documentos que acompañan al presente documento son: 

• Memoria 

• Pliego de condiciones 

• Estudio de Seguridad y Salud 

• Presupuesto 
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• Planos 

1.6. PRESUPUESTO 

El importe del presupuesto viene detallado en el apartado 7. 

1.7. PLAZO DE PUESTA EN MARCHA 

El plazo de puesta en marcha de las instalaciones desde el inicio de las obras 
hasta su culminación es de 31 meses aproximadamente, a partir de la 
aprobación administrativa del proyecto. 
 

Unidad de obra 
Progreso del trabajo (meses) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Suministro de material                

Obra civil                

Tendido de conductores                

Montaje CT y pruebas                

 
 

Unidad de obra 
Progreso del trabajo (meses) 

16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

Suministro de material                 

Obra civil                 

Tendido de conductores                 

Montaje CT y pruebas                 

 

2. Línea subterránea de media tensión 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Se ejecutará una línea subterránea de media tensión, con conductor tipo RHZ1 
12/20 kV 12/20 kV Denominación CPR Fca 1x240 mm2, partirá desde el punto 
de conexión facilitado hasta el centro de entrega y transformación a construir 
en la parcela objeto del presente documento. El trazado de la línea discurrirá 
por la acera de la vía pública. 
Conectará la línea de media tensión y el centro de entrega y transformación de 
abonado definido en este documento. 
 

2.1.1. Clasificación 
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La clasificación de las instalaciones previstas en el presente documento se 
clasifican como Tercera categoría, dado que la tensión nominal de la 
instalación es de 20 kV. 
 
2.1.2. Punto de conexión 

 
Se acompaña la carta de condiciones técnicas de la solicitud de suministro 
realizada a EREDES, en la que se indica el punto de conexión de la línea 
subterránea de media tensión y los trabajos de adecuación a realizar por la 
compañía de suministro. 
 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

12 

 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

13 

 
 

 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

14 

 
2.1.3. Trazado de la Línea 

 
El trazado de la línea desde el punto de conexión hasta el centro de entrega y 
transformación discurrirá soterrado desde las nuevas arquetas a ejecutar, 
cruzando la calzada hasta la acera y discurriendo por la misma hasta el centro 
de entrega y transformación.  
 
Los conductores discurrirán enterrados bajo tubo de 160 mm de diámetro, bajo 
zanja, con protección mecánica y de señalización mediante placa de polietileno 
normalizada. La profundidad de la misma, hasta la parte superior del tubo, no 
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será menor a 0,7 metros cuando el trazado discurra por acera ni 0,9 metros 
cuando discurra por la calzada. 
 
Se respetarán las siguientes distancias mínimas y condiciones en cruzamientos 
y paralelismos con otras instalaciones u obstáculos: 
 

Instalación u obstáculo Cruzamientos Paralelismo Condiciones 

Calles y carreteras 
El cruce será perpendicular al 
vial, siempre que sea posible 

 

Los cables discurrirán en 
canalizaciones entubadas 
hormigonadas en todo si 
trazado. 

Otros cables de 
energía eléctrica 

Distancia entre cables: 
≥0,25 m 
La distancia del punto de cruce 
los empalmes serán superior a 
1 metro. 

Distancia entre cables de 
MT 
de una misma empresa: 
≥0,20 m 
Distancia entre cables de 
MT y BT o MT de diferentes 
empresas: 
≥0,25 m 
 
 

Cuando no pueda 
respetarse alguna de estas 
distancias, el cable que se 
tienda en último lugar se 
dispondrá separado 
mediante tubos, conductos 
o divisorias constituidos 
por materiales 
incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Cables de 
telecomunicación 

Distancias entre cables: 
≥0,20 m 
La distancia del punto de cruce 
a los empalmes, tanto del cable 
de energía como del cable de 
telecomunicación, será 
superior 
a 1 m. 

Distancias entre cables: 
≥0,20 m 
 

Cuando no pueda 
respetarse alguna de estas 
distancias, el cable que se 
tienda en último lugar se 
dispondrá separado 
mediante tubos, conductos 
o divisorias constituidos 
por materiales 
incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Canalizaciones de 
agua 

Distancia entre cables y 
canalización: 
≥0,20 m 
Se evitará el cruce por la 
vertical 
de las juntas de la canalización 
de agua. La distancia del punto 
de cruce a los empalmes o a 
las juntas será superior a 1 m. 

Distancia entre cables y 
canalización: 
≥0,20 m 
En arterias importantes esta 
distancia será de 1 m como 
mínimo. Se procurará 
mantener dicha 
distancia en proyección 
horizontal y que la 
canalización del agua 
quede por debajo del nivel 
del cable. La distancia 
mínima entre empalmes y 
juntas será de 1 m. 

Cuando no pueda 
respetarse alguna de estas 
distancias, el cable que se 
tienda en último lugar se 
dispondrá separado 
mediante tubos, conductos 
o divisorias constituidos 
por materiales 
incombustibles de 
adecuada resistencia 
mecánica. 

Canalizaciones y 
acometidas de gas 

Distancia entre cables y 
canalización: 
Sin protección suplementaria 
≥0,40 m 
Con protección suplementaria 
≥0,25 m 
En caso de canalización 
entubada, se considerará como 
protección suplementaria el 
propio tubo. 
La distancia mínima entre los 
empalmes de cables de 
energía eléctrica y las juntas de 
las canalizaciones de gas será 
de 1 m. 

Distancia entre cables y 
canalización: 
Sin protección 
suplementaria 
AP≥0,40 m 
MP y BP≥0,25 m 
Con protección 
suplementaria 
La distancia mínima entre 
empalmes y juntas será de 
1 m. 
AP≥0,25 m 
MP y BP≥0,15 m 
 
AP, Alta presión, > 4 bar. 
MP y BP, Media y baja 
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Instalación u obstáculo Cruzamientos Paralelismo Condiciones 

presión, 
≤ 4 bar. 

 

 
2.1.4. Entronque de la Línea 

 
No existen líneas aéreas en el proyecto. 
 
2.1.5. Cruzamiento y paralelismo 

 
Se prevé que existan cruces con instalaciones de los siguientes tipos: 
 

• Instalaciones eléctricas de BT y MT 

• Instalaciones de fontanería y saneamiento 

• Instalaciones de telecomunicaciones 
 

 
2.1.6. Canalizaciones 

 

Se ejecutarán las canalizaciones según los detalles indicados en la 
documentación gráfica, cumpliendo las normas particulares de la compañía 
suministradora Endesa. Existirán 2 tipos de canalizaciones; Dos tubos de 200 
mm en acera y dos tubos de 200 mm en calzada. 

2.1.6.1. Aperturas y cierre de zanjas en aceras y paseos 

Para el proceso de apertura de zanja se retirará el pavimento existente, 
empleando medios manuales, se realizará la excavación de la zanja de 
dimensiones descritas en la documentación gráfica empleando una 
retroexcavadora hidráulica. 
 
Del fondo de zanja se eliminará toda rugosidad y se colocará una capa de 
arena de rio lavada de 10 centímetros sobre la cual se colocarán dos tubos de 
polietileno de 200 mm de diámetro nominal. Se rellenará de arena de idénticas 
características a una altura de 70 centímetros del suelo acabado, sobre la cual 
se colocará la placa de protección y señalización a 16 centímetros del suelo 
acabado. Posteriormente se rellenará el resto de la zanja con una capa de 
tierra válida procedente de la excavación, exenta de piedras o cascotes, 
compactada por medio de pisón mecánico ligero en tongadas de 20 
centímetros. Por último, se colocará el suelo de terminación de la acera, de 
idénticas características al existente en la zona. 
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El trazado de las zanjas será lo más recto posible. 

2.1.6.2. Apertura y cierre zanjas en cruces de calle y carreteras 

Para el proceso de apertura de zanja se realizará un corte del aglomerado 
asfaltico de 3 centímetros de profundidad de las dimensiones previstas de la 
zanja, se realizará la excavación de la zanja de dimensiones descritas en la 
documentación gráfica empleando una retroexcavadora hidráulica. 
 
Del fondo de zanja se eliminará toda rugosidad y se colocarán dos tubos 
polietileno embebidos en un dado de hormigón en masa HNE-20/B/20, con una 
altura hasta 10 centímetros del suelo acabado de la calzada, sobre la que se 
colocará la placa de señalización y protección mecánica, a una altura de 16 
centímetros del suelo acabado.  
 
El trazado de las zanjas será perpendicular al trazado de la calzada. 

2.2. CABLES SUBTERRÁNEOS 

Los cables a instalar serán unipolares de 240 mm2 en aluminio, de aislamiento 
seco 12/20 kV. Conexionado en bucle desde los puntos de conexión en 
arquetas facilitados por la compañía suministradora. En el anexo de cálculos se 
justifica que la sección a instalar admite la potencia prevista. 
 
2.2.1. Características del cable 

 
El conductor a instalar tiene las siguientes características: 

Denominación HEPRZ1 AL H16 

Material conductor Aluminio 

Clase Clase 2 según IEC 60228 

Aislamiento Etileno-propileno de alto módulo 105 
ºC (HEPR). 

Sección 240 mm2 

Tensión nominal 12/20 (24) kV 

Intensidad admisible (enterrado a 
25 ºC a 1 metro) 

275 A. 

Resistencia eléctrica a 20 ºC 0,206 Ohm/km 

Reactancia inductiva 0,364 mH/km 

Capacidad nominal Tensión 

Diámetro exterior 33 mm 

Peso 1.220 kg/km 

 
 
2.2.2. Proceso de tendido 
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En el tendido de los cables se emplearán rodillos para evitar que el cable roce 
con el terreno, antes se deberá comprobar que la zanja esté limpia y tenga la 
capa de arena, deberá estar los más recto posible evitando curvaturas y se 
tendrán en cuenta las normas NUECSA. 
 
2.2.3. Conexiones, empalmes y terminaciones 

 
Las conexiones se efectuarán con terminaciones apropiadas y los empalmes 
serán de tipo unipolar premoldeado Elastimold para conductor de 150 mm2 AL 
aislamiento seco 12/20 kV. 
 

3. Centros de transformación 

3.1. CONSIDERACIONES COMUNES A LOS CENTROS DE 

TRANSFORMACIÓN 

La finalidad del centro de transformación es la de dar suministro en baja 
tensión a las instalaciones del promotor. El centro de transformación será 
propiedad del promotor, mientras que el centro de entrega será propiedad de la 
compañía suministradora. 
 

3.1.1. Ubicación 

 
El nuevo C.E. y C.T. corresponde según la clasificación realizada en el punto 
(1) de la ITC-RAT-14 al apartado 2 “a” Edificios o envolventes prefabricadas o 
de obra civil, construidos para alojar las instalaciones eléctricas, que se 
maniobran desde su interior y que son independientes de cualquier local o 
edificio destinado a otros usos, aunque puedan tener paredes colindantes con 
ellos. 
 
3.1.2. Accesos 

 
Se accede al C.E. desde la vía pública, y al C.T. desde la parte privada de la 
parcela del promotor. 

3.2. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN PREFABRICADOS 

El C.T. será de obra civil, por lo que este apartado no procede. 

3.3. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE OBRA CIVIL 
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3.3.1. Cubiertas y forjados 

 
La cubierta del edificio estará formada por un forjado bidireccional, estanco, 
con las pendientes adecuadas para facilitar la evacuación de agua. 
 
El suelo del edificio se realizará mediante una solera de hormigón armado de 
10 centímetros de espesor e irá como mínimo a 20 centímetros por encima del 
nivel de la calle. 
 

3.3.2. Muros 

 
Los muros exteriores son parte de hormigón armado de 20 centímetros y parte 
con bloque de hormigón de 20 centímetros.  
 

3.3.3. Resistencia al fuego 

 
Los elementos delimitadores del centro de transformación, muros exteriores, 
cubierta y solera, así como los estructurales tendrán una resistencia al fuego 
RF-240 y los materiales de revestimiento interior serán de clase A1, de acuerdo 
con la norma UNE-23727. 
 

3.3.4. Acabados 

 
El acabado de la albañilería en el interior del centro, tendrá como mínimo, las 
características siguientes: 
 
Paramentos interiores y paramentos exteriores: Raseo con mortero de cemento 
y arena lavada de dosificación 1:4 con aditivo hidrófugo en masa, maestrado y 
pintado. 
 
Todos los elementos metálicos que intervengan en la construcción del centro 
estarán protegidos de la oxidación por imprimación de pintura antioxidante y 
acabado con pintura tipo resina epoxi o episódica. 
 

3.3.5. Puertas, trampillas y escaleras 

 
Las puertas exteriores serán de carpintería de acero galvanizado de 1 mm de 
espesor, pintadas con pintura epoxi polimerizada al horno, tornillería, bisagras y 
cerradura de acero inoxidable AISI 316 L. Las dimensiones mínimas de las 
puertas serán como mínimo 2,10 m. de altura y 0,80 m de ancho, libre interior 
para el acceso al personal y 2,10 m. de altura y 1,2 m de anchura para la 
puerta de acceso del transformador. 
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Las puertas de acceso al centro llevarán el cartel con la correspondiente señal 
triangular del riesgo eléctrico, asimismo llevarán serigrafiado en color negro el 
código del centro. 
 

3.3.6. Ventilación 

 
Para la evacuación del calor generado en el interior del centro de 
transformación se empleará un sistema de ventilación natural. 
 

3.3.6.1. Ventilación natural 

Para el cálculo de la sección de las rejas de ventilación se ha empleado la 
siguiente expresión:  

 
 

Para una potencia calorífica evacuada de 8,34 kW, con factor de potencia 1, 
distancia vertical entre los centros geométricos de los huecos de entrada y 
salida del aire de 1,75 metros y un salto térmico de 15 ºC se requiere una 
sección mínima de 1,13 m2 para cada reja de ventilación. 

3.3.6.2. Rejillas de ventilación 

Los huecos de ventilación tendrán un sistema de rejillas dobles que impidan la 
entrada de agua y tendrán una tela mosquitera de latón de 6 mm que impida la 
entrada de pequeños animales. Las rejillas serán de chapa de acero 
galvanizado de 1,5 mm de espesor. Las rejillas irán instaladas de manera que 
no tengan contacto eléctrico con el sistema equipotencial. La tornillería será de 
acero inoxidable AISI 316 L. 
 

3.3.7. Grados de protección 
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El grado de protección de la parte exterior de los centros, incluidas rejillas de 
ventilación, será IP 23 según la norma UNE 20324-93 y de IK 10 según UNE 
50102, declaradas de obligado cumplimiento. 
 

3.3.8. Pozo de recogida de aceite 

 
Se dispondrá de pozo de recogida de aceite, con revestimiento resistente y 
estanco. Este depósito tendrá una capacidad neta de 600 litros. En la parte 
superior se preverán cortafuegos, tales como lecho de cantos rodados de 
aproximadamente 5 cm de diámetro.  
 

3.3.9. Canales interiores 

 
Los canales interiores para los cables tendrán una profundidad de 40 cm y un 
ancho de 50 cm, siendo el fondo con una solera inclinada con pendiente del 2% 
hacia la entrada de los cables. Los radios de curvatura serán como mínimo de 
0,60 m. Estos canales fuera de las celdas estarán cubiertos por una serie de 
tapas de chapa estriada apoyadas sobre un cerco bastidor, constituidos por 
perfiles recibidos en el piso. 
 

3.3.10. Desagües 

 
El centro de transformación y entrega se encuentra sobre rasante, por lo que 
no es necesario la ejecución de desagües. 
 

3.3.11. Iluminación 

 
El local cuenta con iluminación de emergencia de 180 lm como mínimo y 1 hora 
de autonomía, iluminación general y una toma de corriente. La instalación será 
vista y todos los receptores contarán con protección magnetotérmica individual 
y protección diferencial. 
 

3.3.12. Equipos de seguridad 

 
El centro de transformación estará equipado de los siguientes equipos de 
seguridad: 
 
Cartel de primeros auxilios, 5 reglas de oro, guantes aislantes para 30 kV, 
pértiga de salvamento y banqueta aislante. 
 

3.3.13. Equipotencialidad 

 
El centro de transformación estará construido de manera que su interior 
presente una superficie equipotencial, para lo cual se unirá un conductor rígido 
de cobre desnudo de 50 mm2 formando un anillo en todo su perímetro, al que 
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se unirá también el mallazo del piso, dejando en ambos casos una punta de 
cable de cobre de 0,20 m que se unirán a la tierra de las masas. 
 

3.3.14. Limitación de los campos magnéticos en las inmediaciones de las 

instalaciones de media tensión. 

 

El sistema eléctrico funciona a una frecuencia extremadamente baja, 50 Hz. 
Por ello, se toma como referencia el Informe de Red Eléctrica de España 
(sobre Campos Eléctricos y Magnéticos de 50 Hz, y su conclusión final, en la 
cual se asegura que el Campo Electromagnético a 50 Hz, a las intensidades 
comúnmente encontradas, no constituye un factor de riesgo para la salud. 
 
A pesar de esta conclusión, se tendrán en cuenta distintas medidas para 
reducir en todo lo posible el Campo Electromagnético que se puede producir en 
el Centro de Transformación. A frecuencia de 50 Hz la intensidad del campo 
magnético decrece rápidamente con la distancia a la fuente, por ello, la medida 
más inmediata y eficaz adoptada es el alejamiento respecto a la fuente. Por 
todo ello, la emisión del campo electromagnético en el Centro de 
Transformación no supera en ningún caso los valores máximos recomendados 
por la Unión Europea (1999/519/CE) para el campo electromagnético de 50 Hz, 
establecidos en 5 kV/m para el campo eléctrico y 100 μT para el campo 
magnético. 
 
3.3.15. Limitación del nivel de ruido emitido por instalaciones de alta 

tensión. 

 

La ITC RAT 14, en el apartado 4.8, expone la limitación del nivel de ruido 
emitido por las instalaciones de alta tensión. 
 
Con objeto de limitar el ruido originado por las instalaciones de alta tensión, 
éstas se dimensionarán y diseñarán de forma que los índices de ruido medidos 
en el exterior de las instalaciones se ajusten a los niveles de calidad acústica 
establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
 
El fabricante del equipo de potencia indica que nivel de potencia acústica del 
equipo es de 53 dB, por lo que teniendo en cuenta que el centro de 
transformación se integra en un edificio aislado, con envolvente propia, sin 
medianeras con otros usos, consideramos que no es preciso adoptar medidas 
correctoras con el fin de disminuir el ruido producido. 

3.4. CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
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3.4.1. Características de la red de alimentación 

 
La red de la cual se alimenta el centro de entrega y transformación se trata de 
una red subterránea de Media Tensión, conductor de aluminio de 150 mm2 de 
sección, con denominación RH5Z1, con una tensión de servicio de 20 kV. 
Forma parte de la LSMT denominada “B_VISTA”, propiedad de la compañía 
suministradora, según la documentación facilitada por la misma. 
 

3.4.2. Características de la aparamenta de Media Tensión 

3.4.2.1. Celdas de Media Tensión 

 
Entrada / Salida 1: cgmcosmos-l Interruptor-seccionador 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL , formada por un 
módulo con las siguientes características: 
 
La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con 
aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior 
de cobre, y una derivación con un interruptor-seccionador rotativo, con 
capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables de 
acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también 
captadores capacitivos ekor.vpis para la detección de tensión en los cables de 
acometida y alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas. 
 
 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
 
· Intensidad asignada: 400 A 
 
· Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 16 kA 
 
· Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 
 
· Nivel de aislamiento 
 
 - Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases: 28 kV 
 
 - Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta): 75 kV 
 
· Capacidad de cierre (cresta): 40 kA 
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· Capacidad de corte 
 

- Corriente principalmente activa:   400 A 
 

· Clasificación IAC: Sin clasificación 
IAC 

 
  
- Características físicas: 
 

· Ancho: 365 mm 
· Fondo: 735 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso:  95 kg 

 
- Otras características constructivas : 

 
· Mecanismo de maniobra interruptor: manual tipo B 

                
 
Entrada / Salida 2: cgmcosmos-l Interruptor-seccionador 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL , formada por un 
módulo con las siguientes características: 
 
La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con 
aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior 
de cobre, y una derivación con un interruptor-seccionador rotativo, con 
capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables de 
acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también 
captadores capacitivos ekor.vpis para la detección de tensión en los cables de 
acometida y alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas. 
 
 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
 
· Intensidad asignada: 400 A 
 
· Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 16 kA 
 
· Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 
 
· Nivel de aislamiento 
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 - Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases: 28 kV 
 
 - Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta): 75 kV 
 
· Capacidad de cierre (cresta): 40 kA 
 
· Capacidad de corte 
 
 Corriente principalmente activa: 400 A 

 
· Clasificación IAC: Sin clasificación 

IAC 
 
- Características físicas: 
 
· Ancho: 365 mm 
· Fondo: 735 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso: 95 kg 
 

- Otras características constructivas 
 
· Mando interruptor: manual tipo B 

 
 
Seccionamiento Compañía: cgmcosmos-p Protección fusibles 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un 
módulo con las siguientes características: 
 
La celda cgmcosmos-p de protección con fusibles, está constituida por un 
módulo metálico con aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un 
embarrado superior de cobre, y una derivación con un interruptor-seccionador 
rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de 
los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables, y en 
serie con él, un conjunto de fusibles fríos, combinados o asociados a ese 
interruptor. Presenta también captadores capacitivos para la detección de 
tensión en los cables de acometida y puede llevar una de alarma sonora de 
prevención de puesta a tierra ekor.sas, que suena cuando habiendo tensión en 
la línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al 
introducir la palanca en esta posición, un sonido indica que puede realizarse un 
cortocircuito o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 
 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
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· Intensidad asignada en el embarrado: 400 A  
 

· Intensidad asignada en la derivación: 200 A 
 

· Intensidad fusibles: 3x25 A 
 

· Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 16 kA 
 

· Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 
 

· Nivel de aislamiento 
 
 Frecuencia industrial (1 min) 
 a tierra y entre fases: 50 kV 
 
 Impulso tipo rayo 
 a tierra y entre fases (cresta): 125 kV 
 

· Capacidad de cierre (cresta): 40 kA 
 

· Capacidad de corte 
 
 Corriente principalmente activa: 400 A 
 

· Clasificación IAC: Sin clasificación 
IAC 

 
 
- Características físicas: 
 

· Ancho: 470 mm 
· Fondo: 735 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso: 140 kg 

 
- Otras características constructivas: 
 

· Mecanismo de maniobra posición con fusibles: manual tipo BR 
 

· Combinación interruptor-fusibles: combinados 
 

 
Remonte a Protección General: cgmcosmos-rb-pt Celda remonte de 
barras/Pat 
 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un 
módulo con las siguientes características: 
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La celda cgmcosmos-rb-pt de remonte está constituida por un módulo 
metálico con aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un 
embarrado superior de cobre y un seccionador de puesta a tierra del 
embarrado principal. Presenta también captadores capacitivos para la 
detección de tensión en los cables de acometida y puede llevar un sistema de 
alarma sonora de puesta a tierra, que suena cuando habiendo tensión en la 
línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al 
introducir la palanca en esta posición, un sonido indica que puede realizarse un 
cortocircuito o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
 
- Características físicas: 
 

· Ancho: 365 mm 
· Fondo: 735 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso:  100 kg 

 
 
Protección General: cgmcosmos-p Protección fusibles 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un 
módulo con las siguientes características: 
 
La celda cgmcosmos-p de protección con fusibles, está constituida por un 
módulo metálico con aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un 
embarrado superior de cobre, y una derivación con un interruptor-seccionador 
rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de 
los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables, y en 
serie con él, un conjunto de fusibles fríos, combinados o asociados a ese 
interruptor. Presenta también captadores capacitivos para la detección de 
tensión en los cables de acometida y puede llevar una de alarma sonora de 
prevención de puesta a tierra ekor.sas, que suena cuando habiendo tensión en 
la línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al 
introducir la palanca en esta posición, un sonido indica que puede realizarse un 
cortocircuito o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 
 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
 

· Intensidad asignada en el embarrado: 400 A  
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· Intensidad asignada en la derivación: 200 A 
 

· Intensidad fusibles: 3x25 A 
 

· Intensidad de corta duración (1 s), eficaz: 16 kA 
 

· Intensidad de corta duración (1 s), cresta: 40 kA 
 

· Nivel de aislamiento 
 
 Frecuencia industrial (1 min) 
 a tierra y entre fases:  50 kV 
 
 Impulso tipo rayo 
 a tierra y entre fases (cresta): 125 kV 
 

· Capacidad de cierre (cresta): 40 kA 
 

· Capacidad de corte 
 
 Corriente principalmente activa: 400 A 
 

· Clasificación IAC: Sin clasificación 
IAC 

 
- Características físicas: 
 

· Ancho: 470 mm 
· Fondo: 735 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso: 140 kg 

 
- Otras características constructivas: 
 

· Mando posición con fusibles: manual tipo BR 
 

· Combinación interruptor-fusibles: combinados 
 
Medida: cgmcosmos-m Medida  
 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un 
módulo con las siguientes características: 
 
La celda cgmcosmos-m de medida es un módulo metálico, construido en 
chapa galvanizada, que permite la incorporación en su interior de los 
transformadores de tensión e intensidad que se utilizan para dar los valores 
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correspondientes a los aparatos de medida, control y contadores de medida de 
energía. 
 
Por su constitución, esta celda puede incorporar los transformadores de cada 
tipo (tensión e intensidad), normalizados en las distintas compañías 
suministradoras de electricidad. 
 
La tapa de la celda cuenta con los dispositivos que evitan la posibilidad de 
contactos indirectos y permiten el sellado de la misma, para garantizar la no 
manipulación de las conexiones. 
 
- Características eléctricas: 
 

· Tensión asignada: 24 kV 
 

· Clasificación IAC: Sin clasificación IAC 
 
- Características físicas: 
 

· Ancho: 800 mm 
· Fondo: 1025 mm 
· Alto: 1740 mm 
· Peso: 165 kg 

 
 
- Otras características constructivas: 
 
 

· Transformadores de medida: 3 TT y 3 TI 
 
De aislamiento seco y construidos atendiendo a las correspondientes normas 
UNE y CEI, con las siguientes características: 
 
* Transformadores de tensión 
 
 Relación de transformación: 22000/V3-110/V3 V 
 
  Sobretensión admisible 
 en permanencia:       1,2 Un en permanencia y  
        1,9 Un durante 8 horas 
 
 

Medida 
 

 Potencia: 25 VA 
 
 Clase de precisión: 0,5 
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* Transformadores de intensidad 
 
 Relación de transformación: 5 - 10/5 A 
 
 Intensidad térmica: 80 In (mín. 5 kA) 
 
 Sobreint. admisible en permanencia: Fs <= 5 
 

Medida 
 

 Potencia: 15 VA 
 
 Clase de precisión: 0,5 s 
 
 

3.4.2.2. Transformadores 

El transformador a instalar tiene las siguientes características:  
 

Transformador 1: transforma.organic 24 kV 
 
Transformador trifásico reductor de tensión, construido según las normas 
citadas anteriormente, de marca ORMAZABAL, con neutro accesible en el 
secundario, de potencia 400 kVA y refrigeración natural éster biodegradable, de 
tensión primaria 20 kV  y tensión secundaria 420 V en vacío (B2). 
 
- Otras características constructivas: 
 

·  Regulación en el primario:  +2.5%,+5%,+7.5%,+10% 
 

·  Tensión de cortocircuito (Ecc): 6% 
 

·  Grupo de conexión:   DYN11 
 

·  Protección incorporada al transformador:  Termómetro 
 

3.4.2.3. Conexiones 

Los cables de entrada y salida, así como los de unión de la celda de protección 
con el transformador se realizará mediante bornas enchufables normalizados 
en el caso de las celdas de línea y con conos y bornas enchufables en el caso 
de la celda de protección. 
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3.4.2.4. Características del material vario de MT y BT 

Este material forma parte del conjunto del centro de transformación y es el 
siguiente: 
 
Interconexión de Alta Tensión, son los puentes de AT que conectan al 
transformador mediante cables de 12/20 kV, tipo HEPRZ1, con conductores 
unipolares en aluminio y terminales enchufables, se empleará 1 conductor por 
fase de 95 mm2 de sección. 
 
Para los terminales se empleará la siguiente aparamenta: 
 
La terminación a los transformadores es ELASTIMOLD de 24 kV del tipo 
enchufable acodada y modelo K-158-LR. 
 
En el otro extremo, en la celda, es ELASTIMOLD de 24 kV del tipo enchufable 
acodada y modelo K-158-LR. 
 
Interconexión de Baja Tensión, son los puentes de BT que conectan la salida 
del trafo con el cuadro de BT, mediante cables unipolares de cobre de 0,6/1 kV 
tipo etileno-propileno, se emplearán 3 conductores por fase y neutro de 240 
mm2, con todos los accesorios para la conexión. 
 

3.4.3. Características de la aparamenta de Baja Tensión 

3.4.3.1. Cuadro de Baja Tensión 

El Cuadro de Baja Tensión (CBT),  es un conjunto de aparamenta de BT cuya 
función es recibir el circuito principal de BT procedente del transformador 
MT/BT y distribuirlo en un número determinado de circuitos individuales. 
 
El cuadro tiene las siguientes características: 
 

    Interruptor manual de corte en carga de 1250 A. 
    1 Salida formadas por bases portafusibles.    
    Interruptor diferencial bipolar de 25 A, 30 mA. 
    Base portafusible de 32 A y cartucho portafusible de 20 A. 
    Base enchufe bipolar con toma de tierra de 16 A/ 250 V. 
    Bornas(alimentación a alumbrado) y pequeño material. 

     
 - Características eléctricas 
 

Tensión asignada: 440 V 
 

Nivel de aislamiento 
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 Frecuencia industrial (1 min) 
 a tierra y entre fases:   10 kV 
 entre fases:   2,5 kV 
 
 Impulso tipo rayo: 
 a tierra y entre fases:      20 kV 
 
 

Dimensiones:  
Altura:    1820 mm 
Anchura:    580 mm 
Fondo:    300 mm 

 

3.4.4. Medida de la energía eléctrica 

 
El presente documento contempla la realización de un centro de entrega a 
cliente, donde la medida de energía se realizará en alta tensión. 

3.5. INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 

3.5.1. Puesta a tierra de protección 

 
Todas las partes metálicas de los aparatos y equipos instalados en el centro de 
transformación se unen a la tierra de protección, así como la armadura del 
edificio. 
 
3.5.2. Puesta a tierra de servicio 

 
El neutro del transformador se conectará a tierra para evitar tensiones 
peligrosas en BT debido a faltas en la red de AT. Esta toma será independiente 
del sistema de AT para lo cual se realizará con cable aislado 0,6/1 kV. 
 

3.6. INSTALACIONES SECUNDARIAS 

 
3.6.1. Ventilaciones 

 
Tal como se indica en el apartado 3.3.6.1., se justifica la solución adoptada 
para la ventilación natural, disponiendo 2 rejas de ventilación, en zonas 
opuestas, en las zonas inferior y superior, cumpliendo con la ITC-RAT 014 los 
apartados 4.4.2 y 4.4.3, serán de doble lama y contarán con malla mosquitera 
interior. 
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3.6.2. Pasillos 

 
Tanto el centro de entrega y el de transformación cuentan con pasillos con una 
anchura de 1,5 metros, cumpliendo con la ITC-RAT 014, apartado 3.1.6. 
 
3.6.3. Fosa del transformador 

 
Se dispondrá de un foso para la recogida de aceite con revestimiento resistente 
y estanco, disponiéndose de cortafuegos a base de guijarros. La capacidad 
neta de estos pozos será de 600 l, de acuerdo con la norma particular de la 
compañía suministradora y prescripciones indicadas en la ITC RAT – 14. 
 
3.6.4. Iluminación 

 
Ambos locales dispondrán de alumbrado normal y de emergencia (ITC RAT – 
14, Punto 5.2), con instalación vista de acuerdo con el reglamento de baja 
tensión y las ITC correspondientes. 
 

3.7. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
3.7.1. Dispositivos de seguridad en las celdas 

 
Las celdas de maniobra en media tensión a instalar disponen de un dispositivo 
de enclavamiento que impide el acceso a las zonas en tensión si previamente 
no se han sido puestas a tierra, disponiéndose en la celda de medida, para el 
acceso a los trafos de medida, de una llave insertada en la celda de protección 
a la que no se tiene acceso sin que el sistema haya sido abierto y puesto a 
tierra. 
 
Las celdas a instalar serán de aislamiento integral y corte en SF6, las cuales 
cuneta con un dispositivo interno que fuerza la salida de los gases de apagado 
de posibles arcos por la parte posterior de las mimas. Las celdas de línea serán 
telemandadas por la empresa suministradora, siendo por cuenta de la misma la 
instalación del telemando, según especificaciones del punto de conexión. 
 
3.7.2. Montaje de aparamenta y protecciones 

 
El grupo de celdas a instalar son del tipo CGM, que forman en su conjunto un 
sistema de equipos modulares, de reducidas dimensiones, con aislamiento de 
corte en gas SF6, cuyos embarrados se conectan utilizando elementos de 
unión del mismo fabricante que las celdas, denominados Ormalink, 
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consiguiendo una conexión apantallada y estanca. El grado de protección de la 
envolvente externa de todas las celdas es de IP 2XD. 
 
Las características principales de la aparamenta se han detallado en el 
apartado 3.4.2. 
 

3.7.2.1. Distancias de seguridad 

La distancia de seguridad entre fases y fase-tierra para el centro de 
transformación, serán las mínimas previstas en las tablas 1, 2 y 3 de la referida 
ITC RAT-12 en sus apartados 1.1.3, 1.2.3 Y 1.3.1. 
 

3.7.2.2. Aparatos de maniobra 

Los conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica, cumplen 
con lo especificado en la norma UNE-EN 60298 y en la ITC RAT 14 aparatado 
4.2 y apartado 4.3.2. 
 

3.7.3. Protecciones 

 
La envolvente del C.T. protegerá contra los efectos peligrosos, térmicos y 
dinámicos que pueden originar las corrientes de cortocircuito y las de 
sobrecarga. 
 

3.7.3.1.  Protecciones contra sobreintensidades 

El transformador estará protegido tanto en la parte de media tensión como en 
la de baja tensión. En media tensión la protección se realiza mediante una 
celda de protección con interruptor de corte en carga y fusible, siendo este el 
que realiza la protección ante posibles cortocircuitos. 
 
El calibre de este fusible será de 63 A. 
 

3.7.3.2. Protección contra incendios 

Al tratarse de un edificio contemplado en el epígrafe A del apartado 2 de la ITC 
RAT 14, se aplicarán las medidas indicadas en el apartado 5.1 de la misma 
ITC. 
Se dispondrá de un foso de recogida de aceite con revestimiento estanco, 
contando con un lecho de guijarros como cortafuegos. 
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Se colocará un extintor de eficacia mínima 89B en cada uno de los locales, 
dado que no es obligatorio un sistema de extinción fijo ya que la temperatura 
de combustión del dieléctrico es superior a 300º y el volumen del refrigerante 
es de 290 litros, según el fabricante. 
 
3.7.3.2.1. Sistema pasivo 

 

En nuestro caso, dado que no se sobrepasan los 600 litros se opta por un 
sistema de protección contra incendios pasivo. Se complementa con la 
ejecución de medidas en cuanto a los materiales empleados en muros, 
tabiques, etc. siendo estos de resistencia al fuego mínimo de 120 minutos, 
mientras que los elementos constructivos serán de clasificación M0 según UNE 
23.727. 
 

3.7.3.2.2. Sistema activo 

 
No se instalará al no sobrepasar los parámetros mínimos requeridos. 

4. Cálculos justificativos 

4.1. LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 

 
4.1.1. Cálculos eléctricos 

 
Se acompañarán los cálculos correspondientes a la red subterránea de media 
tensión, teniendo en cuenta: 
 

4.1.1.1. Las características de la línea 

El conductor a instalar tiene las siguientes características: 

Denominación HEPRZ1 AL H16 

Material conductor Aluminio 

Clase Clase 2 según IEC 60228 

Aislamiento Etileno-propileno de alto módulo 105 
ºC (HEPR). 

Sección 240 mm2 

Tensión nominal 12/20 (24) kV 

Resistencia eléctrica a 20 ºC 0,125 Ohm/km 

Reactancia inductiva 0,366 mH/km 

Diámetro exterior 36,9 mm 

Peso 1.590 kg/km 

 
 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

36 

4.1.1.2. La capacidad del cable en función de la tensión e intensidad  admisible 

Intensidad admisible (enterrado a 
25 ºC a 1 metro) 

365 A. 

 
 

4.1.1.3. La caída de tensión en función de la longitud de la línea, intensidad 

admisible, resistencia ohmica y reactancia 

Emplearemos la siguiente formula: 

e = 1.732 x I[(L x Cos / k x s x n) + (Xu x L x Sen / 1000 x n)] = voltios (V) 
En donde: 

I = Intensidad en Amperios. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
S = Potencia de cálculo en kVA. 
U = Tensión de servicio en voltios. 
s = Sección del conductor en mm². 
L = Longitud de cálculo en metros. 
K = Conductividad.  

Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
n = Nº de conductores por fase. 

 
 
Se consideran las siguientes características eléctricas de la red: 
Tensión(V): 20000  
C.d.t. máx.(%): 5  

Cos  : 0,8  
Coef. Simultaneidad: 1 
 
Constante cortocircuito Kc:  
- HEPR, Uo/U > 18/30.  KcCu = 143, KcAl = 94  

 

Long. 
(m) 

Metal/ Xu 

(m/m) 
Designación 

I. Cálculo 
(A) 

Sección 
(mm2) 

I. Admisi. 
(A)/Fci 

10 Al/0,21 
HEPRZ1 12/20 

H16 
11,55 3x240 320/1 

 

Nudo C.d.t. (V) 
Tensión Nudo 

(V) 
C.d.t. (%) Carga Nudo 

1 0 20.000 0 11,547 A(400 kVA) 

2 0,037 19.999,963 0* -11,547 A(-400 KVA) 

 

4.1.1.4. Pérdida de potencia 

Linea Nudo Nudo Pérdida Potencia Activa Pérdida Potencia Activa  
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Orig. Dest. Rama.3RI²(kW) Total Itinerario.3RI²(kW) 

1 1 2 0  

 

4.2. CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 

 
4.2.1. Intensidad de Alta Tensión 

 
En un transformador trifásico la intensidad del circuito primario Ip viene dada 
por la expresión: 

   

Siendo: 
S = Potencia del transformador en kVA. 
Up = Tensión compuesta primaria en kV. 
Ip = Intensidad primaria en A. 
 
Sustituyendo valores: 
 
Ip= 11.55 A. 
 
4.2.2. Intensidad de Baja Tensión 

 
 

Se cuenta con un único transformador en la instalación, de potencia 400 kVA y 
tensión secundaria de 400 V. 
 
En un transformador trifásico la intensidad del circuito secundario Is viene dada 
por la expresión: 

 
Siendo: 
S = Potencia del transformador en kVA. 
Us = Tensión compuesta secundaria en V. 
Is = Intensidad secundaria en A. 
 
Sustituyendo valores: 
Is=577,35 A. 
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4.3. CORTOCIRCUITOS 

 
4.3.1. Observaciones 

 
Para el cálculo de las intensidades que origina un cortocircuito se tendrá en 
cuenta la potencia de cortocircuito de la red de Media Tensión, cuyo valor 
facilitado por la compañía suministradora es de 500 MVA. 
 
4.3.2. Cálculo de las corrientes de cortocircuito 

 
Para el cálculo de las corrientes de cortocircuito utilizaremos las siguientes 
expresiones: 
 
- Intensidad primaria para cortocircuito en el lado de Alta Tensión: 

 
Siendo: 
Scc = Potencia de cortocircuito de la red en MVA. 
Up = Tensión compuesta primaria en kV. 
Iccp = Intensidad de cortocircuito primaria en kA. 
 
- Intensidad secundaria para cortocircuito en el lado de Baja Tensión 
(despreciando la impedancia de la red de Alta Tensión): 

 
Siendo: 
P = Potencia del transformador en kVA. 
Ecc (%) = Tensión de cortocircuito en % del transformador. 
Us = Tensión compuesta en carga en el secundario en V. 
Iccs = Intensidad de cortocircuito secundaria en kA. 
 

4.3.2.1.  Intensidad de cortocircuito en lado de Alta Tensión 

Scc Up Iccp 
(MVA) (kV) (kA) 

500 20 14.43 
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4.3.2.2. Intensidad de cortocircuito en lado de Baja Tensión 

Transformador Potencia Us Ucc Iccs 
 (kVA) (V) (%) (kA) 

Trafo 400 400 6 19.25 
 

4.4. DIMENSIONADO DEL EMBARRADO 

Las celdas prefabricadas han sido sometidas a ensayos para certificar los 
valores indicados en las placas de características, por lo que no es necesario 
realizar cálculos teóricos del comportamiento de las celdas. Basta con acreditar 
los ensayos. 
 
4.4.1. Comprobación por densidad de corriente 

 

La comprobación por densidad de corriente tiene por objeto verificar que el 
conductor que constituye el embarrado es capaz de conducir la corriente 
nominal máxima sin sobrepasar la densidad de corriente máxima en régimen 
permanente. Dado que se utilizan celdas bajo envolvente metálica fabricadas 
conforme a la normativa vigente, se garantiza lo indicado para la intensidad 
asignada de 400 A. 
 
4.4.2. Cálculo por solicitación térmica. Sobreintensidad térmica 

 
La sobreintensidad máxima admisible en cortocircuito para el embarrado se 
determina: 
 

Ith = α· S ·  (T / t),   
siendo: 
Ith  = Intensidad eficaz, en A. 
α = 13 para el Cu. 
S = Sección del embarrado, en mm2. 

T = Elevación o incremento máximo de temperatura, 150ºC para Cu. 
t = Tiempo de duración del cortocircuito, en s. 
 
Puesto que se utilizan celdas bajo envolvente metálica fabricadas conforme a 
la normativa vigente, se garantiza que: 
Ith  16 kA durante 1 s. 

4.5. CÁLCULO DE LAS INSTALACIONES DE PUESTA A TIERRA 
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Toda instalación eléctrica deberá disponer de una protección o instalación de 
tierra, de tal forma que en ningún punto normalmente accesible del interior de 
la instalación, las personas puedan estar sometidas a una tensión peligrosa 
durante cualquier defecto de la instalación eléctrica o en la red unida a ella. 
 

4.5.1. Investigación de las características del suelo 

 
El reglamento de alta tensión indica la necesidad de investigar las 
características del suelo para realizar el estudio de la instalación de tierra. Si 
embargo en las instalaciones de tercera categoría y de intensidad de 
cortocircuito inferior o igual a 16 kA no es necesario realizar la citada 
investigación, se puede estimar la resistividad por medio de la tabla 2 de la ITC 
RAT 13, por lo que se estima una resistividad del terreno de 200 ohmios por 
metro. 
 
 

4.5.2. Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra, y del 

tiempo máximo de eliminación del defecto 

 

Las redes de la compañía, tienen las siguientes características: 
 

Tensión de servicio 
kV 

Imáx.de puesta a tierra  
A 

Tiempo máximo de 
eliminación defecto 

15 500 0,12 seg 

20 500 0,12seg 

                                                   
4.5.3. Cálculo de las tensiones de paso exterior de la instalación 

 
Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el 
exterior de la instalación, las puertas y rejillas metálicas que dan al exterior del 
centro no tendrán contacto eléctrico alguno con masas conductoras que, a 
causa de defectos o averías, sean susceptibles de quedar sometidas a tensión. 
 
Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de 
contacto en el exterior, ya que estas serán prácticamente nulas. Por otra parte, 
la tensión de paso en el exterior vendrá dada por las características del 
electrodo y la resistividad del terreno según la expresión: 
 

 U'p = Kp ·  · Id = 0.0169 · 200 · 300 = 1.690 V. 
 

4.5.4. Cálculo de las tensiones de paso interior de la instalación 

 

En el piso del Centro de Transformación se instalará un mallazo 
electrosoldado, con redondos de diámetro no inferior a 4 mm. formando una 
retícula no superior a 0,30x0,30 m. Este mallazo se conectará como mínimo en 
dos puntos opuestos de la puesta a tierra de protección del Centro. 
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Dicho mallazo estará cubierto por una capa de hormigón de 10 cm. como 
mínimo. 
 
Con esta medida se consigue que la persona que deba acceder a una parte 
que pueda quedar en tensión, de forma eventual, estará sobre una superficie 
equipotencial, con lo que desaparece el riesgo de la tensión de contacto y de 
paso interior. 
 
De esta forma no será necesario el cálculo de las tensiones de contacto y de 
paso en el interior, ya que su valor será prácticamente cero. 
 
Asimismo la existencia de una superficie equipotencial conectada al electrodo 
de tierra, hace que la tensión de paso en el acceso sea equivalente al valor de 
la tensión de contacto exterior. 
 
 U'p (acc) = Kc · r · Id = 0.0508 · 200 · 500 = 5080 V. 
 

4.5.5. Cálculo de las tensiones de contacto exterior de la instalación 

 
Para evitar la existencia de tensión de contacto exteriores o interiores se 
adoptarán las siguientes medidas de seguridad: 

•  Las puertas y rejillas metálicas accesibles desde el exterior del edificio 

no tendrán contacto eléctrico con masas conductoras susceptibles de 

quedar en tensión fruto de un defecto o averia. 

• En el piso del Centro de transformación se instalará un mallazo cubierto 

por una capa de hormigón armado de 10 centimetros, conectado a la 

puesta a tierra del centro. 

• En el caso de instalar las picas en hilera, se dispodran alineadas con el 

frente del edificio. 

• Alrededor del edificio se colocara una acera perimetral que evitará las 

tensiones de contacto en caso de que maniobraran los equipos desde el 

exterior. 

 
Tomando como K=72, n=1, t=0,12 y =200: 

Vp= 780 V. 
 

4.5.6. Cálculo de las tensiones de contacto interior de la instalación 
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Tomando como K=72, n=1, t=0,12 y =2000: 

Vp=2400 V. 
 

4.5.7. Cálculo de la resistencia del sistema de tierra 

 
Las características de la red de alimentación son: 
 
· Tensión de servicio, U = 20000 V. 
· Puesta a tierra del neutro: 
 - Rígidamente unida a tierra. 
· Nivel de aislamiento de las instalaciones de Baja Tensión, Ubt = 10000 V. 
· Características del terreno: 

 · r terreno ( xm): 200. 

 · rH hormigón (xm): 3000. 

 
TIERRA DE PROTECCIÓN. 
 
Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas (Rt), la 
intensidad y tensión de defecto (Id, UE), se utilizarán las siguientes fórmulas: 

 
· Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 
 

 Rt = Kr ·  () 
 
· Intensidad de defecto, Id: 
 
 Id = Idmáx  (A) 
 
· Aumento del potencial de tierra, UE: 

 
 UE = Rt · Id  (V) 

 
El electrodo adecuado para este caso tiene las siguientes propiedades: 
 
· Configuración seleccionada: 40-40/5/42. 
· Geometría: Anillo. 
· Dimensiones  (m): 4x4. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 4. 
· Longitud de las picas (m): 2. 
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Los parámetros característicos del electrodo son: 
 

· De la resistencia, Kr ( /  xm) = 0.092. 

· De la tensión de paso, Kp (V/((  xm)A)) = 0.021. 

· De la tensión de contacto exterior, Kc (V/((  xm)A)) = 0.0461. 
 
Sustituyendo valores en las expresiones anteriores, se tiene: 
 

 Rt = Kr · r = 0.092 · 200 = 18.4 . 
 
 Id = Idmáx  = 500 A. 
 
 UE = Rt · Id = 17.6 · 500 = 9200 V. 

 
TIERRA DE SERVICIO. 
 
El electrodo adecuado para este caso tiene las siguientes propiedades: 
 
· Configuración seleccionada: 5/32. 
· Geometría: Picas en hilera. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 3. 
· Longitud de las picas (m): 2. 
· Separación entre picas (m): 3. 
 
Los parámetros característicos del electrodo son: 
 

· De la resistencia, Kr ( /  xm) = 0.135. 
 
Sustituyendo valores: 
 

RtNEUTRO = Kr · r= 0.104 · 200 = 27 . 

 

4.5.8. Elección de la resistencia del sistema de tierra 

 
Para garantizar que el sistema de puesta a tierra de servicio no alcance 
tensiones elevadas cuando se produce un defecto, existirá una distancia de 
separación mínima (Dn-p), entre los electrodos de los sistemas de puesta a 
tierra de protección y de servicio. 
 

Dn-p  ( · Id) / (2000 · ) = (200 · 500) / (2000 · ) = 15.92 m. 
 
Siendo: 

 = Resistividad del terreno en  xm. 
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Id = Intensidad de defecto en A. 
La conexión desde el centro hasta la primera pica del electrodo de servicio se 
realizará con cable de Cu de 50 mm2, aislado de 0,6/1 kV bajo tubo plástico 
con grado de protección al impacto mecánico de 7 como mínimo. 
 
Las características del sistema de tierras de servicio son las siguientes: 
 
· Configuración seleccionada: 5/32. 
· Geometría: Picas en hilera. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 3. 
· Longitud de las picas (m): 2. 
· Separación entre picas (m): 3. 
 
Las características del sistema de tierras de protección son las siguientes: 
 
· Configuración seleccionada: 40-40/5/42. 
· Geometría: Anillo. 
· Dimensiones  (m): 4x4. 
· Profundidad del electrodo (m): 0.5. 
· Número de picas: 4. 
· Longitud de las picas (m): 2. 
 
Corrección y ajuste del diseño inicial 
Según el proceso de justifación del electrodo de puesta a tierra seleccionado, 
no se considera necesaria la corrección del sistema proyectado, no obstante, 
se puede ejecutar cualquier configuración con características de protección 
mejores que las calculadas. 
 

5. Pliego de condiciones para la líneas subterránea de alta tensión 

2.1. OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la 

documentación del proyecto de referencia y que regirá las obras para la 

realización del mismo, determina las condiciones mínimas aceptables para la 

ejecución obras de instalación de Redes Subterráneas de Distribución de Alta 

Tensión según la normativa vigente. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios 

técnicos contrarios a la normativa vigente contemplada en el presente proyecto, 

ni exigir marcas comerciales concretas, ni establecer especificaciones técnicas 

que favorezcan la implantación de un solo fabricante o representen un coste 

económico desproporcionado para el usuario. 
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Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán 

dilucidadas por el Ingeniero-Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir 

en la obra, se presupone que la empresa instaladora y las subcontratas 

conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

2.2. CAMPO DE APLICACIÓN  

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, 

instalación, pruebas, ensayos y mantenimiento de materiales necesarios en el 

montaje de instalaciones eléctricas de Redes Subterráneas de Alta Tensión 

reguladas por el DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre  anteriormente 

enunciado, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar 

social y la protección del medio ambiente, siendo necesario que dichas 

instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, mantengan y conserven de 

tal forma que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la 

utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que incluye la 

seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio y la seguridad de 

utilización, de tal forma que el uso normal de la instalación no suponga ningún 

riesgo de accidente para las personas y cumpla la finalidad para la cual es 

diseñada y construida.  

2.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN  

Se observarán en todo momento, durante la ejecución de la obra, las siguientes 

normas y reglamentos: 

REAL DECRETO 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales; 

modificaciones por Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 

normativo de la prevención de riesgos laborales e instrucción para la aplicación 

de la misma (B.O.E. 8/3/1996). 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, derogada 

parcialmente por Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 

concesión de obras públicas (BOE de 22 de mayo de 2003). 

Real Decreto 2019/1997, del Miner, de 26 de diciembre, por el que se 

organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica (BOE nº 310 

de 27/12/97), desarrollado por Orden de 29 de diciembre de 1997, por la que 
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se desarrollan algunos aspectos del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 

diciembre. (La Orden de 17 de diciembre de 1998, del Miner, modifica dicha 

Orden de 29 de diciembre de 1997), modificado por Real Decreto-Ley 6/2000, 

de 23 de junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en 

mercados de bienes y servicios (BOE de 24/06/00), modificado por Real 

Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología 

para la actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la 

actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE de 

27/03/04), modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el 

que se modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas y otras 

normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 24/12/04). 

Orden del 12 de abril de 1999, del MINER, por la que se dictan las 

Instrucciones Técnicas complementarias al Reglamento de Puntos de Medida 

de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica (BOE de 21/4/99). 

Real Decreto-Ley 6/1999, de la Jefatura del Estado, de 16 de abril, de 

medidas urgentes de liberalización e incremento de la competencia (BOE nº 92 

de 16/04/99). 

Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de la Jefatura del Estado, de 

medidas urgentes, de intensificación de la competencia en mercados de bienes 

y servicios (BOE 24/06/00), derogada parcialmente por Ley 36/2003, de 11 de 

noviembre, de medidas de reforma económica. 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (BOE de 

27/12/00), modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el 

que se modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas y otras 

normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 24/12/04). 

Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero, por el que se modifica la 

disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 

Eléctrico, y determinados artículos de la Ley 16/1989, de 17 de julio de Defensa 

de la Competencia (BOE nº30 de 03/02/01). 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, 

y resto de normativa aplicable en materia de prevención de riesgos. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión (BOE de 18/09/02) 

Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican 

determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 
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Real Decreto 661/2007, de 26 de mayo, por el que se regula la actividad de 

producción de energía eléctrica en régimen especial. 

Ficha Técnica NT-11-01/76 de ENHER “Canalizaciones de líneas 

subterráneas de Media Tensión”. 

Notas técnicas de prevención editadas por el Ministerio del Trabajo y Asuntos 

Sociales: 

2.4. CARACTERÍSTICAS, CALIDADES Y CONDICIONES GENERALES DE 
LOS MATERIALES ELÉCTRICOS 

Definición y clasificación de las instalaciones eléctricas de alta tensión 

Según Art. 3 del Decreto 141/2009, se define como “instalación eléctrica” todo 

conjunto de aparatos y de circuitos asociados destinados a la producción, 

conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización de la energía 

eléctrica. 

Asimismo y según Art. 3 del Decreto 141/2009 éstas se agrupan y clasifican en: 

Instalación de baja tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión 

nominal se encuentra por debajo de 1 kV (U<1 kV). 

Instalación de media tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión 

nominal es superior o igual a 1 kV e inferior a 66 kV (1 kV  U < 66 kV). 

Instalación de alta tensión: es aquella instalación eléctrica cuya tensión 

nominal es igual o superior a 66 kV (U  66 kV). 

Características generales y calidades de los materiales  

Los materiales y su montaje cumplirán con los requisitos y ensayos de las 

normas UNE aplicables de entre las incluidas en la ITC-LAT 02 y demás 

normas y especificaciones técnicas aplicables. En el caso de que no exista 

norma UNE, se utilizarán las Normas Europeas (EN o HD) correspondientes y, 

en su defecto, se recomienda utilizar la publicación CEI correspondiente 

(Comisión Electrotécnica Internacional).  

Se realizarán cuantos ensayos y análisis indique el Ingeniero-Director de obra, 

aunque no estén indicados en este Pliego de Condiciones Técnicas 

Particulares. 

Los materiales empleados en la instalación serán entregados por el Contratista 

siempre y cuando no se especifique lo contrario en el Contrato de Adjudicación 

de las obras a realizar. 

No se podrán emplear materiales que no hayan sido aceptados previamente 

por el Ingeniero Director. 
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Componentes y productos constituyentes de la instalación 

Genéricamente la instalación contará con: 

Conductores  

Dispositivos de protección eléctrica 

Canalizaciones subterráneas. Zanjas.  

Protecciones mecánicas. 

Control y aceptación de los elementos y equipos que conforman las redes 

subterráneas de alta tensión 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, 

sistemas y equipos que formen parte de la instalación eléctrica sean de marcas 

de calidad (UNE. EN, CEI, CE, AENOR, etc.) y dispongan de la documentación 

que acredite que sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la 

normativa vigente, así como de los certificados de conformidad con las normas 

UNE, EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles por normativa o por 

prescripción del proyectista y por lo especificado en el presente Pliego de 

Condiciones Técnicas Particulares.  

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a 

emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, 

rechazando, retirando, desmontando o reemplazando dentro de cualquiera de 

las etapas de la instalación los productos, elementos o dispositivos que a su 

parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la 

obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o 

verificaciones para el cumplimiento de sus correspondientes exigencias 

técnicas, según su utilización, estos podrán ser realizadas por muestreo u otro 

método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas, además de la comprobación de la documentación de suministro en 

todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, junto con los equipos y 

materiales, las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso 

debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su 

comercialización. 

Marca y modelo. 

Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 

Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, 

asignado por el fabricante. 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

49 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta 

identificación serán las siguientes: 

Conductores: 

Identificación, según especificaciones de proyecto (p.e: material, tipo de 

pantalla, aislamiento, pantalla sobre el aislamiento, cubierta, tipo constructivo, 

sección, Tensión nominal, resistencia, reactancia por fase, capacidad, 

temperatura, etc.) 

Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo (MICT) 

Año de fabricación y características, según Normas UNE. 

El resto de componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme 

a: la documentación del fabricante, marcado de calidad, la normativa si la 

hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la Dirección 

Facultativa durante la ejecución de las obras. 

Asimismo aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que 

hayan de ser empleados para la realización del mismo, dispondrán de marca 

de calidad y no podrán utilizarse sin previo conocimiento y aprobación de la 

Dirección Facultativa. 

Conductores 

Los cables utilizados en las redes subterráneas tendrán los conductores de 

cobre o de aluminio y estarán aislados con materiales adecuados a las 

condiciones de instalación y explotación manteniendo, con carácter general, el 

mismo tipo de aislamiento de los cables de la red a la que se conecten. Estarán 

debidamente apantallados, y protegidos contra la corrosión que pueda provocar 

el terreno donde se instalen o la producida por corrientes erráticas, y tendrán 

resistencia mecánica suficiente para soportar las acciones de instalación y 

tendido y las habituales después de la instalación. Se exceptúan las agresiones 

mecánicas procedentes de maquinaria de obra pública como excavadoras, 

perforadoras o incluso picos. Podrán ser unipolares o tri polares.  

Podrán emplearse cables huecos y cables rellenos de materiales no metálicos. 

Los conductores de aluminio y sus aleaciones serán siempre cableados. 

Se adaptarán las características de los conductores que sean facilitadas por los 

fabricantes de los mismos. Si no se dispusiera de las características, se podrán 

utilizar los valores fijados en las correspondientes normas UNE de conductores. 

Empalmes, conexiones y accesorios 

Los accesorios serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de los 

cables, y no deberán aumentar la resistencia eléctrica de éstos. Los accesorios 
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deberán ser asimismo adecuados a las características ambientales (interior, 

exterior, contaminación, etc.).  

Cuando en la línea eléctrica se empleen como conductores cables, cualquiera 

que sea su composición o naturaleza, o alambres de más de 6 mm., de 

diámetro, los empalmes de los conductores se realizarán mediante piezas 

adecuadas a la naturaleza, composición y sección de los mismos.  

Lo mismo el empalme que la conexión no deben aumentar la resistencia 

eléctrica del conductor. 

Los empalmes deberán soportar sin rotura ni deslizamiento del cable el 90 por 

100 de la carga de rotura del cable empalmado.  

Queda prohibida la ejecución de empalmes en conductores por la soldadura a 

tope de los mismos.  

Se prohíbe colocar en la instalación de una línea más de un empalme por vano 

y conductor. Solamente en la explotación, en concepto de reparación de una 

avería, podrá consentirse la colocación de dos empalmes.  

Las piezas de empalme y conexión serán de diseño y naturaleza tal que eviten 

los efectos electrolíticos, si éstos fueran de temer, y deberán tomarse las 

precauciones necesarias para que las superficies en contacto no sufran 

oxidación.  

Protecciones eléctricas 

Los cables estarán debidamente protegidos contra los efectos térmicos y 

dinámicos que puedan originarse por sobreintensidades que puedan producirse 

en la instalación. 

Para la protección contra sobreintensidades se utilizarán interruptores 

automáticos colocados en el inicio de las instalaciones que alimenten cables 

subterráneos. Las características de funcionamiento de dichos elementos de 

protección  corresponderán a las exigencias que presente el conjunto de la 

instalación de la que forme parte el cable subterráneo, teniendo en cuenta las 

limitaciones propias de éste. 

PROTECCIÓN CONTRA SOBREINTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO 

La protección contra cortocircuitos por medio de interruptores automáticos se 

establecerá de forma que la falta sea despejada en un tiempo tal, que la 

temperatura alcanzada por el conductor durante el cortocircuito no exceda de la 

máxima admisible asignada en cortocircuito. 

Las intensidades máximas de cortocircuito admisibles para los conductores y 

las pantallas correspondientes a tiempos de desconexión comprendidos entre 

0,1 y 3 segundos, serán las indicadas en la norma UNE 20-435. Podrán 
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admitirse intensidades de cortocircuito mayores que las indicadas en aquellos 

casos en que el fabricante del cable aporte la documentación justificativa 

correspondiente. 

En general, no será obligatorio establecer protecciones contra sobrecargas, si 

bien es necesario, controlar la carga en el origen de la línea o del cable 

mediante el empleo de aparatos de medida, mediciones periódicas o bien por 

estimaciones estadísticas a partir de las cargas conectadas al mismo, con 

objeto de asegurar que la temperatura del cable so supere la máxima admisible 

en servicio permanente. 

PROTECCIÓN CONTRA SOBRETENSIONES 

Los cables deberán protegerse contra las sobretensiones peligrosas, tanto de 

origen interno como de origen atmosférico, cuando la importancia de la 

instalación, el valor de las sobretensiones y su frecuencia de ocurrencia así lo 

aconsejen. 

Para ello se utilizarán pararrayos de resistencia variable o pararrayos de óxidos 

metálicos, cuyas características estarán en función de las probables 

intensidades de corriente a tierra que puedan preverse en caso de 

sobretensión o se observará el cumplimiento de las reglas de coordinación de 

aislamiento correspondientes. Deberá cumplirse también, en lo referente a 

coordinación de aislamiento y puesta a tierra de los pararrayos, lo indicado en 

las instrucciones ITC-RAT 12 Y ITC-RAT 13, respectivamente, Reglamento 

sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, 

subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto 

3275/1982, de 12 de noviembre. 

En lo referente a protecciones contra sobretensiones serán de consideración 

igualmente las especificaciones establecidas por las Normas UNE-EN 60071-1, 

UNE-EN 60071-2 Y UNE-EN 60099-5 

2.5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MONTAJE 

Consideraciones generales 

Las instalaciones de Líneas Eléctricas Subterráneas de Alta Tensión serán 

ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta 

actividad, según DECRETO 141/2009 y deberán realizarse conforme a lo que 

establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la 

reglamentación vigente. 

El Ingeniero-Director rechazará todas aquellas partes de la instalación que no 

cumplan los requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora 

autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 
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Durante el proceso de ejecución de la instalación se dejarán las líneas sin 

tensión y, en su caso, se conectarán a tierra. Deberá garantizarse la ausencia 

de tensión mediante un comprobador adecuado antes de cualquier 

manipulación. 

En los lugares de ejecución se encontrarán presentes, como mínimo dos 

operarios, que deberán utilizar guantes, alfombras aislantes, demás materiales 

y herramientas de seguridad. 

Los aparatos o herramientas eléctricas que se utilicen estarán dotados del 

correspondiente aislamiento de grado II, o estarán alimentados a tensión 

inferior a 50 V, mediante transformador de seguridad. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones legales que sean de aplicación 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Comprobaciones iniciales 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación de las 

Líneas Eléctricas Subterráneas de Alta Tensión, coinciden con su desarrollo en 

el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la Dirección 

Facultativa.  

Antes de comenzar los trabajos se marcará, por Instalador autorizado y en 

presencia de la Dirección Facultativa, en el pavimento de las zonas por donde 

discurrirá el trazado de las zanjas, marcando tanto su anchura como su longitud 

y las zonas donde se dejen llaves para la contención del terreno. Si ha habido 

posibilidad de conocer las acometidas de otros servicios a las fincas construidas, 

se indicarán sus situaciones con el fin de tomar las precauciones debidas. 

Se estudiará la señalización de acuerdo con las normas municipales y se 

determinarán las protecciones precisas tanto de la zanja como de los posibles 

pasos que sean necesarios para los accesos a los portales, comercios, garajes, 

etc. así como las chapas de hierro que hayan de colocarse sobre la zanja para 

el paso de vehículos. 

Antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de 

reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto. 

Trazado 

Al marcar el trazado de las zanjas se tendrá en cuenta el radio mínimo que hay 

que dejar en la curva con arreglo a la sección del conductor o conductores que 

se vayan a canalizar. 

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público 

en suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel 

previstas en el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), 
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preferentemente bajo las aceras y se evitarán los ángulos pronunciados. El 

trazado será lo más rectilíneo posible, a poder ser paralelo en toda su longitud 

a las fachadas de los edificios principales o, en su defecto, a los bordillos. Así 

mismo, deberá tenerse en cuenta los radios de curvatura mínimos que pueden 

soportar los cables sin deteriorarse, a respetar en los cambios de dirección. 

En la etapa de proyecto deberá contactarse con las empresas de servicio 

público y con las posibles propietarias de servicios para conocer la posición de 

sus instalaciones en la zona afectada. Una vez conocidas, antes de proceder a 

la apertura de las zanjas, la empresa instaladora abrirá calas de 

reconocimiento para confirmar o rectificar el trazado previsto en el proyecto. La 

apertura de calas de reconocimiento se podrá sustituir por el empleo de quipos 

de detección, como el georradar, que permitan contrastar los planos aportados 

por las compañías de servicio y al mismo tiempo prevenir situaciones de riesgo. 

Canalizaciones 

APERTURA Y CIERRE DE ZANJAS EN ACERAS Y BAJO CALZADA 

Las zanjas se harán verticales hasta la profundidad de la zanja establecida en 

la memoria descriptiva o planos del proyecto, colocándose entibaciones en los 

casos en que la naturaleza del terreno lo haga preciso. 

El fondo de las zanjas estará lo más limpio posible de piedras que puedan 

dañar al conductor, para lo cual se extenderá una capa de 10 cm de arena o 

tierra fina, que sirve para nivelación y asiento de los cables, nuevamente otra 

capa de 15 cm de arena, sobre la que se pone la protección mecánica del 

cable y la señalización. Ambas capas cubrirán la anchura total de la zanja. 

La arena que se utilice para la protección de los cables será limpia, suelta y 

áspera, exenta de sustancias orgánicas, arcilla o partículas terrosas, para lo 

cual se tamizará o lavará convenientemente si fuera necesario. Se empleará 

arena cuyos granos tengan dimensiones de 2 a 3mm como máximo. 

Cuando se emplee la arena procedente de la misma zanja, además de 

necesitar la aprobación del Ingeniero-Director, será necesario su cribado 

Se procurará dejar un paso de 50cm entre la zanja y las tierras extraídas, con 

el fin de facilitar la circulación del personal de la obra y evitar la caída de tierras 

en la zanja. 

Se deberán tomar todas las precauciones precisas para no tapar con tierras 

registros de gas, teléfono, bocas de riego, alcantarillas, etc. 

Durante la ejecución de los trabajos en la vía pública se dejarán pasos 

suficientes para vehículos y peatones, así como los accesos a los edificios, 

comercios y garajes. 
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Las dimensiones mínimas de las zanjas serán las siguientes: 

Profundidad de 100cm y anchura de 60cm para canalizaciones de Alta Tensión 

bajo acera. 

Profundidad de 120cm y anchura de 60cm para canalizaciones de Alta Tensión 

bajo calzada. 

Si fuese necesario interrumpir la circulación se precisará una autorización 

especial del Área de Obras Públicas del Cabildo Insular competente. Para ello 

se dirigirá escrito al Sr. Presidente del Cabildo Insular competente, 

adjuntándose al mismo un anexo de señalización del cruce de carretera, en el 

que se incluirá una memoria descriptiva de los trabajos a realizar, así como 

planos de señalización y del trazado de la línea, según las especificaciones 

establecidas por dicho organismo.  

Para el caso particular de que el tramo de carretera considerado se encuentre 

en casco urbano, se deberá pedir el permiso pertinente al Ayuntamiento del 

mismo. 

Cuando en una zanja coincidan cables de distintas tensiones se situarán en 

bandas horizontales a distinto nivel de forma que en cada banda se agrupen 

cables de igual tensión. 

La separación entre dos bandas de cables será como mínimo de 20cm. 

La separación entre dos cables multipolares o ternas de cables unipolares 

dentro de una misma banda será como mínimo de 20cm. 

La profundidad de las respectivas bandas de cables dependerá de las 

tensiones, de forma que la mayor profundidad corresponda a la mayor tensión. 

Sobre los conductores se colocará una protección mecánica constituida por 

bloques de hormigón vibrado de 50x25x6cm colocados en el sentido del cable. 

Encima de esta protección se tenderá otra capa con tierra procedente de la 

excavación, de 20cm de espesor apisonada por medios manuales. Se cuidará 

que esta capa esté exenta de piedras o cascotes. Sobre esta última capa, se 

extenderá una banda de polietileno de color amarillo-naranja, por la que se 

advierta la presencia de cables eléctricos, tal y como se establece en la Norma 

NUECSA 057-150-1 A. A continuación y hasta un nivel de 15cm bajo la rasante 

de la acera, se rellenará el resto de la zanja mediante tierra procedente de la 

excavación, compactando la misma con medios mecánicos, llevándose a cabo 

el regado de dichas capas de tierra siempre y cuando fuese necesario para 

adquirir la correcta consistencia del terreno. 

Por último, se extenderá una capa de hormigón en masa de 20 N/mm2 y 10cm de 

espesor, sobre la que se colocará el pavimento o se repondrá el anteriormente 

colocado. 
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Los conductores deberán estar enterrados a profundidad no inferior a 0,6m en 

acera o tierra y 0,8m en calzada, excepción hecha en el caso en que se 

atraviesen terrenos rocosos. Salvo casos especiales los eventuales obstáculos 

deben ser evitados pasando el cable por debajo de los mismos. 

Todos los cables deben tener una protección (ladrillos, medias cañas, tejas, losas 

de piedra, etc. formando bovedillas) que sirva para indicar su presencia durante 

eventuales trabajos de excavación. 

APERTURA Y CIERRE DE ZANJAS EN CRUCES DE CALLE Y CARRETERAS 

Se procurará realizarlas perpendicularmente a las calles o carretera 

instalándose los cables en el interior de tubulares de 200mm de diámetro, 

dejando 3 tubos de reserva para futuros cruces, en este caso una vez 

colocados los tubos se hormigonará toda la zanja hasta una altura de 10cm 

inferior al nivel de la calzada, para rellenar con pavimento asfáltico, 

colocándose la placa de protección y la cinta de señalización. 

CONDUCTORES ENTUBADOS BAJO CALZADAS, ACERAS Y PEATONALES 

El cable, en parte o en todo su recorrido, irá en el interior de tubos de cemento, 

fibrocemento, fundición de hierro, PVC, etc. de superficie interna lisa, siendo su 

diámetro interior no inferior a 1,5 veces el diámetro del cable o del haz de 

cables. 

Las canalizaciones estarán construidas por tubos de material sintético, de 

cemento y derivados, o metálicos, hormigonadas en la zanja o no, con tal que 

presenten suficiente resistencia mecánica. El fondo de la zanja en la que se 

alojen deberá ser nivelado cuidadosamente después de echar una capa de 

arena fina o tierra cribada. 

Se debe evitar posible acumulación de agua a lo largo de la canalización 

situando convenientemente pozos de escape con relación al perfil altimétrico. 

En los tramos rectos, cada 15 ò 20m según el tipo de cable, para facilitar su 

tendido se dejarán calas abiertas de una longitud mínima de 2m en las que se 

interrumpirá la continuidad de los tubos. Una vez tendido el cable estas calas 

se taparán cubriendo previamente el cable con canales o medios tubos, 

recibiendo sus uniones con cemento. 

En los cambios de dirección se construirán arquetas de hormigón o ladrillo, 

siendo sus dimensiones las necesarias para que el radio de curvatura de 

tendido sea como mínimo 20 veces el diámetro exterior del cable. No se 

admitirán ángulos inferiores a 90º y aún éstos se limitarán a los indispensables. 

En general los cambios de dirección se harán con ángulos grandes, siendo la 

longitud mínima de la arqueta 2 m para Alta Tensión. 
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En la arqueta, los tubos quedarán a unos 25cm por encima del fondo para 

permitir la colocación de rodillos en las operaciones de tendido. Una vez 

tendido el cable los tubos se taponarán con yeso de forma que el cable quede 

situado en la parte superior del tubo. La arqueta se rellenará con arena hasta 

cubrir el cable como mínimo. 

La situación de los tubos en la arqueta será la que permita el máximo radio de 

curvatura. 

Las arquetas podrán ser registrables o cerradas. En el primer caso deberán 

tener tapas metálicas o de hormigón armado; provisto de argollas o ganchos 

que faciliten su apertura. El fondo de estas arquetas será permeable de forma 

que permita la filtración del agua de lluvia. 

Si las arquetas no son registrables se cubrirán con los materiales necesarios. 

CALLES Y CARRETERAS 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas en toda 

su longitud. La profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la 

superficie no será inferior a 0,6 metros. Siempre que sea posible, el cruce se 

hará perpendicular al eje del vial. 

FERROCARRILES 

Los cables se colocarán en canalizaciones entubadas hormigonadas, 

perpendiculares a la vía siempre que sea posible. La parte superior del tubo 

más próximo a la superficie quedará a una profundidad mínima de 1,1 metros 

respecto de la cara inferior de la traviesa. Dichas canalizaciones entubadas 

rebasarán las vías férreas en 1,5 metros por cada extremo. 

OTROS CABLES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Siempre que sea posible, se procurará que los cables de alta tensión discurran 

por debajo de los de baja tensión. 

En el caso de cruzamientos entre dos líneas eléctricas subterráneas 

directamente enterradas, la distancia mínima a respetar será de 0,25m. Sin 

embargo, para los casos particulares  de cruzamientos de conductores de Alta 

Tensión, con los de Baja Tensión en los que no se puedan mantener la 

distancia anteriormente establecida, los conductores de Baja Tensión irán 

separados de los de Alta Tensión mediante tubos, conductos o divisorias, 

constituidos por materiales incombustibles y adecuada resistencia. 

El cruzamiento entre cables de energía y conducciones metálicas enterradas 

no debe efectuarse sobre la proyección vertical de las uniones no soldadas de 

la misma conducción metálica. No deberá existir ningún empalme sobre el 

cable de energía a una distancia inferior a 1 m. 
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La mínima distancia entre la generatriz del cable de energía y la de la 

conducción metálica no debe ser inferior a 0,30 m. Además entre el cable y la 

conducción debe estar interpuesta una plancha metálica de 8mm de espesor 

como mínimo u otra protección mecánica equivalente, de anchura igual al 

menos al diámetro de la conducción y de todas formas no inferior a 0,50 m. 

Análoga medida de protección debe aplicarse en el caso de que no sea posible 

tener el punto de cruzamiento a distancia igual o superior a 1 m de un empalme 

del cable. 

CABLES DE TELECOMUNICACIÓN 

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0,20 metros. La distancia del punto de cruce a los 

empalmes, tanto del cable de energía como del cable de telecomunicación, 

será superior a 1 metro. Cuando no puedan respetarse estas distancias, el 

cable instalado más recientemente se dispondrá separado mediante tubos, 

conductos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia 

mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten un 

impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 

mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es 

superior a 140 mm. 

CANALIZACIONES DE AGUA 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y canalizaciones de 

agua será de 0,2 metros. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las 

canalizaciones de agua, o de los empalmes de la canalización eléctrica, 

situando unas y otros a una distancia superior a 1 metro del cruce. Cuando no 

puedan mantenerse estas distancias, la canalización más reciente se dispondrá 

separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de 

adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N 

Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo 

no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y 

de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

CANALIZACIONES DE GAS 

En los cruces de líneas subterráneas de AT con canalizaciones de gas deberán 

mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 3 de la ITC-

LAT 06 del RD 223/08. Cuando por causas justificadas no puedan mantenerse 

estas distancias, podrá reducirse mediante colocación de una protección 

suplementaria, hasta los mínimos establecidos en dicha tabla 3. Esta 

protección suplementaria, a colocar entre servicios, estará constituida por 

materiales preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

58 

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida 

con protección suplementaria y se considerase necesario reducir esta 

distancia, se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la 

conducción de gas, para que indique las medidas a aplicar en cada caso. 

En el caso de línea subterránea de alta tensión con canalización entubada, se 

considerará como protección suplementaria el propio tubo, no siendo de 

aplicación las coberturas mínimas indicadas anteriormente. Los tubos estarán 

constituidos por materiales con adecuada resistencia mecánica, una resistencia 

a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el 

diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm 

y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

CONDUCCIONES DE ALCANTARILLADO 

Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de 

alcantarillado. No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su 

pared (por ejemplo, instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha 

quedado debilitada. Si no es posible, se pasará por debajo, y los cables se 

dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por 

materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 

compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el 

diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm 

y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

DEPÓSITOS DE CARBURANTE 

Los cables se dispondrán separados mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 

resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 

20 J si el diémetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior 

a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. Los 

tubos distarén, como mínimo, 1,20 metros del depósito. Los extremos de los 

tubos rebasarán al depósito, como mínimo, 2 metros por cada extremo.  

CONDICIONES DE PROXIMIDADES Y PARALELISMO 

Los cables subterráneos de Al deberán cumplir las condiciones y distancias de 

proximidad que se indican a continuación, procurando evitar que queden en el 

mismo plano vertical que las demás conducciones. 

Otros cables de energía eléctrica 

Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de baja o 

alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,25 metros. 

Cuando no pueda respetarse esta distancia la conducción más reciente se 

dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por 
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materiales de adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la 

compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el 

diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm 

y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

En el caso que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de AT. del 

mismo nivel de tensiones, podrá instalarlos a menor distancia. 

Cables de telecomunicación 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 

telecomunicación será de 0,20 metros. Cuando no pueda mantenerse esta 

distancia, la canalización más reciente instalada se dispondrá separada 

mediante tubos, conductos o divisorias constituidos por materiales de 

adecuada resistencia mecánica, con una resistencia a la compresión de 450 N 

Y que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo 

no es superior a 90 mm, 28 J si es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y 

de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Canalizaciones de agua 

La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones 

de agua será de 0,20 metros. La distancia mínima entre los empalmes de los 

cables de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 

metro. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, la canalización más 

reciente se dispondrá separada mediante tubos, conductos o divisorias 

constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, con una 

resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 

20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior 

a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 metros en proyección 

horizontal y, también, que la canalización de agua quede por debajo del nivel 

del cable eléctrico. Por otro lado, las arterias importantes de agua se 

dispondrán alejadas de forma que se aseguren distancias superiores a 1 metro 

respecto a los cables eléctricos de alta tensión. 

Canalizaciones de gas 

En los paralelismos de líneas subterráneas de AT. con canalizaciones de gas 

deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 4 de 

la ITC-LAT 06 del RD 223/08. Cuando por causas justificadas no puedan 

mantenerse estas distancias, podrán reducirse mediante la colocación de una 

protección suplementaria hasta las distancias mínimas establecidas en dicha 

tabla 4. Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará 

constituida por materiales preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, 

ladrillo, etc.) o por tubos de adecuada resistencia mecánica, con una 
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resistencia a la compresión de 450 N Y que soporten un impacto de energía de 

20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 90 mm, 28 J si es superior 

a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J cuando es superior a 140 mm. 

Transporte de bobinas 

La carga y descarga, sobre camiones o remolques apropiados, se hará siempre 

mediante una barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina. 

Bajo ningún concepto se podrá retener la bobina con cuerdas, cables o 

cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable 

enrollado; asimismo no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde un camión 

o remolque. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá que fijarse en el 

sentido de rotación, generalmente indicado con una flecha, con el fin de evitar 

que se afloje el cable enrollado en la misma. 

Las bobinas no deben almacenarse sobre un suelo blando. 

Antes de empezar el tendido del cable se estudiará el lugar más adecuado para 

colocar la bobina con objeto de facilitar el tendido. En el caso de suelo con 

pendiente es preferible realizar el tendido en sentido descendente. 

Para el tendido la bobina estará siempre elevada y sujeta por barra y gatos 

adecuados al peso de la misma y dispositivos de frenado. 

Tendido de conductores 

Los cables deben ser siempre desenrollados y puestos en su sitio con el mayor 

cuidado evitando que sufran torsión, hagan bucles, etc. y teniendo siempre en 

cuenta que el radio de curvatura del cable debe ser superior a 20 veces su 

diámetro durante su tendido y superior a 10 veces su diámetro una vez 

instalado. En todo caso el radio de curvatura del cable no debe ser inferior a los 

valores indicados en las Normas UNE correspondientes relativas a cada tipo de 

cable. 

Cuando los cables se tiendan a mano los operarios estarán distribuidos de una 

manera uniforme a lo largo de la zanja. 

También se puede tender mediante cabrestantes tirando del extremo del cable 

al que se habrá adaptado una cabeza apropiada y con un esfuerzo de tracción 

por milímetro cuadrado de conductor que no debe pasar del indicado por el 

fabricante del mismo. Será imprescindible la colocación de dinamómetros para 

medir dicha tracción. 

El tendido se hará obligatoriamente por rodillos que puedan girar libremente y 

construidos de forma que no dañen al cable, adoptándose, durante el tendido, 
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precauciones necesarias para evitar que el cable no sufra esfuerzos 

importantes ni golpes ni rozaduras. 

No se permitirá desplazar lateralmente el cable por medio de palancas u otros 

útiles; deberá hacerse siempre a mano. 

Sólo de manera excepcional se autorizará desenrollar el cable fuera de la 

zanja, siempre bajo la vigilancia del Ingeniero-Director. 

Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cero grados no se permitirá 

hacer el tendido del cable debido a la rigidez que toma el aislamiento. 

No se dejará nunca el cable tendido en una zanja abierta sin haber tomado 

antes la precaución de cubrirlo con una capa de 10cm de arena fina y la 

protección de bloques de hormigón vibrado de 50x25x6cm. 

La zanja en toda su longitud deberá estar cubierta con una capa de 10cm de 

arena fina en el fondo antes de proceder al tendido del cable. 

En ningún caso se dejarán los extremos del cable en la zanja sin haber 

asegurado antes una buena estanqueidad de los mismos. 

Cuando dos cables que se canalicen vayan a ser empalmados, se solaparán al 

menos en una longitud de 0,50m. 

Las zanjas se recorrerán con detenimiento antes de tender el cable para 

comprobar que se encuentran sin piedras u otros elementos duros que puedan 

dañar a los cables en su tendido. 

Si con motivo de las obras de canalización aparecieran instalaciones de otros 

servicios; se tomarán todas las precauciones para no dañarlas, dejándolas al 

terminar los trabajos en las mismas condiciones en que se encontraban 

primitivamente. 

Si involuntariamente se causara alguna avería en dichos servicios, se avisará 

con toda urgencia al Ingeniero-Director y a la Empresa correspondiente con el 

fin de que procedan a su reparación. El encargado de la obra, por parte del 

Contratista, deberá conocer la dirección de los servicios públicos así como su 

número de teléfono para comunicarse en caso de necesidad. 

Si las pendientes son muy pronunciadas y el terreno es rocoso e impermeable, 

se corre el riesgo de que la zanja de canalización sirva de drenaje originando 

un arrastre de la arena que sirve de lecho a los cables. En este caso se deberá 

entubar la canalización asegurada con cemento en el tramo afectado. 

En el caso de canalizaciones con cables unipolares: 

Cada metro y medio, envolviendo las tres fases de Alta Tensión, se colocará 

una sujeción que agrupe dichos conductores y los mantenga unidos. 
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Nunca se pasarán dos circuitos de Alta Tensión, bien cables tripolares o bien 

cables unipolares, por un mismo tubo. 

Se evitarán en lo posible las canalizaciones con grandes tramos entubados y si 

esto no fuera posible se construirán arquetas intermedias en los lugares 

marcados en la memoria descriptiva o, en su defecto, donde señale el 

Ingeniero-Director. 

Una vez tendido el cable los tubos se taparán con yeso, de forma que el cable 

quede en la parte superior del tubo. 

Protección mecánica 

Las líneas eléctricas subterráneas deben estar protegidas contra posibles 

averías producidas por hundimiento de tierras, por contacto con cuerpos duros 

y/o por choque de herramientas metálicas.  

Para ello se colocará una capa protectora constituida por bloques de hormigón 

vibrado de 50x25x6cm, cuando se trate de proteger una terna de conductores 

unipolares o un tripolar. Se incrementará la anchura en 12.5mm por cada terna 

de cables unipolares o tripolar adicionales colocados en la misma capa 

horizontal. 

Señalización 

Todo conductor o conjunto de conductores deberá estar señalado por una cinta 

de atención de acuerdo con la Recomendación UNESA 0205 colocada como 

mínimo a 20cm por encima del ladrillo. Cuando los conductores o conjuntos de 

conductores de categorías de tensión diferentes estén superpuestos, deberá 

colocarse dicha cinta encima de cada uno de ellos. 

Identificación 

Los cables deberán llevar marcas que indiquen el nombre del fabricante, el año 

de fabricación y sus características, en concordancia con las Normas UNE 

21024, para el caso de conductores aislados con papel impregnado y la UNE 

21123 para los conductores de aislamiento seco. 

Cierre de zanjas 

El cierre de zanjas se llevará a cabo según lo establecido en los diferentes 

apartados correspondientes a las aperturas de zanjas. 

El Contratista será responsable de los hundimientos que se produzcan por la 

deficiente realización de esta operación y, por lo tanto, serán de su cuenta las 

posteriores reparaciones que tengan que ejecutarse. 
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La carga y transporte a vertederos autorizados de las tierras sobrantes está 

incluida en la misma unidad de obra que el cierre de las zanjas con objeto de 

que el apisonado sea lo mejor posible. 

Reposición de pavimentos 

Los pavimentos serán repuestos de acuerdo con las normas y disposiciones 

dictadas por el propietario de los mismos. 

Deberá lograrse una homogeneidad de forma que quede el pavimento nuevo lo 

más igualado posible al antiguo, haciendo su reconstrucción por piezas nuevas 

si está compuesto por losas, adoquines, etc. 

En general se utilizarán materiales nuevos salvo las losas de piedra, 

adoquines, bordillos de granito y otros similares. 

Puesta a tierra 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra, por lo menos en 

una de sus cajas terminales extremas. Cuando no se conecten ambos 

extremos a tierra, el proyectista deberá justificar en el extremo no conectado 

que las tensiones provocadas por el efecto de las faltas a tierra o por inducción 

de tensión entre la tierra y pantalla, no producen una tensión de contacto 

aplicada superiores al valor indicado en la ITC-LAT 07 del RD 223/2008, salvo 

que en este extremo la pantalla esté protegida por envolvente metálica puesta 

a tierra o sea inaccesible. Asimismo, también deberá justificar que el 

aislamiento de la cubierta es suficiente para soportar las tensiones que pueden 

aparecer en servicio o en caso de defecto. 

Como condiciones especiales de la instalación de puesta a tierra en galerías 

visitables se dispondrá una instalación de puesta a tierra única, accesible a lo 

largo de toda la galería, formada por el tipo y número de electrodos que el 

proyectista de la galería juzgue necesarios. Se dimensionará para la máxima 

corriente de defecto (defecto fase-tierra) que se prevea poder evacuar. El valor 

de la resistencia global de puesta a tierra de la galería debe ser tal que, durante 

la evacuación de un defecto, no se supere un cierto valor de tensión de defecto 

establecido por el proyectista. Además, las tensiones de contacto que puedan 

aparecer tanto en el interior de la galería como en el exterior (si hay 

transferencia de potencial debido a tubos u otros elementos metálicos que 

salgan al exterior), no deben superar los valores admisibles de tensión de 

contacto aplicada según la ITC-LAT 07. 

Montajes diversos 

La instalación de herrajes, cajas terminales y de empalmes, etc., deben 

realizarse siguiendo las instrucciones y normas del fabricante. 
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En el caso de uniones en Alta Tensión de cajas terminales a seccionador o 

interruptor, los vanos serán cortos de forma que los esfuerzos electrodinámicos 

que puedan producirse no sean ocasión de cortocircuito entre fases. 

2.6. RECEPCIÓN DE OBRA, PRUEBAS Y ENSAYOS 

Reconocimientos y recepción de obra 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, el Ingeniero-

Director procederá, en presencia de los representantes del Contratista o 

empresa instaladora eléctrica autorizada, a efectuar los reconocimientos y 

ensayos precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con 

sujeción al presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

Previamente a los mencionados reconocimientos de las obras, el Contratista 

habrá retirado todos los materiales sobrantes, restos, embalajes, bobinas de 

cables, medios auxiliares, tierras sobrantes de las excavaciones y rellenos, 

escombros, etc. hasta dejarlas completamente limpias y despejadas.  

En estos reconocimientos se comprobará que todos los materiales instalados 

coinciden con los admitidos por la Dirección Facultativa en el control previo 

efectuado antes de su instalación y que corresponden exactamente a las 

muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que 

no sufren deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento.  

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica 

subterránea de Alta Tensión ha sido llevada a cabo y terminadas, rematadas 

correcta y completamente.  

No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su 

tensión normal y demostrada su correcto funcionamiento. 

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes 

puntos:  

Secciones y tipos de los conductores y cables utilizados.  

Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general.  

Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros 

colocados. 

Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de 

los aparatos de maniobra y protección.  

Formas de ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones 

en general. 

Compactación de las zanjas y reposición de firmes y pavimentos afectados. 
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Cumplimiento de condiciones de cruzamientos, de proximidades y paralelismos 

entre distintas canalizaciones. 

Asimismo, se verificarán, con carácter general, los siguientes extremos: 

En el montaje de los conductores de redes eléctricas subterráneas sobre lecho 

de arena y bajo tubo en zanjas 

El acopio de materiales a lo largo del trazado de la red se realiza siguiendo las 

especificaciones del proyecto y de acuerdo con el plan de montaje. 

Las herramientas y medios necesarios se seleccionan de acuerdo con las 

necesidades del montaje. 

El replanteo y dimensiones de las zanjas y arquetas, entre otros se realiza 

cumpliendo con las especificaciones del proyecto y asegurándose que no 

coincide con otros servicios en la misma proyección vertical y cumple con la 

reglamentación vigente. 

Las intervenciones (calzadas, aceras, cruces de calles y carreteras, entre 

otros.) se realizan disponiendo de los permisos correspondientes. 

El asiento de los cables sobre la base de la zanja o la introducción de los 

cables en los tubos y la preparación de la instalación para su tendido se realiza 

teniendo en cuenta el tipo de instalación. 

El tendido de los conductores se realiza sin que sufran daños (colocando los 

rodillos y evitando cruces) y se disponen de acuerdo al tipo de instalación y a la 

reglamentación vigente. 

Los conductores se empalman y conexionan utilizando los elementos 

apropiados según normas e instrucciones de montaje. 

Los conductores se marcan y se agrupan a las distancias adecuadas siguiendo 

la documentación del proyecto y plan de montaje. 

Las protecciones mecánicas y de señalización de la red se montan cumpliendo 

la normativa vigente. 

Las cajas terminales y empalmes se confeccionan y montan siguiendo las 

normas e instrucciones del fabricante. 

En las pruebas realizadas a los elementos de la instalación: 

se asegura la continuidad; 

se comprueba el orden de fases; 

se comprueba el aislamiento; 

se verifica la continuidad de la pantalla metálica; 
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se realizan los ensayos normativos. 

En el montaje de los conductores de redes eléctricas subterráneas en galerías 

El acopio de materiales a lo largo del trazado de la red se realiza siguiendo las 

especificaciones del proyecto y de acuerdo con el plan de montaje. 

Las herramientas y medios necesarios se seleccionan de acuerdo con las 

necesidades del montaje. 

La ubicación de las bandejas, herrajes y sujeciones, entre otros, se realiza 

cumpliendo con las especificaciones del proyecto y con la reglamentación 

vigente. 

El asiento de los cables en la bandeja se realiza teniendo en cuenta el tipo de 

sujeción, la cantidad de cables que aloja, y el resto de servicios de la galería. 

Los conductores se tienden sin que sufran daños y se disponen de acuerdo a la 

reglamentación vigente. 

Los conductores se marcan y se agrupan a las distancias adecuadas siguiendo 

la documentación del proyecto y plan de montaje. 

Los conductores se empalman y conexionan utilizando los elementos 

apropiados según normas e instrucciones de montaje. 

En las pruebas realizadas en los elementos de la instalación: 

se asegura la continuidad; 

se comprueba el orden de fases; 

se comprueban los aislamientos; 

se verifica la continuidad de la pantalla metálica; 

se realizan los ensayos normativos. 

Después de efectuado este reconocimiento y de acuerdo con las conclusiones 

obtenidas, se procederá a realizar las pruebas y ensayos que se indican a 

continuación. 

Todos los cables de baja tensión serán probados durante 24 horas, de acuerdo 

con lo que la Dirección Facultativa estime conveniente.  

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, 

terminales, fueran excesivos, a juicio del Ingeniero-Director, se rechazará el 

material correspondiente, que será sustituido por otro nuevo por cuenta del 

Contratista.  

Pruebas y ensayos 
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Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y 

ensayos que se indican a continuación: 

Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento se 

realizará para cada uno de los conductores activos en relación con el neutro 

puesto a tierra, o entre conductores activos aislados. 

Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la 

intensidad nominal de los diversos interruptores automáticos sea igual o inferior 

al valor de la intensidad máxima del servicio del conductor protegido. 

Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son 

seguras y que los contactos no se calientan normalmente. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará 

nuevamente un reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el 

cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y reparación de las 

obras. 

2.7. CONDICIONES DE MANTENIMIENTO, USO Y SEGURIDAD. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de Alta 

Tensión son independientes de las inspecciones periódicas que 

preceptivamente se tengan que realizar.  

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a 

realizar operaciones de modificación, reparación o mantenimiento. Estas 

actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por una empresa instaladora 

autorizada.  

Durante la vida útil de la instalación, La Propiedad y los usuarios de las 

instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, 

enlace y receptoras, deberán mantener permanentemente en buen estado de 

seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de 

acuerdo con sus características funcionales.  

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud 

de puesta en servicio de las instalaciones eléctricas de Alta Tensión que 

requieran mantenimiento, conforme a lo establecido en las "Instrucciones y 

Guía sobre la Legalización de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión" (anexo 

VII del Decreto 141/2009), un contrato de mantenimiento con empresa 

instaladora autorizada inscrita en el correspondiente registro administrativo, en 

el que figure expresamente el responsable técnico de mantenimiento.  

Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, 

prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho 

documento consignará los datos identificativos de la instalación afectada, en 
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especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción 

de la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de 

mención.  

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 

humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus 

instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En 

este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 

quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de 

automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No se permitirá la 

subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa 

intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación 

del contrato de mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la 

solicitud de puesta en servicio.  

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen 

ordinario quedan exentas de presentar contratos o certificados de 

automantenimiento.  

La empresa instaladora autorizada que haya contratado el mantenimiento de 

instalaciones eléctricas, deberá dar cuenta a la Administración competente en 

materia de energía, en el plazo máximo de UN (1) mes, de todas las altas y 

bajas de contratos que tenga a su cargo.  

Cuando las tareas de mantenimiento se compartan entre ambas partes, el 

contrato de mantenimiento deberá delimitar el campo de actuación de cada 

uno. En este caso no estará permitida la subcontratación del mantenimiento a 

través de una tercera empresa.  

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del 

mantenimiento se efectuarán con la periodicidad acordada, atendiendo al tipo 

de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello sin perjuicio 

de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o 

por exigencia de la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos 

detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de piezas o 

dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las verificaciones 

correspondientes deberán quedar registrados en soporte auditable por la 

Administración.  

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen 

ordinario están obligadas a comunicar al órgano competente en materia de 

energía, los contratos de mantenimiento, que celebren en su ámbito con 

empresas instaladoras autorizadas, y que estén vinculados a las redes de 

distribución, de transporte o centrales de generación respectivamente.  
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Mantenimiento o conservación 

- Conductores. 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se 

comprobará mediante inspección visual la resistencia mecánica, la resistencia 

a la corrosión y se medirá el aislamiento de los conductores entre fases y entre 

cada fase y neutro. 

- Zanjas y arquetas. 

Estado de tapas, arquetas (marco y tapa), etc. 

- Galerías y soportes o sujeciones de los conductores. 

Cada 2 años, o después de producirse algún incidente en la instalación, se 

comprobará el estado de limpieza general de galerías visitables y control de los 

accesos. Estado de cierres. Estado de herrajes y sujeciones 

- Protecciones mecánicas y de señalización. 

Estado de las mismas. 

- Terminales y empalmes. 

Revisión de empalmes y conexiones. Revisión del estado cajas terminales. 

- Elementos de protección y maniobra. 

Cada 2 años se comprobará el funcionamiento de todas las protecciones y 

elementos de maniobra por personal especializado. 

- Tomas de tierra. 

Una vez al año y en la época mas seca, se revisará la continuidad del circuito y 

se medirá la puesta a tierra. 

Una vez cada cinco años se descubrirán para examen los conductores de 

enlace en todo su recorrido, así como los electrodos de puesta a tierra. 

Cada 5 años se comprobarán los dispositivos de protección contra 

cortocircuitos, contactos directos e indirectos, así como sus intensidades 

nominales en relación a la sección de los conductores que protegen. 

Revisión general de la instalación cada 10 años por personal cualificado. 

En general, estas operaciones de mantenimiento, conservación y mejora sobre 

las Líneas Eléctricas en Alta Tensión son las siguientes: 

Comprobación del estado de las líneas siguiendo los procedimientos 

establecidos en la normativa vigente para determinar el perfecto estado de las 

líneas mediante inspección visual de los diferentes elementos de las mismas: 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

70 

apoyos, conductores, herrajes, aisladores y otros componentes, con la 

verificación de la inexistencia de venas rotas, realizando una revisión 

exhaustiva de la línea, subiendo a los apoyos y desengrapando el conductor 

(en el caso de líneas eléctricas aéreas). 

Cambio de aisladores y herrajes, siguiendo los procedimientos establecidos 

en la normativa vigente, para sustituir aquellos que estén defectuosos, 

comprobando que se sube la cadena: en apoyos de ángulo o alineación, 

procediendo a aflojarla y cambiando el aislador o herraje, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos y tensando el conductor en los apoyos de amarre, 

soltando la cadena y procediendo al cambio del aislador o herraje defectuoso. 

Reparación de conductores, siguiendo los procedimientos establecidos en la 

normativa vigente para sustituir aquellos que estén defectuosos, utilizando 

«armor-rod» o preformados en caso de rotura de conductores de aluminio en 

las grapas o en los vanos y realizando empalmes completos en caso de rotura 

del alma de acero mediante empalmes preformados, utilizando máquina de 

presión. 

Realización de trabajos de sustitución de otros elementos de la línea, 

siguiendo los procedimientos establecidos en la normativa vigente, para evitar 

averías, verificando el estado de separadores y apoyos, reparando y 

sustituyendo en caso de que se encuentren rotos o defectuosos, revisando la 

pintura o protección galvanizada, verificando la ausencia de oxidaciones, 

colocando balizas en vanos y protecciones salvapájaros en apoyos cuando sea 

necesario, según la normativa vigente, realizando el suplementado de apoyos 

cuando los parámetros de la línea no se ajusten a lo establecido en los 

reglamentos, y reponiendo o reparando la red de tierras que hubieran podido 

ser dañadas por trabajos sobre el terreno y midiendo la resistencia de la toma 

de tierra con telurómetro. 

Realización de operaciones de limpieza de calles, utilizando el equipo 

adecuado, para evitar averías y posibles accidentes, eliminando el ramaje, 

árboles o arbustos que puedan afectar a la seguridad de la línea. 

Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos 

encontrados y, en el caso que sea necesario, se repondrán las piezas que lo 

precisen. 

Medidas de seguridad 

Medidas de seguridad en obras y otras actividades en las que se produzcan 

movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas. 
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Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o 

pueden producir movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la 

cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas deberá 

actuarse de la siguiente forma: 

Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas aéreas, 

subterráneas u otras instalaciones eléctricas existentes en la zona de trabajo, o 

en sus cercanías. 

Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea 

subterránea o algún otro elemento en tensión protegido pueda ser alcanzado, 

con posible rotura de su aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas 

necesarias para evitar tal circunstancia. 

Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas aéreas o de 

algún otro elemento en tensión desprotegido, puede suponer un riesgo eléctrico 

para los trabajadores y, por las razones indicadas en el artículo 4.4 de del Real 

Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, 

dichas líneas o elementos no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, se 

aplicará lo dispuesto en la parte A de este anexo. 

A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de la 

consiguiente delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, deberán 

tenerse especialmente en cuenta: 

Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más próximos en 

cada caso o circunstancia. 

Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, elevación y 

cualquier otro tipo de movimiento) de equipos o materiales. 

El riesgo de accidente eléctrico en los trabajos realizados en proximidad de 

instalaciones eléctricas en tensión puede aumentar considerablemente cuando 

se manipulan elementos de gran longitud, como perfiles o tubos metálicos, o se 

utilizan equipos de trabajo como escaleras, grúas y vehículos con brazos 

articulados o prolongaciones de longitud suficiente para entrar en zonas de 

peligro o en contacto con líneas eléctricas aéreas en las que, habitualmente, el 

sistema de protección general está confiado a la distancia a la que se sitúan los 

conductores respecto al suelo, edificaciones, etc., de acuerdo con lo 

establecido en los reglamentos electrotécnicos (Artículo 25 de del Reglamento 

electrotécnico sobre líneas eléctricas aéreas de alta tensión e ITC-BT-06 del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión). 

A este respecto, una lista no exhaustiva de algunos de los equipos y materiales 

que pueden aumentar el riesgo de accidente eléctrico en los trabajos en 

proximidad de instalaciones eléctricas en tensión es la siguiente: 
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MÁQUINAS Y VEHÍCULOS: 

Grúas torre, Grúas móviles, Palas excavadoras, Camiones con volquete, 

polipastos o similares, Plataformas elevadoras y Brazos hidráulicos elevadores. 

OTROS EQUIPOS DE TRABAJO: 

Escaleras extensibles, Escaleras de mano, Andamios metálicos. 

MATERIALES 

Tubos y perfiles metálicos, Cables y alambres, Árboles, ramas y madera 

húmeda. 

Además de lo anterior, será necesario incluir en las instrucciones de trabajo las 

restricciones impuestas a la utilización de materiales tales como escaleras de 

mano u objetos metálicos de gran longitud. También deberá tenerse en cuenta 

los movimientos incontrolados de cables o alambres que pueden entrar en 

contacto con elementos en tensión; por ejemplo, cuando pueden caer sobre los 

conductores de una línea debido a una rotura o por el movimiento en forma de 

látigo causado por dicha rotura. 

En el caso de que los equipos o máquinas tengan que colocarse en una 

situación desde la que pudieran alcanzar la zona de peligro o los elementos en 

tensión debido a una falsa maniobra, se deberán poner barreras y/o instalar 

dispositivos que limiten la amplitud del movimiento de la parte móvil del equipo 

Junto a ello, es esencial la función de vigilancia del «trabajador autorizado», 

quien debe controlar en todo momento las operaciones críticas con el fin de 

anticipar las situaciones de riesgo y advertir de ello al operador que realiza la 

maniobra. 

La necesidad de transitar bajo líneas eléctricas aéreas con vehículos o 

maquinaria de obra que puedan implicar un riesgo de entrar en la zona de 

peligro es otra de las situaciones que pueden presentarse. Una forma de 

prevenir este riesgo es la instalación de pórticos limitadores de altura 

adecuadamente señalizados. 

Por otra parte, los trabajadores que deban manejar o conducir las máquinas o 

equipos han de recibir la formación y entrenamiento necesarios para trabajar 

en proximidad de instalaciones eléctricas en tensión y, antes de comenzar los 

trabajos, deben ser informados de los riesgos existentes en la zona, de los 

límites de operación, de la señalización y de las restantes medidas preventivas. 

Finalmente, para prevenir el riesgo de accidente eléctrico durante los trabajos 

realizados con máquinas excavadoras, martillos neumáticos u otros equipos, 

en zonas donde pudieran existir cables subterráneos, es preciso investigar la 
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existencia y trazado de los mismos (por ejemplo, consultando los archivos 

municipales y solicitando información a la compañía eléctrica propietaria). 

Cuando la finalidad de los trabajos sea dejar al descubierto el propio cable 

subterráneo, se recomienda suprimir la tensión antes de iniciar la excavación. 

Con máquinas excavadoras no es aconsejable llegar a menos de un metro del 

cable y con martillos neumáticos hasta 0,5 metros, concluyendo los últimos 

centímetros con el auxilio de herramientas manuales, para reducir el riesgo de 

perforar el cable. 

2.8. INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas de Alta Tensión 

son independientes de las actuaciones de mantenimiento que preceptivamente 

se tengan que realizar. 

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 

periódica al menos cada TRES (3) años. 

 En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de 

Control Autorizado (O.C.A.), libremente elegido por el titular de la instalación.  

Verificación e Inspección de las líneas eléctricas propiedad de empresas 

de transporte y distribución de energía eléctrica 

VERIFICACIÓN 

Las verificaciones previas a la puesta en servicio de las líneas eléctricas de alta 

tensión deberán ser realizadas por el titular de la instalación o por personal 

delegado por el mismo. 

Se efectuarán los ensayos previos a la puesta en servicio que establezcan las 

normas de obligado cumplimiento. En cualquier caso para líneas eléctricas con 

conductores aislados con pantalla se efectuarán, al menos, los ensayos de 

comprobación del aislamiento principal y de la cubierta. En las líneas aéreas y 

en las subterráneas con cables aislados instalados en galerías visitables, se 

realizarán, además, los ensayos de la medida de resistencia del circuito de 

puesta a tierra y, en el caso que corresponda, medida de las tensiones de 

contacto. 

Las líneas eléctricas de alta tensión serán objeto de verificaciones periódicas, 

al menos una vez cada tres años, realizando las comprobaciones que permitan 

conocer el estado de los diferentes componentes de las mismas. Las 

verificaciones se podrán sustituir por planes concertados con el órgano 

competente de la Administración, que garanticen que la línea está 

correctamente mantenida. 
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Como resultado de una verificación previa o periódica, la empresa titular emitirá 

un acta de verificación, en la cual figurarán los datos de identificación de la 

línea y posible relación de defectos, planes de corrección y, en su caso, 

observaciones al respecto. 

La empresa titular mantendrá una copia del acta de verificación a disposición 

del órgano competente de la Administración. El acta de verificación podrá ser 

enviada mediante una transmisión electrónica. 

INSPECCIÓN 

Los órganos competentes de la Administración podrán efectuar, por sí mismos 

o a través de terceros, inspecciones sistemáticas mediante control por 

muestreo estadístico. 

Verificación e inspección de las líneas eléctricas que no sean propiedad 

de empresas de transporte y distribución de energía eléctrica 

Todas las líneas deben ser objeto de una verificación previa a la puesta en 

servicio y de una inspección periódica, al menos cada tres años. Para las 

líneas de tensión nominal menor o igual a 30 kV la inspección periódica puede 

ser sustituida por una verificación periódica. Las líneas de tensión nominal 

superior a 30 kV deberán ser objeto, también, de una inspección inicial antes 

de su puesta en servicio. Las verificaciones previas a la puesta en servicio de 

las líneas eléctricas de alta tensión deberán ser realizadas por las empresas 

instaladoras autorizadas que las ejecuten. 

Sin perjuicio de las atribuciones que, en cualquier caso, ostenta la 

Administración pública, los agentes que lleven a cabo las inspecciones de las 

líneas eléctricas de alta tensión de tensión nominal mayor de 30 kV deberán 

tener la condición de organismos de control, según lo establecido en el Real 

Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, acreditados para este campo 

reglamentario. 

Las verificaciones periódicas de líneas eléctricas de tensión nominal no 

superior a 30 kV podrán ser realizadas por técnicos titulados con competencias 

en este ámbito que dispongan de un certificado de cualificación individual, 

expedido por una entidad de certificación de personas acreditada, de acuerdo 

con el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, y según la norma UNE-

EN-ISO/IEC 17024. El certificado de cualificación individual se renovará, al 

menos, cada tres años. Asimismo, el técnico titulado encargado de la 

verificación no podrá haber participado ni en la redacción del proyecto, ni en la 

dirección de obra, ni estar vinculado con el mantenimiento de la línea. 

VERIFICACIONES 

Verificación inicial previa a la puesta en servicio. 
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Se efectuarán los ensayos previos a la puesta en servicio que establezcan las 

normas de obligado cumplimiento. En cualquier caso, para líneas eléctricas con 

conductores aislados con pantalla se efectuarán, al menos, los ensayos de 

comprobación del aislamiento principal y de la cubierta. 

En las líneas aéreas y en las subterráneas con cables aislados instalados en 

galerías visitables, se realizarán, además, los ensayos de la medida de 

resistencia del circuito de puesta a tierra y, en el caso que corresponda, medida 

de las tensiones de contacto. 

Verificaciones periódicas. 

Para líneas eléctricas con conductores aislados con pantalla se efectuarán, al 

menos, los ensayos de comprobación del aislamiento principal y de la cubierta. 

En las líneas aéreas y en las subterráneas con cables aislados instalados en 

galerías visitables, se realizarán, además, los ensayos de la medida de 

resistencia del circuito de puesta a tierra y, en el caso que corresponda, medida 

de las tensiones de contacto. 

INSPECCIONES 

Inspección inicial. 

En la inspección inicial se comprobará que los ensayos a realizar por la 

empresa instaladora autorizada, correspondientes a las verificaciones previas a 

la puesta en servicio, se ejecutan correctamente, con los medios técnicos 

apropiados yen correcto estado de calibración, así como el resultado obtenido 

es satisfactorio. También se comprobará que existe coincidencia entre las 

condiciones reales de tendido con las condiciones de cálculo del proyecto. 

Inspección periódica. 

Para líneas eléctricas con conductores aislados con pantalla se efectuarán, al 

menos, los ensayos de comprobación del aislamiento principal y de la cubierta. 

En las líneas aéreas y en las subterráneas con cables aislados instalados en 

galerías visitables, se realizarán, además, los ensayos de la medida de 

resistencia del circuito de puesta a tierra y, en el caso que corresponda, medida 

de las tensiones de contacto. 

PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN 

Las inspecciones y verificaciones de las instalaciones se realizarán sobre la 

base de las prescripciones que establezca la norma de aplicación y, en su 

caso, de lo especificado en el proyecto, aplicando los criterios para la 

clasificación de defectos que se relacionan en el apartado siguiente. 

Procedimiento de inspección inicial o periódica. 
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La empresa instaladora autorizada que haya ejecutado la instalación o la 

responsable del mantenimiento, según se trate de inspecciones iniciales o 

periódicas, deberá asistir al organismo de control para la realización de las 

pruebas y ensayos necesarios. 

Como resultado de la inspección, el agente encargado de la inspección emitirá 

un certificado de inspección, en el cual figurarán los datos de identificación de 

la línea y la posible relación de defectos, con su clasificación, y la calificación 

de la línea, así como el registro de las últimas operaciones de mantenimiento 

realizadas por la empresa, responsable del mantenimiento de la línea. 

Procedimiento de verificación periódica. 

La empresa responsable del mantenimiento podrá asistir al técnico titulado 

competente para la realización de las pruebas y ensayos necesarios. 

Como resultado de la verificación, el técnico titulado competente encargado de 

la verificación emitirá un acta de verificación, en la cual figurarán los datos de 

identificación de la línea y la posible relación de defectos, con su clasificación, y 

la calificación de la línea, así como el registro de las últimas operaciones de 

mantenimiento realizadas por la empresa responsable del mantenimiento de la 

línea. 

Calificación de una línea. 

La calificación de una línea, como resultado de una inspección o verificación, 

podrá ser: 

   1. Favorable: Cuando no se determine la existencia de ningún defecto muy 

grave o grave. En este caso, los posibles defectos leves se anotarán para 

constancia del titular. 

   2. Condicionada: Cuando se detecte la existencia de, al menos, un defecto 

grave o defecto leve procedente de otra inspección anterior que no se haya 

corregido. En este caso: 

      b.1) Las líneas nuevas que sean objeto de esta calificación no podrán ser 

puestas en servicio en tanto no se hayan corregido los defectos indicados y 

puedan obtener la calificación de favorable. 

      b.2) A las líneas ya en servicio se les fijará un plazo para proceder a su 

corrección, que no podrá superar los seis meses. Transcurrido dicho plazo sin 

haberse subsanado los defectos, el organismo de controlo el técnico titulado 

competente encargado de la verificación, según corresponda, deberá remitir el 

certificado con la calificación negativa al órgano competente de la 

Administración. 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

77 

   3. Negativa: Cuando se observe, al menos, un defecto muy grave. En este 

caso: 

      c.1) Las nuevas líneas no podrán entrar en servicio, en tanto no se hayan 

corregido los defectos indicados y puedan obtener la calificación de favorable. 

      c.2) A las líneas ya en servicio se les emitirá certificado negativo, que se 

remitirá inmediatamente, por el organismo de control o el técnico titulado 

competente encargado de la verificación, según corresponda, al órgano 

competente de la Administración, 

Clasificación de defectos 

Los defectos en las instalaciones se clasificarán en: defectos muy graves, 

defectos graves y defectos leves. 

DEFECTO MUY GRAVE 

Es todo aquél que la razón o la experiencia determina que constituye un peligro 

inmediato para la seguridad de las personas o los bienes. Se consideran tales 

los incumplimientos de las medidas de seguridad que pueden provocar el 

desencadenamiento de los peligros que se pretenden evitar con tales medidas, 

en relación con: 

   1. Reducción de distancias de seguridad. 

   2. Reducción de distancias de cruzamientos y paralelismos. 

   3. Falta de continuidad del circuito de tierra. 

   4. Tensiones de contacto superiores a los valores límites admisibles. 

DEFECTO GRAVE 

Es el que no supone un peligro inmediato para la seguridad de las personas o 

de los bienes, pero puede serlo al originarse un fallo en la instalación. También 

se incluye dentro de esta clasificación, el defecto que pueda reducir de modo 

sustancial la capacidad de utilización de la instalación eléctrica. 

Dentro de este grupo, y con carácter no exhaustivo, se consideran los 

siguientes defectos graves: 

   1. Falta de conexiones equipotenciales, cuando éstas fueran requeridas. 

   2. Degradación importante del aislamiento. 

   3. Falta de protección adecuada contra cortocircuitos y sobrecargas en los 

conductores, en función de la intensidad máxima admisible en los mismos, de 

acuerdo con sus características y condiciones de instalación. 
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   4. Defectos en la conexión de los conductores de protección a las masas, 

cuando estas conexiones fueran preceptivas. 

   5. Sección insuficiente de los cables y circuitos de tierras. 

   6. Existencia de partes o puntos de la línea cuya defectuosa ejecución o 

mantenimiento pudiera ser origen de averías o daños. 

   7. Naturaleza o características no adecuadas de los conductores utilizados. 

   8. Empleo de equipos y materiales que no se ajusten a las especificaciones 

vigentes. 

   9. Ampliaciones o modificaciones de una instalación que no se hubieran 

tramitado según lo establecido en la ITC-LAT 04. 

  10. No coincidencia entre las condiciones reales de tendido con las 

condiciones de cálculo del proyecto (aplicable a líneas aéreas). 

  11. La sucesiva reiteración o acumulación de defectos leves. 

DEFECTO LEVE 

Es todo aquel que no supone peligro para las personas o los bienes, no 

perturba el funcionamiento de la línea y en el que la desviación respecto de lo 

reglamentado no tiene valor significativo para el uso efectivo o el 

funcionamiento de la línea. 

Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial 

previsto en el anexo VIII del DECRETO 141/2009 de 10 de noviembre, haciendo 

mención expresa al grado de cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la 

calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las medidas 

correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según 

proceda.  

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando 

visados por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias 

en la materia, en UN (1) MES desde su realización. Cuando se trate de un técnico 

adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien 

deberá enviar copia a la Administración competente en materia de energía 

durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos establecidos 

en el párrafo anterior.  

Protocolo genérico de inspección periódica 
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El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la 

Administración competente en materia de energía, si bien la empresa titular de 

las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio protocolo específico 

de revisión. 

De la responsabilidad de las inspecciones periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al 

titular o Propietario de la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado 

titular. Deberán suscribir un seguro de responsabilidad civil acorde con las 

responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de los 

medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la 

eléctrica (por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, 

locales calificados como atmósferas explosivas, etc.) para las que también sea 

preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se 

procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las 

de los grupos vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto 

mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de oportunidad u 

organización.  

Inspecciones periódicas de las instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte 

y distribución de energía eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o 

por un técnico titulado con competencia equivalente a la requerida para la puesta 

en servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la instalación.  

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las 

redes de distribución y de transporte. En el caso de instalaciones de generación 

se podrá adoptar, como plazo de revisión, el definido por el fabricante para la 

revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de 

la tecnología del grupo generador:  

Grupos diesel: DOS (2) años  

Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses  

Turbinas de vapor: CUATRO (4) años  

Otros sistemas generadores: TRES (3) años  

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta 

tecnología, se adoptará el plazo más restrictivo de ellos. 

Inspecciones periódicas del resto de instalaciones eléctricas.  
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El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, 

libremente elegido por él, la realización de la inspección periódica preceptiva, en 

la forma y plazos establecidos reglamentariamente. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción 

ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a 

inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos de revisión tomando 

como fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad, según se establece 

en el anexo VII del Decreto 141/2009.  

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 

periódica al menos cada tres años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las 

mismas a los técnicos inspectores de estos Organismos, cuando estén 

desempeñando sus funciones, previa acreditación y sin perjuicio del cumplimiento 

de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá 

obligación de comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y 

por medio que deje constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar 

la inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo a 

la página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra 

dicho listado. 

Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones 

eléctricas, en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en 

tres meses el plazo de inspección periódica preceptiva.  

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y 

administrativa vinculada a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida 

útil. 

De los plazos de entrega y de validez de los certificados de inspeccion 

OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del 

certificado al titular de la instalación y copia a los profesionales presentes en la 

inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará en el cuadro principal 

de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material 

indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de 

instalaciones de Baja Tensión y de TRES (3) años para las instalaciones de 

Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una modificación 

sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia.  
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Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido 

previamente legalizada o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada 

como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas, tal circunstancia 

implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en 

servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las 

infracciones en que incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes 

vigentes.  

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 

cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, 

iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo 

consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 

plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

De la gravedad de los defectos detectados en las inspecciones de las 

instalaciones y de las obligaciones del titular y de la empresa instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA 

calificará la inspección como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de 

Inspección que remitirá, además de al titular de la instalación y a los profesionales 

presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de 

energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección 

"negativo", será necesaria la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin 

dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez corregidos los defectos que 

motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en la 

calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de 

servicio. Con independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el 

OCA deberá remitir a la Administración competente en materia de energía el 

certificado donde se haga constar la corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, 

el OCA está obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa 

instaladora, que dejen fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos 

afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando 

tal circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La 

inspección del OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará 

dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación del titular de que el defecto 

ha sido subsanado.  

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de 

servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en 

conocimiento de la Administración competente en materia de energía, 

identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que 

adopte las medidas necesarias.  
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Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un 

defecto leve procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la 

inspección como "condicionada", haciéndolo constar en el Certificado de 

Inspección que entregará al titular de la instalación y a los profesionales 

presentes en la inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en 

servicio en tanto no se hayan corregido los defectos indicados y el OCA emita el 

certificado con la calificación de "favorable". A las instalaciones ya en 

funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su corrección, que no 

podrá superar los seis meses, en función de la importancia y gravedad de los 

defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado 

los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de "negativa", 

procediendo según lo descrito anteriormente.  

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de 

ningún defecto muy grave o grave en la instalación, la calificación podrá ser 

"favorable". En el caso de que el OCA observara defectos leves, éstos deberán 

ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de la 

instalación, con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos 

en breve plazo y, en cualquier caso, antes de la próxima visita de inspección. 

2.9. CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO 

Del titular de la instalación 

as comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando la 

vía telemática (correo electrónico e internet), en aras de acelerar el procedimiento 

administrativo, siempre y cuando quede garantizada la identidad del interesado, 

asegurada la constancia de su recepción y la autenticidad, integridad y 

conservación del documento. 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al 

Director General competente en materia de energía y se presentará en el registro 

de la Consejería competente en materia de energía, o en cualquiera de los 

lugares habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 

carácter esencial, que se acompañe o incorpore a una comunicación previa 

implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se 

conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las  

responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá 

disponer del punto de conexión a la red de distribución o transporte y de los 

oportunos permisos que le habiliten para la ocupación de suelo o para el vuelo 
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sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá iniciar 

la tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante 

representante, el cual deberá acreditar, para su actuación frente a la 

Administración, la representación con que actúa, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones 

eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras 

deberán mantener permanentemente en buen estado de seguridad y 

funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 

características funcionales. 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las 

instalaciones eléctricas privadas, las de generación en régimen especial y las 

instalaciones eléctricas de baja tensión que requieran mantenimiento, conforme a 

lo establecido en las “Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 

Eléctricas de Baja Tensión” (anexo VII del decreto 141/2009), un contrato de 

mantenimiento con empresa instaladota autorizada inscrita en el correspondiente 

registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de 

mantenimiento. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 

humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus 

instalaciones podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este 

supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 

quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de 

automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No se permitirá la 

subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa 

intermediaria.  

De la dirección facultativa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con 

independencia de las responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, 

será el único con capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 

diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 

necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la dirección de 

obra sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en 

la normativa vigente.  

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que 

formen parte de la instalación dispongan de la documentación que acredite las 

características de los mismos, así como de los certificados de conformidad con 
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las normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por 

prescripción del proyectista, así como las garantías que ostente.  

De la empresa instaladora o contratista 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente 

establecida e inscrita en el Registro Industrial correspondiente del órgano 

competente en materia de energía, que usando sus medios y organización y bajo 

la dirección técnica de un profesional realiza las actividades industriales 

relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 

mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le 

encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en 

materia de energía, contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-

Director. 

El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de 

energía a través del Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y 

evitar criterios dispares. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 

de Higiene y Seguridad en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter 

social estén en vigor y le afecten. 

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de 

materiales y en la ejecución, conservación y reparación de las obras, para 

proteger a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de 

daños y perjuicios. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes 

necesarios para la ejecución de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar 

los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación 

Laboral y demás disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y 

obreros. Debiendo presentar al Ingeniero-Director de obra los comprobantes de 

los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por 

el Organismo acreditado. 

Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y 

la construcción de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena 

ejecución de las obras principales y garantizar la seguridad de las mismas 

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, 

subsanando cuantos daños o desperfectos aparezcan en las obras, 

procediendo al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento de la 

obra. 
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De la empresa mantenedora 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de 

mantenimiento con el titular o Propietario de una instalación eléctrica, o el 

responsable del mantenimiento en una empresa que ha acreditado disponer de 

medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin 

perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de 

seguridad y funcionamiento.  

En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o 

parcialmente, en los casos en que se observe el inminente peligro para las 

personas o las cosas, o exista un grave riesgo  medioambiental inminente. Sin 

perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto a la jurisdicción civil 

o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo al Centro Directivo 

competente en materia de energía, manteniendo interrumpido el 

funcionamiento de la instalación hasta que se subsanen los defectos que han 

causado dicho accidente. Para el resto de instalaciones se atenderá a lo 

establecido al respecto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, o 

norma que lo sustituya. 

Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o corregir las 

averías que se produzcan en la instalación eléctrica.  

Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias observadas en la 

instalación, que afecten a la seguridad de las personas o de las cosas, a fin de 

que sean subsanadas.  

Tener a disposición de la Dirección General de Industria un listado actualizado 

de los contratos de mantenimiento al menos durante los CINCO (5) AÑOS 

inmediatamente posteriores a la finalización de los mismos.  

Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN (1) 

MES, la fecha en que corresponde realizar la revisión periódica a efectuar por 

un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo.  

Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la relación de 

las instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el mantenimiento que 

hayan superado en tres meses el plazo de inspección periódica oficial exigible.  

Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la reglamentación 

vigente, y a las que solicite extraordinariamente el titular.  

Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que 

puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima 

de 600.000 euros, cantidad que se actualizará anualmente según el IPC 

certificado por el Instituto Canario de Estadística (INSTAC).  
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Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, como su 

organización en función del tipo, tensión, localización y número de 

instalaciones bajo su responsabilidad. 

 De los organismos de control autorizado 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma 

un OCA, en los términos definidos en el artículo 41 del Reglamento de 

Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 

Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de 

Establecimientos Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las 

instalaciones eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a continuación se 

establecen, a salvo de otras responsabilidades que la normativa sectorial le 

imponga. 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de 

baja tensión y de 3 años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y 

cuando no se haya ejecutado una modificación sustancial en las características 

de la instalación a la que hace referencia. Si la inspección detecta una 

modificación en la instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá 

ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal 

circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para 

instalaciones en servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin 

perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos responsables conforme a 

las leyes vigentes. 

Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de 

energía todos los datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de 

sus actuaciones, clasificando las intervenciones por titular, técnico y empresa 

instaladora. Dicha información podrá ser requerida en cualquier momento por la 

Administración. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 

cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, 

iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo 

consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 

plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les 

encomiende, los OCA aplicarán los modelos de certificados de inspección 

previstos en el anexo VIII del Decreto 141/2009 y los manuales de revisión y de 

calificación de defectos que se contemplen en los correspondientes protocolos-

guía, aprobados por la Administración competente en materia de energía, o en su 

defecto los que tenga reconocido el OCA. 
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Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en 

materia de energía, estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas 

instalaciones en las que hayan intervenido y sean requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los 

OCA serán puestas de manifiesto ante la Administración competente en materia 

de energía, que las resolverá en el plazo de 1 mes. 

2.10. CONDICIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO 

Antes del inicio de las obras 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá 

designar a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección 

Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma y realizadas las pruebas 

y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 

Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 141/2009). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación 

eléctrica en proyecto de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o 

transportista, según proceda, toda la información necesaria para deducir los 

consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder prever con antelación 

suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes.  

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora 

el punto y condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo 

suministro. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente información:  

Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro medio 

de contacto.  

Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista y/o del 

instalador, en su caso.  

Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación 

urbanística del suelo.  

Uso o destino de la misma.  

Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada.  

Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el 

instalador o técnico correspondiente, identificando inequívocamente el mismo, 

preferentemente por medios gráficos.  

Número de clientes estimados.  

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación 

adicional, la empresa distribuidora la solicitará, en el plazo de CINCO (5) DIAS a 
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partir de la recepción de la solicitud, justificando la procedencia de tal petición. 

Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática.  

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia 

fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de la documentación o petición, de 

las solicitudes de puntos de conexión realizadas, a los efectos del cómputo de 

plazos y demás actuaciones o responsabilidades.  

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al 

régimen especial, también están sujetas al procedimiento establecido en este 

artículo.  

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su 

manejo y utilización se deberán cumplir las garantías que establece la legislación 

vigente sobre protección de datos.  

Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a la misma, podrá 

realizar ofertas de servicios, al margen de la propia oferta técnico económica, que 

impliquen restricciones a la libre competencia en el mercado eléctrico canario o 

favorezcan la competencia desleal. 

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el 

siguiente apartado (proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser 

elaborado y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras y 

antes de proceder a su tramitación administrativa. 

Documentación del proyecto 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente 

establecidos en las normativas específicas que le son de aplicación, y como 

mínimo contempla la documentación descriptiva, en textos y representación 

gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y 

actividades considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la 

calidad, funcionalidad y seguridad requerida. 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que 

específicamente le sea de aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su 

contenido esencial a dicha Guía. 

Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados 

y adaptados en función de las peculiaridades de la instalación en cuestión, 

pudiendo ser ampliados según la experiencia y criterios de buena práctica del 

proyectista. El desarrollo de los puntos que componen cada guía presupone dar 

contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle que considere el 

proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o incumplimientos que pudieran 

existir en dicho documento y que en cualquier caso son responsabilidad del autor 

del mismo. 
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 El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 

comienzo de las obras y antes de su tramitación administrativa. 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, uso o 

destino del local y su clasificación, programa de necesidades, descripción 

pormenorizada de la instalación, presupuesto total).  

Memoria de cálculos justificativos.  

Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su caso.  

Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud (según 

corresponda de acuerdo con la normativa de seguridad laboral vigente).  

Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, plantas, 

distribución, secciones, detalles, croquis de trazados, red de tierras, esquema 

unifilar, etc.).  

Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales.  

Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos parciales y 

presupuesto general).  

Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio 

afectadas.  

Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos.  

Plazo de ejecución o finalización de la obra. 

Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del mismo a la 

empresa distribuidora, para aquellos casos en que la misma no haya cumplido 

los plazos de respuesta indicados en el punto 1 del artículo 27 del decreto 

141/2009, de 10 de noviembre. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de 

empresa instaladora autorizada, este hecho deberá quedar expresamente 

reflejado en la documentación presentada por el interesado ante la 

Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica 

de diseño original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de la 

misma o, en su defecto, aportar un nuevo Proyecto. 

Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones y la documentación 

del proyecto. 

MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES NO SIGNIFICATIVAS DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS  
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Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en servicio y la 

documentación del proyecto 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún 

no siendo sustanciales, quedarán reflejadas en la documentación técnica 

adscrita a la instalación correspondiente, tal que se mantenga 

permanentemente actualizada la información técnica, especialmente en lo 

referente a los esquemas unifilares, trazados, manuales de instrucciones y 

certificados de instalación. Dichas actualizaciones serán responsabilidad de la 

empresa instaladora autorizada, autora de las mismas, y en su caso, del 

técnico competente que las hubiera dirigido. 

Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en fase de ejecución y 

la documentación del proyecto 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no 

representen modificaciones o ampliaciones sustanciales (según Art. 45 del RD 

141/2009), con respecto al proyecto original, éstas serán contempladas como 

“anexos” al Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado de 

Instalación respectivamente, sin necesidad de presentar un reformado del  

Proyecto original. 

MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES SIGNIFICATIVAS DE LAS INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS EN ALTA TENSIÓN 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan 

modificaciones o ampliaciones significativas, éstas supondrán, tanto en Baja 

como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo Proyecto, además de los 

otros documentos que sean preceptivos.  

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función 

del alcance de la ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar 

el proyecto o original correspondiente, justificando las modificaciones 

introducidas. En cualquier caso será necesario su autorización, según el 

procedimiento que proceda, en los términos que establece el Decreto 141/2009, 

de 10 de noviembre, y demás normativa que le sea de aplicación.  

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el 

correspondiente Documento Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el 

OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado de Inspección, según proceda, 

con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en 

servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en 

servicio, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los 

sujetos responsables, conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 

demás leyes de aplicación  

Documentación final 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

91 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar 

perfectamente documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo 

sus características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como las 

instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá 

como mínimo lo siguiente:  

Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los 

profesionales y empresas intervinientes en la obra, acta de recepción de obra o 

documento equivalente, autorizaciones administrativas y cuantos otros 

documentos se determinen en la legislación.  

Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) 

correspondiente, los certificados técnicos y de instalación, así como otra 

información técnica sobre la instalación, equipos y materiales instalados.  

Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las condiciones de 

utilización de la instalación así como las instrucciones para el mantenimiento 

adecuado, que se plasmará en un "Manual de Instrucciones o anexo de 

Información al usuario". Dicho manual contendrá las instrucciones  generales y 

específicas de uso (actuación), de  instrucciones de uso y mantenimiento: para 

instalaciones privadas, receptoras y de generación en régimen especial, 

información sobre las condiciones de utilización de la instalación, así como las 

instrucciones para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual 

de Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual contendrá 

las instrucciones generales y específicas de uso (actuación), de seguridad 

(preventivas, prohibiciones ...) y de mantenimiento (cuáles, periodicidad, cómo, 

quién ...) necesarias e  imprescindibles para operar y mantener, correctamente 

y con seguridad, la instalación teniendo en cuenta el nivel de cualificación 

previsible del usuario final. Se deberá incluir, además, tanto el esquema unifilar, 

como la documentación gráfica necesaria. 

Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos e 

información sobre las condiciones verificadas respecto a la eficiencia 

energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la instalación, 

que tendrá la obligación de mantenerla y custodiarla durante su vida útil y en el 

caso de edificios o instalaciones que contengan diversas partes que sean 

susceptibles de enajenación a diferentes personas, el Promotor hará entrega 

de la documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya 

Certificado de dirección y finalización de obra  

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo 

competente, en el que certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos 

de la instalación proyectada, asistiendo con la frecuencia que su deber de 
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vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando 

finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de 

acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución 

presentado, con las modificaciones de escasa importancia que se indiquen, 

cumpliendo, así mismo, con la legislación vigente relativa a los Reglamentos de 

Seguridad que le sean de aplicación. Dicho certificado deberá ajustarse al modelo 

correspondiente que figura en el anexo VI del Decreto 141/2009. 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del 

ingeniero-proyectista o del Director Facultativo, este hecho deberá quedar 

expresamente reflejado en la documentación presentada por el peticionario ante 

la Administración, designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el 

caso de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la 

conformidad del autor del proyecto o en su defecto se aportará un nuevo 

proyecto. 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su 

validez ante la Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) 

MESES, contado desde dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva 

Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor.  

Certificado de instalación 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el 

profesional habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente 

instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma está terminada y ha sido 

realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento 

técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en 

los términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y 

equipos que son conformes a las normas y especificaciones técnicas declaradas 

de obligado cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un 

Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por 

cada instalación que realice, ya se trate de una nueva o reforma de una existente.  

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones 

individuales, deben presentarse tantos Certificados y Manuales como 

instalaciones individuales existan, además de los correspondientes a las zonas 

comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de instalaciones 

individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común 

a la que estén vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser 

presentado en la Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, 
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contado desde dicha fecha. En su defecto será necesario expedir un nuevo 

Certificado actualizado por parte del mismo autor.  

Libro de órdenes 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una 

Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de 

un Libro de Órdenes donde queden reflejadas todas las incidencias y actuaciones 

relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, 

órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección Facultativa.  

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y 

fechado, antes del comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio 

Oficial de profesionales con competencias en la materia y el mismo podrá ser 

requerido por la Administración en cualquier momento, durante y después de la 

ejecución de la instalación, y será considerado como documento esencial en 

aquellos casos de discrepancia entre la dirección técnica y las empresas 

instaladoras intervinientes.  

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter 

obligatorio para el Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de 

Condiciones. 

El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en 

dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección 

Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la autorización 

de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y 

la Orden de 9 de Junio de 1971 

Incompatibilidades 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el 

instalador ni tener vinculación laboral con la empresa instaladora que está 

ejecutando la obra.  

Instalaciones ejecutadas por más de una empresa instaladora.  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de 

una empresa instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la 

actuación de cada una y en qué grado de subordinación. Cada una de las 

empresas intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la 

parte de la instalación que ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la 

obligación de recoger tal circunstancia en el Certificado de Dirección y 

Finalización de obra correspondiente, indicando con precisión el reparto de 

tareas y responsabilidades.   
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Subcontratación 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre 

empresas instaladoras autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del 

Promotor. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora 

principal, pero tendrán que someterse a las mismas exigencias de 

profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que ésta. 

 

6.  Pliego de condiciones para centro de transformación interior 

6.1. OBJETO 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, el cual forma parte de la 
documentación del proyecto de referencia y que regirá las obras para la 
realización del mismo, determina las condiciones mínimas aceptables para la 
ejecución obras de instalación de Centros de Transformación de tipo Interior. 

En cualquier caso, dichas normas particulares no podrán establecer criterios 
técnicos contrarios a la normativa vigente contemplada en el presente proyecto, 
ni exigir marcas comerciales concretas, ni establecer especificaciones técnicas 
que favorezcan la implantación de un solo fabricante o representen un coste 
económico desproporcionado para el usuario. 

Las dudas que se planteasen en su aplicación o interpretación serán 
dilucidadas por el Ingeniero-Director de la obra. Por el mero hecho de intervenir 
en la obra, se presupone que la empresa instaladora y las subcontratas 
conocen y admiten el presente Pliego de Condiciones. 

6.2. CAMPO DE APLICACIÓN 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro e 
instalación de materiales necesarios en el montaje de Centros de 
Transformación de tipo Interior. 

Este Pliego de Condiciones Técnicas Particulares se refiere al suministro, 
instalación, pruebas, ensayos, mantenimiento, características y calidades de 
los materiales necesarios en el montaje de Centros de Transformación (CT) de 
tipo Interior, con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar 
social y la protección del medio ambiente, siendo necesario que dichas 
instalaciones eléctricas se proyecten, construyan, mantengan y conserven de 
tal forma que se satisfagan los fines básicos de la funcionalidad, es decir de la 
utilización o adecuación al uso, y de la seguridad, concepto que incluye la 
seguridad estructural, la seguridad en caso de incendio y la seguridad de 
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utilización, de tal forma que el uso normal de la instalación no suponga ningún 
riesgo de accidente para las personas y cumpla la finalidad para la cual es 
diseñada y construida.  

6.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Además de las condiciones técnicas particulares contenidas en el presente 
Pliego, serán de aplicación, y se observarán en todo momento durante la 
ejecución de la Obra, las normas y reglamentos siguientes: 

Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Ministerio de Industria por el que 
se aprueba el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión (BOE 5-12-1987) 

Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 
Transformación, así como las sucesivas actualizaciones que al respecto se 
realicen del presente Reglamento. BOE nº 288 de 01/12/82. 

Orden de 6 de julio de 1984, por la que se aprueban las Instrucciones 
Técnicas Complementarias del Real Decreto 3275/1982 por el que se aprueba 
el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación. 

Circular de la Consejería de Industria, sobre la interpretación del R.D. 
3275/1982 de 12 de noviembre y O.M. de 6 de julio de 1984 que aprueba las 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre Condiciones 
Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y 
Estaciones Transformadoras. 

Orden de 18 de octubre de 1984, que aprueba las Instrucciones Técnicas 
Complementarias del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación 
(BOE nº 256 de 25/10/84).  

Resolución de la Dirección General de la Energía, de 19 de junio de 1984, 
sobre Ventilación y Acceso de ciertos Centros de Transformación (BOE de 
26/06/84). 

Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo, del Miner, por el que se establecen 
Normas sobre las condiciones de los suministros de energía eléctrica y la 
calidad de este servicio (BOE de 06/06/86). 

Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial y Tecnológica del 
Miner, de 18 de enero de 1988, por la que se autoriza el empleo del sistema 
de instalación con conductores aislados, bajo canales protectores de material 
plástico (BOE nº 43 de 19/02/88). 

http://www.soloarquitectura.com/documentos/pdf/Reglamento_Lineas_Electricas_Aereas_Alta_Tension.pdf
http://www.soloarquitectura.com/documentos/pdf/Reglamento_Lineas_Electricas_Aereas_Alta_Tension.pdf


    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

96 

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996) 
por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y 
Seguridad Industrial. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales; 
modificaciones por Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales e instrucción para la aplicación 
de la misma (B.O.E. 8/3/1996). 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, derogada 
parcialmente por Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 
concesión de obras públicas (BOE de 22 de mayo de 2003). 

Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnológica del Miner, de 21 de enero de 1997, por la que se autoriza el 
empleo de conductores de aluminio en las canalizaciones prefabricadas para 
instalaciones eléctricas de enlace (BOE nº 35 10/02/97). 

Real Decreto 2019/1997, del Miner, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica (BOE nº 310 
de 27/12/97), desarrollado por Orden de 29 de diciembre de 1997, por la que 
se desarrollan algunos aspectos del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre. (La Orden de 17 de diciembre de 1998, del Miner, modifica dicha 
Orden de 29 de diciembre de 1997), modificado por Real Decreto-Ley 6/2000, 
de 23 de junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en 
mercados de bienes y servicios (BOE de 24/06/00), modificado por Real 
Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología 
para la actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE de 
27/03/04), modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el 
que se modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas y otras 
normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 24/12/04). 

REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la 
instrucción de hormigón estructural (EHE-08) 

Orden del 12 de abril de 1999, del MINER, por la que se dictan las 
Instrucciones Técnicas complementarias al Reglamento de Puntos de Medida 
de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica (BOE de 21/4/99). 

Real Decreto-Ley 6/1999, de la Jefatura del Estado, de 16 de abril, de 
medidas urgentes de liberalización e incremento de la competencia (BOE nº 92 
de 16/04/99). 
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Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (BOE de 
27/12/00), modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el 
que se modifica el procedimiento de resolución de restricciones técnicas y otras 
normas reglamentarias del mercado eléctrico (BOE de 24/12/04). 

Orden de 18 de febrero de 2000, del Ministerio de Fomento, por la que se 
regula el control metrológico del Estado sobre los contadores estáticos de 
energía activa en corriente alterna, clases 1 y 2 (BOE nº 53 de 02/03/00). 

Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de la Jefatura del Estado, de 
medidas urgentes, de intensificación de la competencia en mercados de bienes 
y servicios (BOE 24/06/00), derogada parcialmente por Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica. 

Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero, por el que se modifica la 
disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, y determinados artículos de la Ley 16/1989, de 17 de julio de Defensa 
de la Competencia (BOE nº30 de 03/02/01). 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, 
y resto de normativa aplicable en materia de prevención de riesgos. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto de 2002 por el que se aprueba el 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-BT e Instrucciones Complementarias MI-BT. (BOE de 
18/09/02) 

Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la 
metodología para la actualización y sistematización del régimen jurídico y 
económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 
especial.(B.O.E Num. 75 de 27 de marzo de 2004) 

Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación del Ministerio de la Vivienda (BOE n. 74 de 
28/3/2006) 

Real Decreto 661/2007, de 26 de mayo, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial. 
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Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 
utilización de lugares de trabajo, que adopta la norma UNE 12464. 

6.4. CARACTERÍSTICAS, CALIDADES Y CONDICIONES GENERALES DE 
LOS MATERIALES DE OBRA CIVIL Y ELÉCTRICOS 

El Centro de Transformación tipo Interior podrá ser realizado en obra civil o ser de 
tipo prefabricado. En el primero de ellos se definirán sus dimensiones, elementos 
constructivos como cimentación, estructura, cerramientos, revestimientos, 
pavimento, albañilería, carpintería, acceso y canales para cables, fosos para 
transformadores, desagües, alumbrado interior y protección contra incendios. 

Con respecto al de tipo prefabricado, se describirá indicando el fabricante, el 
modelo, sus características constructivas, dimensiones y homologación del 
mismo.  

6.4.1 Obra civil 

Hormigones 

Los hormigones a emplear en los elementos estructurales tendrán una resistencia 
característica a los 28 días de 180 kg/cm2, para lo cual se sacarán seis muestras 
de probetas, tres de las cuales se romperán a los siete días y las otras a los 28. 
Estas roturas se harán en laboratorio homologado el cual expedirá el 
correspondiente documento. 

Los hormigones que no cumplan estas características deberán ser demolidos, o 
bien a juicio del Ingeniero-Director de las obras podrán conservarse 
devaluándose en la cuantía que indique la Dirección Facultativa. 

El material de encofrado a utilizar estará limpio, de tal forma que no deje marcas 
posteriores en el hormigón y permita un buen desencofrado. 

El hormigón se vibrará con maquinaria especial de tal forma que no se produzca 
en ningún momento disgregación. 

Para el armado del hormigón se empleará acero 4.200 en la cuantía que se 
indique en los planos así como los diámetros y dimensiones de los solapes allí 
acotados. 

Bloques 

Los bloques serán de hormigón vibrado y aligerado del espesor que se indica en 
los planos de planta. 

Cuando se emplee este tipo de bloque en paredes de carga deberá rellenarse 
con mortero de 150kg/cm2 de resistencia característica. 
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Los bloques se enlucirán a ambas caras con mortero de cemento y arena, no 
permitiéndose la utilización de bloques con roturas que no sean las precisas para 
la elaboración de la pared. 

Los elementos delimitadores del Centro de Transformación, muros exteriores, 
cubierta y solera, así como los estructurales tendrán una resistencia al fuego RF-
240 y los materiales de revestimiento interior serán de clase A1, de acuerdo con 
la norma UNE-23727. 

Forjados y cubiertas 

Las cubiertas de los centros estarán diseñadas de forma que impidan la 
acumulación de agua sobre ellas, estancas y sin riesgo de filtraciones. 

En los forjados se distinguirán dos casos: 

Forjados de carga puntual, cuando el acceso al transformador y materiales se 
efectúa a través de tapas practicables situadas debajo de un forjado. 

Forjados para carga móvil que se pueden diferenciar dos zonas: 

La de maniobra que soportará una carga como mínimo de 600Kg./m². 

La del transformador y sus accesos, que soportará una carga rodante de 
4.000Kg./m² apoyada sobre cuatro ruedas equidistantes. 

Muros 

Los muros exteriores presentarán una resistencia mecánica mínima equivalente a 
la de los espesores de los muros construidos con los distintos materiales. 

Resistencia al fuego  

Los elementos delimitadores del centro de transformación, muros exteriores, 
cubierta y solera, así como los estructurales tendrán una resistencia al fuego RF-
240 y los materiales de revestimiento interior serán de clase A1, de acuerdo con 
la norma UNE-23727 

Acabados de la obra civil 

El acabado de la albañilería en el interior del centro, tendrá como mínimo, las 
características siguientes: 

Paramentos interiores y paramentos exteriores: Raseo con mortero de cemento y 
arena lavada de dosificación 1:4 con aditivo hidrófugo en masa, maestrado y 
pintado. 
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Todos los elementos metálicos que intervengan en la construcción del centro 
estarán protegidos de la oxidación por imprimación de pintura antioxidante y 
acabado con pintura tipo resina epoxi o epoxidica. 

Puertas, trampillas y escaleras 

Las puertas exteriores serán de carpintería de aluminio anodizado, 
preferentemente; no obstante pueden ser de acero inoxidable o bien de otro 
material cuya resistencia mecánica sea la adecuada a la situación, ubicación y 
características del Centro de Transformación. Las puertas abrirán hacia el exterior 
y si lo hacen sobre vías públicas se deberán abatir sobre el muro de fachada. 
Tendrán como mínimo 2,10 m de altura y 0,80m de ancho, libre interior para el 
acceso al personal y  2,10m  de altura y 1,25 m de anchura para la puerta de 
acceso del transformador. La tornillería, bisagras y cerradura serán de acero 
inoxidable AISI 316L. 

En los Centros de Transformación de tipo subterráneos las tapas de acceso, a 
instalar en el piso de aceras o calzadas, se ajustarán a la norma EN-124, siendo 
de clase D-250 cuando se instalen en zonas peatonales y D-400 cuando estén 
situadas en sitio de tráfico rodado. Siendo las dimensiones mínimas de luz de 
0,80 x 0,60 m para las tapas de acceso al personal y de 2,10 x 1,25m para las 
tapas de acceso de materiales. 

Las puertas de acceso al Centro de Transformación llevarán el cartel de 
señalización correspondiente compuesta por señal triangular del riesgo eléctrico; 
asimismo llevarán serigrafiado en color negro el código del centro. 

Ventilación y rejillas de ventilación 

Para la evacuación del calor generado en el interior del Centro de Transformación 
deberá posibilitarse una circulación de aire, pudiendo diseñarse dos tipos de 
ventilaciones: 

Ventilación natural: La altura entre la entrada y la salida del aire será máxima. 
Para la ventilación natural en Centros superiores a 630KVA se determinará de 
acuerdo con las normas particulares de UNESCO-ENDESA. Para potencias 
inferiores a 630KVA será como mínimo de 0,22m² por cada 100KVA instalado. 

En Centros de Transformación de tipo subterráneo la ventilación se hará 
necesariamente con torretas verticales. 

Ventilación forzada: Cuando por las características de ubicación del centro sea 
imposible ventilar éste por ventilación natural, se adoptará el sistema de 
ventilación forzada. En la ventilación forzada no podrá rebasarse los niveles de 
ruido permitidas por la Ordenanzas Municipales en el punto de instalación en 
horario nocturno. Se dispondrá de dos extractores dotados de un dispositivo que 
permita el funcionamiento alternativo. Se instalará un sistema de alarma que 
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paralice el sistema de ventilación forzada en caso de incendios, y que cierre las 
lamas, estrangulando la salida del fuego. 

Rejillas de ventilación: Los huecos de ventilación tendrán un sistema de rejillas 
dobles que impidan la entrada de agua y en su caso, tendrán una tela mosquitera 
de latón de 6 mm que impida la entrada de pequeños animales. Las rejillas serán 
de chapa de aluminio anodizado de 18/21micras y 1,5mm de espesor, acero 
inoxidable o de otros materiales que presenten un grado de insensibilidad a los 
agentes atmosféricos igual o superior a los anteriores. Las rejillas irán instaladas 
de manera que no tengan contacto eléctrico con el sistema equipotencial. La 
tornillería será de acero inoxidable AISI 316 L. 

Grados de protección 

El grado de protección de la parte exterior de los Centros de Transformación, 
incluidas las rejillas de ventilación, será IP 23 según la norma UNE 20324-93 y de 
IK 10 según UNE 50102, declaradas de obligado cumplimiento. 

Pozo de recogida de aceite 

Para permitir la evacuación y extinción del líquido inflamable, cuando se utilicen 
transformadores que contengan más de 50 l de aceite mineral, se dispondrá de 
pozo de recogida de aceite, con revestimiento resistente y estanco. Este depósito 
tendrá una capacidad neta de 600 litros. En la parte superior se preverán 
cortafuegos, tales como lecho de cantos rodados de aproximadamente 5cm de 
diámetro. Se podrá situar el depósito en otra zona del centro o externo al mismo, 
para lo cual se realizará la correspondiente justificación. 

Canales interiores 

Los canales interiores para los cables tendrán una profundidad de 40cm y un 
ancho de 50cm, siendo el fondo con una solera inclinada con pendiente del 2% 
hacia la entrada de los cables. Los radios de curvatura serán como mínimo de 
0,60m. Estos canales fuera de las celdas estarán cubiertos por una serie de tapas 
de chapa estriada apoyadas sobre un cerco bastidor, constituidos por perfiles 
recibidos en el piso. 

Desagües 

En los Centros de Transformación de tipo subterráneos ubicados en primer 
sótano, tanto el propio local como los canales deberán contar con un desagüe 
suficiente por gravedad. En los que no exista desagüe suficiente por gravedad 
se deberá dispones de bomba de achique, cuya cota superior se encuentre por 
debajo de la rasante del suelo del centro. 
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Iluminación 

Los Centros de Transformación dispondrán de instalación de alumbrado 
suficiente a la superficie del mismo, lámpara de emergencia de 180lm y 1 hora de 
autonomía y una toma de corriente. La instalación será vista y todos los 
receptores contarán con protección magnetotérmica individual y protección 
diferencial. 

Equipos de seguridad 

Todos los Centros de Transformación estarán equipados de los siguientes 
equipos de seguridad: 

Cartel de primeros auxilios, 5 reglas de oro, guantes aislantes para 30kV, pértiga 
de salvamento y banqueta aislante. 

Equipotencialidad 

Los Centro de Transformación estarán construidos de manera que su interior 
presente una superficie equipotencial, para lo cual se unirá un conductor rígido de 
cobre desnudo de 50 mm2 formando un anillo en todo su perímetro, al que se 
unirá también el mallazo del piso, dejando en ambos casos una punta de cable de 
cobre de 0,20 m que se unirán a la tierra de las masas. 

En el caso de centros prefabricados, cada pieza de las que forman parte del 
edificio, deberán disponer de dos puntos metálicos, lo mas separados posible 
para poder medir la continuidad eléctrica de la armadura. Deberán tener dos 
puntos en su interior, fácilmente accesibles y protegidos contra golpes, para la 
conexión a tierra. 

6.4.2 Instalación eléctrica 

Todos los materiales eléctricos deberán contar con los certificados emitidos por 
laboratorios acreditados, sobre cumplimiento de las normas UNE que le sean 
exigibles 

Celdas de maniobra y protección 

La aparamenta de A.T. estará montada en cabinas metálicas siendo las 
características de las mismas las siguientes: 

 

Norma UNE-EN 60298 

Norma IEC 298 
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Tensión nominal 20kV 

Tensión más elevada. 24kV 

Nº de fases. 3 

Frecuencia nominal 50Hz 

Intensidad nominal de aparamenta 400 A 

Nivel de aislamiento a frecuencia industrial 
(1) 

50kV 

Nivel de aislamiento a onda de choque 
(1.2/50m seg.) 

125kV 

Intensidad límite dinámica en barras 46'07KA 

Grado de protección sobre piezas en 
movimiento (UNE 20324) 

IHP-1 

Grado de protección s/piezas en tensión 
(UNE 20324) 

IHP-2 

Las celdas se construyen para su utilización en las siguientes condiciones de 
servicio: 

− En el interior. 

− Temperatura máxima del ambiente 40ºC, siendo su valor medio en 24 horas 
no superior a 35ºC. 

− Temperatura mínima del ambiente -5ºC. 

− Altitud de instalación no superior a los 1.000 m sobre el nivel del mar. 

− El aire del recinto no contendrá polvo, humo, gases o vapores corrosivos o 
inflamables, ni sales en cantidad apreciable. 

Todas estas condiciones de servicio se corresponden con las exigencias de la 
Norma UNE-EN 60298. 

Conductor A.T. de unión protección Transformador-Transformador 

Conductor unipolar de cobre de campo radial apantallado: 
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− Sección: 1x35 mm2 de cobre. 

− Tensión nominal: 12/20 kV. 

− Designación UNE: EV 12/20. 

− Tensión de prueba: 37.000 V. 

− Aislamiento: Será de cualquiera de los tipos que se indican a continuación: 
polietileno modificado, etileno propileno o polietileno reticulado. 

− Cubierta: Tipo CV2 según UNE 21175-1 

− Pantalla: Fleje de cobre de 0'1 mm de espesor mínimo. 

− Intensidad máxima de cortacircuito en la pantalla: superior a 790 A durante 
1 seg. 

− Resistencia óhmica en C.C. a 20ºC: 0'379 Ohm/Km como máximo. 

− Intensidad admisible en régimen permanente a 25ºC: 190 A 

− Disyuntor ruptofusible automático con 3 cortacircuitos de APR y timonería. 

− Tensión aislamiento: 24 kV. 

− Intensidad nominal: 400 A. 

− Extintor del arco: por soplado axial de aire comprimido. 

− Velocidad de maniobra: independiente del operador (apertura y cierre 
brusco). 

− Tensión de ensayo a 50 Hz 1 minuto: 50 kV eficaces. 

− Tensión de ensayo al choque, onda 1'2/50 micro seg: 125 kV - cresta. 

− Poder de corte mínimo: 500 MVA. 

− Mando manual por palanca con transmisión y enclavamiento. Salida 
delantera. 

Bobina de disparo 

La celda de protección del Transformador va equipada mediante bobina de 
disparo a 220 V, 50 VA, accionada desde el termómetro de esfera de doble 
contacto a 220 V - 6 A, instalado en la cuba del transformador. 
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La canalización eléctrica está formada por: 

− Cable 1 x 2'5 mm2 Cu 750 V. 

− Tubo PVC rígido Rexa PG-13. 

− Protección mediante interruptor automático magnetotérmico 2 x 6 A en caja 
de protección. 

Cartuchos fusibles 

− Cartuchos de alto poder de ruptura con dispositivo percutor para disparo de 
la timonería del interruptor. 

− Tensión de servicio (valor medio): 25 kV. 

− Intensidad nominal: 

− Poder de corte simétrico: 500 MVA. 

Transformador de potencia 

− Transformador de potencia, según UNESA 5201-C. 

− Tensión del primario: 20.000 V con regulación ±2'5±5%. 

− Tensión del secundario: 380/220 V 

− Potencia: 50, 100, 160, 250, 400 ó 630 KVA. 

− Servicio continuo 

− Refrigeración: situados en las caras de la cuba por aire que circula por 
convección natural. 

− Calentamiento: aire a 40ºC como máximo, arrollamiento a 65ºC como 
máximo, aceite a 60ºC. 

− Frecuencia: 50Hz. 

− Grupo de conexión: Dy 11. 

− Regulación de tensión: en arrollamiento A.T. mando sobre tapa -5%, -2'5%, 
0- + 2'5% + 5%. 

− Cambio de conexión estrella-triángulo y toma en el arrollamiento de A.T. 

− Tensión de cortocircuito: referida a 75 ºC y a tensión nominal definida por la 
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toma principal: 4%. 

− Placa de características: según UNESA 5201 C. 

Detalles constructivos del transformador 

− Núcleo de chapa magnética de grano orientado. 

− Aislamiento: clase A (UNE 21305). 

− Arrollamiento: de Cu, electrolítico. 

− Aceite: UNE 21320-5. 

− Pasatapas: porcelana esmaltada color marrón provista en relieve. 

− B.T.: n a b c. 

− A.T. a B.C. 

− Cuba robusta para soportar el peso del transformador. En su parte superior 
dispondrá de dos cáncamos con orificios de 40mm de diámetro como 
mínimo; en su parte inferior irá provisto de un grifo para evacuación del 
aceite. 

− Tapa de cuba del transformador con tapa para fijación de termómetro de 
esfera. 

− Depósito de expansión: tendrá un volumen tal que pueda expansionar el 
aceite al elevarse a 100ºC su temperatura. El nivel del aceite será visible 
desde el exterior en ambos extremos de depósito. 

− Puesta a tierra: llevará en la cuba para tal efecto, un tornillo de cabeza 
hexagonal rosca M 10. 

− Ruedas orientables. 

− Dimensiones máximas: se ajustarán a las indicadas en recomendación 
UNESA-5201 C. 

− Protección por pintura anticorrosiva 

 

Conectores 

Los cables de entrada y salida, así como los de unión de la celda de protección 
con el transformador se realizará mediante bornas enchufables normalizados en 
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el caso de las celdas de línea y con conos y bornas enchufables en el caso de la 
celda de protección.  

La conexión de los cables de entrada y salida de línea de A.T. en las celdas de 
SF6 se realizará mediante conectores estancos de 400 A de intensidad nominal y 
atornillables.  

La conexión entre la protección del transformador de potencia y las bornas del 
primario del mismo, se realizará mediante conectores estancos enchufables de 
200 A de intensidad nominal. 

Conos deflectores 

Los conductores de 150 mm2 Al y 35 mm2 Cu de 12/20 kV de aislamiento plástico 
de campo radial serán conectados en sus extremos mediante terminales tipo 
conos deflectores a campo radial de acuerdo con las características del cable. 
Dispondrá de toma de tierra en la pantalla del conductor realizada mediante 
trenza de cobre de 25 mm2 

Terminales bimetálicos 

Terminales bimetálicos de 150mm2 de Al, M.T. serán a compresión del tipo 
bimetálico Al-Cu. El taladro de la pala de cobre será M-12. 

Terminales de cobre 

Para cables de 50 mm2 Cu en conexión a tierra serán a compresión. El taladro de 
la pala será M-12. 

Circuitos de tierra 

Todas las partes metálicas de los aparatos y equipos instalados en el Centro de 
Transformación se unen a la tierra de protección, así como la armadura del 
edificio. 

En el interior del Centro de Transformación habrá dos circuitos de tierra. 

− Neutro del Transformador. 

− Herrajes de A.T. y B.T. 

Estos circuitos se realizarán mediante varillas de cobre electrolítico desnudo de 
8mm de diámetro que irán adosadas a las paredes mediante fijaciones formadas 
por abrazaderas de diámetro adecuado. Las uniones y derivaciones se realizarán 
mediante terminales de presión. La distancia mínima entre ambos circuitos en el 
interior del Centro de Transformación será de 22 cm. 
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Las uniones con la toma de tierra exterior se realizarán mediante conductor de 
cobre desnudo de 50 mm2 y accesorios de unión. 

La toma de tierra estará formada por pica de acero cobreado de 17'5 mm de 
diámetro y 3 m de longitud. Las picas estarán distanciadas unas de otras, una 
distancia mínima de 6 m. 

Los valores de las tierras deberán ser iguales o inferiores a 14'4 Ohms. 

Conductor de baja tensión. Transformador-Cuadro de baja tensión 

− Conductor unipolar de cobre sin armar. 

− Sección en función de la Potencia del Transformador. 

− Tensión nominal: 0'6/1kV 

− Tensión de prueba: 3.500 V 

− Aislamiento: PVC 

− Cubierta: PVC 

− Resistencia Ohmica en c.c. a 20ºC 0'124 Ohm/Km como máximo. 

− Intensidad admisible en régimen permanente a 25º: 207'2A 

Cuadro de baja tensión 

Los cuadros de Baja Tensión serán normalizados del tipo CMET-400, debiendo 
cumplir las especificaciones de la R.U. 6302, siendo sus características 
principales las siguientes: 

− Grado de protección IP-217 según UNE 20.324. 

− Realizada en chapa de acero plegado de 2 mm de grosor. 

− Ventilación mediante rejillas estampadas en los paneles laterales de 250 x 
250 mm. 

− Dimensiones de 1590 x 580 x 290 mm de fondo. 

− Acabado: 

• Desengradado. 

• Dos capas de impregnación de minio. 
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• Una capa de esmalte secado al horno. 

• Dos capas de pintura gris medio M-110. 

− Estarán dispuestos de tornillería M-10 para facilitar su transporte. 

− Estará constituido por : 

• Unidad funcional de acometida y seccionamiento, integrada por las 
pletinas de cobre para fases y neutro. 

• Unidad funcional de embarrado, constituida por tres barras de fases y 
una de neutro. Una de las barras llevará un transformador de 
intensidad según la intensidad del transformador de potencia. 

• Unidad funcional de salida de líneas de BT, constituida por cuatro 
bases tripolares verticales de 400A y de apertura unipolar en carga. 

• Unidad funcional de control y protección, que llevará montado y 
conexionado los siguientes elementos: 

o Base de enchufe bipolar de 10A, 230V, 4 bases de fusibles tipo 
UTE tamaño 14x51, amperímetro maxímetro y conexiones de esto 
elementos. 

Aparatos de medida 

Los aparatos de medida deberán ser contrastados en laboratorios oficiales, a 
costa del adjudicatario suministrador o pedir su verificación oficial si así lo ordena 
el Director de las Obras. 

Otros materiales 

El resto de los materiales como aisladores, pértigas, etc. serán sometidos a 
prueba, limitándose las diligencias previas para su recepción a un reconocimiento 
por parte del Director de Obras. 

6.4.3 Instalaciones Secundarias 

Pasillos 

La anchura de los pasillos de servicio será tal que permita la fácil maniobra de las 
instalaciones, así como el libre movimiento por los mismos de las personas y el 
transporte de los aparatos en las operaciones de montaje o revisión de los 
mismos. Cumplirán con lo expuesto en el apartado 3.1 de ITC-RAT 14 y 
recomendaciones de las normas particulares de la compañía suministradora. 
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Fosa del transformador 

Para la protección contra incendios que puedan dar lugar las instalaciones 
eléctricas de Alta Tensión y concretamente en los Centros de Transformación, 
cuando se utilizan transformadores que contiene más de 50 l de aceite mineral, 
se dispondrá de un foso para la recogida de aceite con revestimiento resistente y 
estanco, disponiéndose de cortafuegos a base de  guijarros. La capacidad neta 
de estos pozos será de 600 l, de acuerdo con la norma particular de la compañía 
suministradora y prescripciones indicadas en apartado 5.1 de la ITC RAT – 14. 

Iluminación 

Los Centros de Transformación dispondrán de alumbrado normal y de 
emergencia (ITC RAT – 14, Punto 5.2), con instalación vista de acuerdo con el 
reglamento de baja tensión y las ITC correspondientes. 

6.5. CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y MONTAJE 

6.5.1 Consideraciones previas y generales 

Las instalaciones de Centros de Transformación de tipo Interior serán ejecutadas 
por instaladores eléctricos autorizados, para el ejercicio de esta actividad y 
deberán realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares y a la reglamentación vigente, cumpliéndose 
además, todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

Como regla general, todas las obras se ejecutarán con materiales de calidad 
reconocida, de acuerdo con los planos del proyecto, y  cualquier modificación en 
cuanto a formas, sistemas de protección, puesta a tierra, medidas, número de 
aparatos, calidad, etc., sólo podrá realizarse previa autorización por escrito del 
Ingeniero-Director de la obra. 

El Ingeniero-Director rechazará todas aquellas partes de la instalación que no 
cumplan los requisitos para ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora 
autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

En los lugares de ejecución se encontrarán presentes, como mínimo dos 
operarios, que deberán utilizar guantes, alfombras aislantes, demás materiales y 
herramientas de seguridad. 

Los aparatos o herramientas eléctricas que se utilicen estarán dotados del 
correspondiente aislamiento de grado II, o estarán alimentados a tensión inferior a 
50 V, mediante transformador de seguridad. 

Antes de la instalación, el Contratista presentará al Ingeniero-Director los 
catálogos, muestras, etc., que se precisen para la recepción de los distintos 
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materiales. No se podrán emplear materiales sin que previamente hayan sido 
aceptados por el Ingeniero Director. 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la Dirección de obra 
aunque no estén indicadas en este Pliego, los cuales se ejecutarán en los 
laboratorios que elija la Dirección, siendo los gastos ocasionados por cuenta de la 
Contrata. 

Este control previo no constituye recepción definitiva, pudiendo ser rechazados 
por la Dirección de obra, aún después de colocado, si no cumpliese con las 
condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, debiendo ser reemplazados 
por la contrata por otros que cumplan con las calidades exigidas. 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación del 
Centro de Transformación coinciden con su desarrollo en el proyecto, y en caso 
contrario se redefinirá en presencia de la Dirección Facultativa. 

Una vez iniciadas las obras deberán continuarse sin interrupción y en plazo 
estipulado. 

6.5.2 Movimiento de tierras 

En caso de tener que realizar un vaciado de solar donde se vaya a ubicar el 
Centro de Transformación, se hará por procedimientos mecánicos teniendo en 
cuenta las prescripciones sobre seguridad de personas y cosas. 

La apertura de zanjas se hará igualmente con retroexcavadora con refilo a mano. 

La carga y transporte a vertedero autorizado de las tierras sobrantes será por 
cuenta del Contratista. 

6.5.3 Orden de los trabajos 

El Director de Obra fijará el orden que deben llevar los trabajos y la contrata 
estará obligada a cumplir exactamente cuanto se disponga sobre el particular. 

6.5.4 Replanteo 

El replanteo de la obra se hará por el Director de Obra con el contratista, quien 
será el encargado de la vigilancia y dar cumplimiento a lo estipulado. 

6.5.5 Marcha de las obras 

Una vez iniciadas las obras deberán continuarse sin interrupción y en plazo 
estipulado. 
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6.5.6 Montaje del centro de transformación 

Se deberá realizar el transporte, carga y descarga de los elementos constitutivos 
del Centro de Transformación sin que éstos sufran daño alguno ni en su 
estructura ni en su aparamenta; para ello deberán usarse los medios de fijación 
previstos por el fabricante para su traslado y ubicación. 

La colocación del Transformador en su celda se realizará de forma que éste 
quede correctamente instalado sobre las vigas de apoyo de la misma, colocando 
las bornas de A.T. para el lado del fondo. Una vez instalado el Transformador, se 
realizarán las conexiones previstas en el lado de A.T. y en el de B.T. 

6.5.7 Circuitos eléctricos 

Ningún circuito de B.T. se situará sobre la vertical de los circuitos de A.T. ni a 
menos de 45 cm en otro caso, salvo que se instalen tubos o pantallas metálicas 
de protección. 

Conexiones 

Las conexiones de los conductores a los aparatos, así como los empalmes entre 
conductores, deberán realizarse mediante dispositivos adecuados, de forma tal 
que no incrementen sensiblemente la resistencia eléctrica del conductor. 

Las conexiones de B.T. se ajustarán a lo dispuesto en el vigente Reglamentos 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

Canalizaciones 

Las conducciones o canalizaciones de Baja Tensión deberán ser dispuestas y 
realizadas de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

En las conducciones o canalizaciones de alta tensión, se tendrá en cuenta, en la 
disposición de las canalizaciones, el peligro de incendio, su propagación y 
consecuencias,  para lo cual se procurará reducir al mínimo sus riesgos 
adoptando las siguientes medidas: 

− Las conducciones o canalizaciones no deberán disponerse sobre materiales 
combustibles no autoextinguibles, ni se encontrarán cubiertas por ellos. 

− Los revestimientos exteriores de los cables deberán ser difícilmente 
inflamables. 

− Los cables auxiliares de medida, mando, etc., se mantendrán siempre que 
sea posible, separados de los cables con tensiones de servicio superiores a 
1kV o deberán estar protegidos mediante tabiques de separación o en el 
interior de canalizaciones o tubos metálicos puestos a tierra. 
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− Las galerías subterráneas, atarjeas, zanjas, y tuberías para alojar 
conductores deberán ser amplias y con ligera inclinación hacia los pozos de 
recogida de aguas, o bien estarán provistas de tubos de drenaje. 

La instalación de los cables aislados podrá ser: 

a) Directamente enterrado en zanja abierta en el terreno con lecho y relleno de 
arena debidamente preparado. Se dispondrá una línea continua de ladrillos 
o rasillas encima del cable, a modo de protección mecánica. Cuando el 
trazado discurra por zonas de libre acceso al público, se dispondrá 
asimismo, una cinta de señalización con la indicación de A.T. 

b) En tubos de hormigón, cemento o fibrocemento, plástico o metálicos, 
debidamente enterrados en zanjas. 

c) En atarjeas o canales revisables, con un sistema de evacuación de agua 
cuando estén a la intemperie. Este tipo de canalizaciones no podrá usarse 
en las zonas de libre acceso al público. 

d) En bandejas, soportes, palomillas o directamente sujetos a la pared, 
adoptando las protecciones mecánicas adecuadas cuando discurran por 
zonas accesibles a personas o vehículos. 

e) Colgados de cables fiadores, situados a una altura que permita, cuando sea 
necesario, la libre circulación sin peligro de personas o vehículos, siendo 
obligatoria la indicación del máximo gálibo admisible. 

Cuando cualquiera de estas canalizaciones atraviese paredes, muros, tabiques o 
cualquier otro elemento que delimite secciones de protección contra incendios, se 
hará de forma que el cierre obtenido presente una resistencia al fuego 
equivalente. 

Los cables se colocarán de manera que no se perjudiquen sus propiedades 
funcionales. 

6.5.8 Transformadores de medida y protección 

Deberán ponerse a tierra todas las partes metálicas de los transformadores de 
medida que no se encuentren sometidas a tensión. 

Asimismo deberá conectarse a tierra un punto del circuito o circuitos secundarios 
de los transformadores de medida. Esta puesta a tierra deberá hacerse 
directamente en las bornas secundarias de los transformadores de medida, 
excepto en aquellos casos en que la instalación aconseje otro montaje. 

En los circuitos secundarios de los transformadores de medida se aconseja la 
instalación de dispositivos que permitan la separación, para su verificación o 
sustitución, de aparatos por ellos alimentados o la inserción de otros, sin 
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necesidad de desconectar la instalación y, en el caso de transformadores de 
intensidad, sin interrumpir la continuidad del circuito secundario. 

La instalación de estos dispositivos será obligatoria en el caso de aparatos de 
medida de energía que sirvan para la facturación de la misma. 

La instalación de los transformadores de medida se hará de forma que sean 
fácilmente accesibles para su verificación o eventual sustitución. 

Se prohíbe la instalación de contadores, maxímetros, relojes, bloques de prueba, 
etc., sobre los frentes de las celdas de medida donde la proximidad de elementos 
sometidos a alta tensión (ITC-RAT 08), presentan riesgos de accidentes para el 
personal encargado de las operaciones de verificación, cambio de horario y 
lectura.  

Esto no se aplicará a los conjuntos de aparamenta previstos en la ITC-RAT 16 y 
17. 

6.5.9 Instalaciones de puesta a tierra 

Los conductores de las líneas de tierra deben instalarse procurando que su 
recorrido sea lo más corto posible evitando trazados tortuosos y curvas de poco 
radio. Con carácter general se recomienda que sean conductores desnudos 
instalados al exterior de forma visible. 

En el caso de que fuese conveniente realizar la instalación cubierta, deberá serlo 
de forma que pueda comprobarse el mantenimiento de sus características.  

En las líneas de tierra no podrán insertarse fusibles ni interruptores. 

Los empalmes y uniones deberán realizarse con medios de unión apropiados, 
que aseguren  la permanencia  de la unión, no experimenten al paso de la 
corriente calentamientos superiores a los del conductor, y estén protegidos contra 
la corrosión galvánica. 

En la instalación de los electrodos se procurará utilizar las capas de tierra más 
conductoras haciéndose la colocación de electrodos con el mayor cuidado posible 
en cuanto a la compactación del terreno. 

6.5.10 Depósito de materiales 

El acopio de materiales se hará de forma que éstos no sufran alteración durante 
su depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran 
sufrido alguna descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o 
colocación en la obra. 
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Será obligación del Contratista, la ejecución de las obras de recogida de aparatos 
mecánicos, etc. y obras complementarias de las consignadas en el presupuesto, 
así como las necesarias para la debida terminación de todas las instalaciones. 

6.6. RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, el Ingeniero-
Director procederá, en presencia de los representantes del Contratista o empresa 
instaladora eléctrica autorizada, a efectuar los reconocimientos y ensayos 
precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al 
presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

No se recibirá ninguna instalación eléctrica que no haya sido probada con su 
tensión normal y demostrada su correcto funcionamiento. 

6.6.1 Reconocimiento de las obras 

Antes del reconocimiento de las obras el Contratista retirará de las mismas, hasta 
dejarlas totalmente limpias y despejadas, todos los materiales sobrantes, restos, 
embalajes, bobinas de cables, medios auxiliares, tierras sobrantes de las 
excavaciones y rellenos, escombros, etc.  

Se comprobará que los materiales coinciden con los admitidos por el Ingeniero-
Director de obra en el control previo, se corresponden con las muestras que 
tenga en su poder, si las hubiere, y no sufran deterioro en su aspecto o 
funcionamiento. Igualmente se comprobará que la construcción de las obras de 
fábrica, la realización de las obras de tierra y el montaje de todas las instalaciones 
eléctricas ha sido ejecutada de modo correcto y terminado y rematado 
completamente.  

En particular, se prestará especial atención a la verificación de los siguientes 
puntos:  

− Secciones y tipos de los conductores y cables utilizados.  

− Formas de ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y 
conexiones en general. 

− Tipo, tensión e intensidad nominal y funcionamiento de los aparatos de 
maniobra, mando, protección y medida. 

− Compactación de zanjas, reposición de firmes y pavimentos afectados. 

− Geometría de las obras de fábrica, foso del Transformador y del propio 
Centro de Transformación. 

− Estado de los revestimientos, pinturas y pavimentos del Centro de 
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Transformación y ausencia en estos de grietas, humedades y penetración 
de agua. 

− Acabado, pintura y estado de la carpintería metálica del Centro de 
Transformación. 

− Ejecución de los sistemas de ventilación del Centro de Transformación. 

− Ejecución de sistema de iluminación del Centro de Transformación. 

Después de efectuado este reconocimiento y de acuerdo con las conclusiones 
obtenidas, se procederá a realizar los ensayos que se indican en los artículos 
siguientes. 

6.6.2 Pruebas y ensayos 

Una vez ejecutada la instalación, se procederá por parte de entidad acreditada 
por los Organismos Públicos competentes, la medición de los siguientes valores:  

Resistencia de aislamiento de la instalación 

Resistencia del sistema de tierra. 

Las pruebas y ensayos a que serán sometidas las celdas una vez terminada su 
fabricación serán las siguientes. 

Prueba de operación mecánica 

Se realizarán pruebas de funcionamiento mecánico sin tensión en el circuito 
principal de interruptores, seccionadores y demás aparallaje, así como todos los 
elementos móviles y enclavamientos. Se probarán cinco veces en ambos 
sentidos. 

Prueba de dispositivos auxiliares, hidráulicos, neumáticos y eléctricos 

Se realizarán pruebas sobre elementos que tengan una determinada secuencia 
de operación. Se probará cinco veces cada sistema. 

Verificación de cableado 

El cableado será verificado conforme a los esquemas eléctricos. 

Ensayo a frecuencia industrial 

Se someterá el circuito principal a la tensión de frecuencia industrial especificada 
en la columna 4 de la tabla II de la norma UNE-EN 60298 durante un minuto. El 
procedimiento de ensayo queda especificado en el punto 24.2. de dicha norma. 
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Ensayo de la red de media tensión 

Se realizarán sucesivamente los siguientes ensayos: Se medirá la resistencia de 
aislamiento entre conductores y entre estos y tierra. Si fuera posible se procederá 
a la puesta en tensión de la red en vacío y volviendo a medir la resistencia de 
aislamiento. 

Ensayo dieléctrico de circuitos auxiliares y de control 

Este ensayo se realizará sobre los circuitos de control y se hará de acuerdo con 
la norma UNE-60298. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará un 
reconocimiento de las mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo 
establecido sobre la conservación y reparación de las obras 

Una vez cumplido el plazo de garantía, se podrá proceder a la recepción definitiva 
de las obras e instalaciones, así como al abono de la liquidación de las mismas. 

Finalmente se volverá a medir la resistencia de aislamiento de la red de A.T. y las 
tomas de tierra del Centro de Transformación que deberán permanecer por 
encima de los mínimos admitidos. 

6.7. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

6.7.1 Mantenimiento 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de los 
Centros de Transformación son independientes de las inspecciones periódicas 
que preceptivamente se tengan que realizar.  

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar 
operaciones de modificación, reparación o mantenimiento. Estas actuaciones 
deberán ser ejecutadas siempre por una empresa instaladora autorizada.  

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las 
instalaciones eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y 
receptoras, deberán mantener permanentemente en buen estado de seguridad y 
funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales.  

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de 
puesta en servicio de la instalación que requiera mantenimiento, conforme a lo 
establecido en las "Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 
Eléctricas de Baja Tensión" (anexo VII del Decreto 141/2009), un contrato de 
mantenimiento con empresa instaladora autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de 
mantenimiento.  
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Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, 
prorrogables por acuerdo de las partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho 
documento consignará los datos identificativos de la instalación afectada, en 
especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción 
de la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de 
mención.  

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus 
instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este 
supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento 
quedará justificado mediante la presentación de un Certificado de 
automantenimiento que identifique al responsable del mismo. No se permitirá la 
subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa 
intermediaria.  

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación 
del contrato de mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la 
solicitud de puesta en servicio.  

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario 
quedan exentas de presentar contratos o certificados de automantenimiento.  

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo 
competente en materia de energía las altas y bajas de contratos de 
mantenimiento a su cargo, en el plazo de un mes desde su suscripción o 
rescisión. 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del 
mantenimiento se efectuarán con la periodicidad acordada, atendiendo al tipo de 
instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello sin perjuicio de las 
otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por 
exigencia de la reglamentación. Los detalles de las averías o defectos 
detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de piezas o dispositivos 
reparados o sustituidos y el resultado de las verificaciones correspondientes 
deberán quedar registrados en soporte auditable por la Administración.  

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen 
ordinario están obligadas a comunicar al órgano competente en materia de 
energía la relación de instalaciones sujetas a mantenimiento externo, así como 
las empresas encargadas del mismo. 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 
seguridad del personal. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan 
que realizar. 
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Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos 
dirigidos a mejoras energéticas o productivas de instalaciones o industrias, la 
persona física o jurídica beneficiaria deberá justificar que se ha realizado la 
inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, conforme a las 
condiciones que reglamentariamente estén establecidas. 

6.7.2 Condiciones de seguridad en las celdas y puesta en servicio 

Para la protección del personal y equipos en las operaciones que deba realizarse 
en los Centros de Transformación, se garantizará que: 

− No será posible acceder a las zonas en tensión, si éstas no han sido 
puestas a tierra. Por ello, el sistema de enclavamiento interno de las celdas 
debe interesar al mando del aparto principal del seccionador de puesta a 
tierra y a las tapas de acceso de los cables. 

− Las celdas de entrada y salida serán con aislamiento integral y corte en SF6. 

El diseño de las celdas impedirá la incidencia de los gases de escape 
producidos en el caso de un arco interno, sobre los cables de MT y BT. 

− Las bornas de conexión de cables y fusibles serán fácilmente accesibles a 
los operarios. Los mandos de la aparamenta estarán situados frente al 
operario en el momento de realizar la maniobra. 

Asimismo el Centro de Transformación deberá estar siempre perfectamente 
cerrado, de forma que impida el acceso de las personas ajenas al servicio. 

La anchura de los pasillos debe observar el Reglamento de Alta Tensión (ITC-
RAT 14, apartado 6.1.1), e igualmente, debe permitir la extracción total de 
cualquiera de las celdas instaladas, siendo por lo tanto la anchura útil del pasillo 
superior al mayor de los fondos de esas celdas. 

En el interior del Centro de Transformación no se podrá almacenar ningún 
elemento que no pertenezca a la propia instalación. 

La instalación eléctrica debe estar correctamente señalizada y deben disponerse 
las advertencias e instrucciones necesarias de modo que se impidan los errores 
de interrupción, maniobras incorrectas y contactos accidentales con los 
elementos en tensión o cualquier otro tipo de accidente. 

Antes de la puesta en servicio en carga del Centro de Transformación, se 
realizará una puesta en servicio en vacío para la comprobación del correcto 
funcionamiento de las máquinas. 

Se realizarán unas comprobaciones de las resistencias de aislamiento y de tierra 
de los diferentes componentes de la instalación eléctrica. 

Protección contra incendios 
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Las medidas de protección contra incendios a adoptar en los Centros de 
Transformación estarán de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.1 de la 
ITC RAT- 14 y Reglamentaciones específicas aplicables, considerándose los dos 
sistemas de protección contra incendios posible, bien de tipo pasivo o de tipo 
activo 

El de tipo pasivo consiste en la adopción de un conjunto de medidas en la 
construcción del centro en cuanto a muros, cubiertas y solera, vigas, columnas, 
etc., que tendrán una resistencia al fuego de acuerdo con el Código Técnico de la 
Edificación RD 314/2006. Si el Transformador contiene aceite u otro refrigerante 
con capacidad superior a 50 litros se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado 
5.1 a) de la ITC RAT – 14. 

Distancias de seguridad 

La distancia de seguridad entre fases y fase-tierra para el centro de 
transformación, serán  las mínimas previstas en las tablas 1, 2 Y 3 de la referida 
ITC RAT-12 en sus apartados 1.1, 1.2 Y 1.3. 

Aparatos de maniobra.  

Los conjuntos prefabricados de aparamenta bajo envolvente metálica, deberán 
cumplir con lo especificado en la norma UNE-EN 60298 y en las instrucciones 
ITC RAT- 06 e ITC RAT-16.  

Maniobras 

El personal encargado de realizar las maniobras, estará debidamente autorizado 
y adiestrado. 

Para la realización de las maniobras oportunas en el Centro de Transformación 
se utilizará banquillo, palanca de accionamiento, guantes, etc., y deberán estar 
siempre en perfecto estado de uso, lo que se comprobará periódicamente. 

Se colocarán las instrucciones sobre los primeros auxilios que deben prestarse 
en caso de accidente en un lugar perfectamente visible. 

Cada grupo de celdas llevará una placa de características con los siguientes 
datos: 

− Nombre del fabricante 

− Tipo de aparamenta y número de fabricación 

− Año de fabricación 

− Tensión nominal 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  

 

121 

− Intensidad nominal 

− Intensidad nominal de corta duración 

− Frecuencia nominal 

Junto al accionamiento de la aparamenta de las celdas, se incorporarán de forma 
gráfica y clara las marcas e indicaciones necesarias para la correcta 
manipulación de dicha aparamenta. Igualmente, si la celda contiene SF6 bien sea 
para el corte o para el aislamiento, debe dotarse con un manómetro para la 
comprobación de la correcta presión de gas antes de realizar la maniobra. 

Las maniobras se realizarán con el siguiente orden: primero se conectará el 
interruptor/seccionador de entrada, si lo hubiere, y a continuación la aparamenta 
de conexión siguiente, hasta llegar al transformador, con lo cual tendremos al 
transformador trabajando en vacío para hacer las comprobaciones oportunas. 

Una vez realizadas las maniobras de Alta Tensión, se procederá a conectar la red 
de Baja Tensión. 

Separación de servicio 

Estas maniobras se ejecutarán en sentido inverso a las realizadas en la puesta 
en servicio y no se darán por finalizadas mientras no esté conectado el 
seccionador de puesta a tierra. 

Protecciones.  

De acuerdo con la ITC RAT-09 los Centros de Transformación estar protegidos 
contra los efectos peligrosos, térmicos y dinámicos que pueden originar las 
corrientes de cortocircuito y las de sobrecarga cuando estas puedan producir 
averías y daños en las citadas instalaciones.  

Protecciones contra sobreintensidades. 

En el punto 1 de la ITC RAT-09, se indica que contra las sobreintensidades se 
utilizarán interruptores automáticos o cortacircuitos fusibles. En el apartado 4.2.1 
de la misma instrucción técnica complementaria se señala como proteger a los 
transformadores de distribución contra las sobreintensidades, de acuerdo con los 
criterios señalados en los apartados a) y b).  

Protección contra incendios.  

Las medidas de protección contra incendios a adoptar en los Centros de 
Transformación estarán de acuerdo con lo establecido en el apartado 5.1 de la 
ITC RAT- 14 y Reglamentaciones específicas aplicables. Se pueden considerar 
dos sistemas de protección contra incendios:  
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Sistema pasivo. 

Es aplicable cuando el volumen del líquido refrigerante inflamable no sobrepasa 
los 600 litros por máquina y un volumen total de 2.400 litros para varias 
máquinas. En edificios de pública concurrencia estos valores se limitan a 400 
litros y 1.600 para varias máquinas.  

Este sistema consiste en tomar una serie de medidas en la construcción del 
centro en cuanto a muros, cubiertas y solera, vigas, columnas, etc. Que tendrán 
una resistencia al fuego de acuerdo con el Código Técnico de la Edificación RD 
314/2006. Si el transformador contiene aceite u otro refrigerante con capacidad 
superior a 50 litros se tendrá en cuenta lo indicado en el apartado 5.1 de la ITC 
RAT-14.  

Sistema activo. 

En aquellas instalaciones que no sea obligatoria la disposición de un sistema fijo 
de extinción, se colocará como mínimo un extintor de eficacia 113 B. este extintor 
deberá colocarse siempre que sea posible en el exterior de la instalación para 
facilitar su accesibilidad. Cuando se superen los volúmenes indicados 
anteriormente se dotará al centro de transformación de un equipo de 
funcionamiento automático de extinción activado por los correspondientes 
detectores.  

6.7.3 Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados 
y, en el caso que sea necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

6.8. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

6.8.1 Generalidades 

Las obras ejecutadas se medirán por su volumen, peso, superficie, longitud o 
simplemente por el número de unidades, de acuerdo con la definición de 
unidades de obra que figura en el presupuesto, y se abonarán a los precios 
señalados en el mismo. 

En los precios del presupuesto se consideran incluidos: 

− Los materiales con todos sus accesorios a los precios resultantes a pie de 
obra que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

− La mano de obra, con sus pluses y cargas más seguros sociales, que 
interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

− En su caso, los gastos de personal, combustible, energía, amortización, 
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conservación, etc., de la maquinaria que se prevé utilizar en la ejecución de 
la unidad de obra. 

− Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, 
edificación de almacenes y talleres; los del personal técnico y administrativo 
adscrito exclusivamente a la obra; los causados por los medios y obras 
auxiliares, los ensayos de los materiales y los detalles imprevistos, que al 
ejecutar las obras deban ser utilizados o realizados. 

La medición y abono al Contratista de obras ejecutadas, debe referirse a 
unidades totalmente terminadas, a juicio exclusivo del Técnico Encargado. 
Solamente en casos excepcionales se incluirán obras incompletas y acopios de 
materiales. Los materiales acopiados se abonarán, como máximo, a las 4/4 
partes del importe que les corresponda dentro de la descomposición de precios. 

Las unidades de obra que por una mayor facilidad al confeccionar los 
presupuestos se hayan agrupado para constituir un presupuesto parcial, deberán 
medirse y abonarse individualmente. 

La medición de las unidades de obra ejecutadas se llevará a cabo conjuntamente 
por el Ingeniero-Director de obra y el Contratista, siendo de cuenta del Contratista 
todos los gastos de materiales y personal que se originen. 

6.8.2 Abono de las partidas alzadas 

Las partidas alzadas consignadas en el presupuesto, serán de abono íntegro, 
salvo que en el título de la partida se indique expresamente que es a justificar, lo 
que deberá hacerse con precios del proyecto, siempre que sea posible, y en caso 
contrario con precios contradictorios. 

El abono íntegro de la partida alzada se producirá cuando hayan sido completa y 
satisfactoriamente ejecutadas todas las obras que en conjunto comprende. En 
ningún caso podrá exigirse por el Contratista cantidad suplementaria alguna 
sobre el importe de la partida alzada, a pretexto de un mayor coste de las obras a 
realizar con cargo a la misma. 

6.8.3 Abono de la conservación y reparación de las obras 

Para el abono de los gastos de conservación y reparación que figuren en el 
presupuesto como partidas alzadas, se atendrá a lo indicado en el apartado 
anterior. 

Cuando no se prevea en el presupuesto cantidad alguna para la conservación y 
reparación de las obras que constituyen un artículo del mismo, se supondrá que 
su importe está incluido en el precio de las unidades de obra correspondiente. 
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6.8.4 Medición y abono de la excavación 

La excavación se medirá por su volumen referido al terreno y no a los productos 
extraídos. 

El precio del metro cúbico de excavación comprende: 

− Todas las operaciones necesarias para la ejecución de la excavación, 
cualquiera que sea la naturaleza del terreno. 

− El transporte a vertedero autorizado de los productos sobrantes, con 
independencia de la distancia a que se encuentre, y si es necesario, el 
extendido o arreglo de los productos vertidos. 

− El refino de la superficie de la excavación. 

− La limpieza de las calzadas y aceras que hayan resultado ensuciadas por 
los productos de la excavación. 

− Cuantos medios y obras auxiliares sean precisos, tales como entibaciones, 
desagües, desvíos de cauces, extracciones de agua, agotamiento, pasos 
provisionales, apeos de canalizaciones, protecciones, señales, etc. 

No se tendrá en cuenta la profundidad de la excavación cuando no se indique 
expresamente en el precio. 

No serán abonables los excesos de excavación que ejecute el Contratista sobre 
los volúmenes teóricos deducidos de los planos, órdenes de la Dirección de obra 
y perfiles reales del terreno, ni tampoco los desprendimientos. 

6.8.5 Medición y abono del relleno 

El relleno se medirá y abonará por su volumen, referido alterno y no a los 
productos sueltos necesarios. 

El precio de metro cúbico del relleno comprende: todas las operaciones 
necesarias para formar el relleno con los productos indicados, la compactación o 
consolidación de los mismos, el refino de la superficie, el transporte a vertedero 
de los productos no utilizados y cuantos medios y obras auxiliares sean 
necesarios. 

No serán abonables los excesos de relleno ejecutados por el Contratista sobre 
los volúmenes teóricos deducidos de los planos, órdenes de la Dirección de obra 
y perfiles reales del terreno. 

A efectos de la medición de rellenos no se tendrán en cuenta las canalizaciones, 
cables, etc. cuyo volumen sea inferior al 10% del espacio total a rellenar. 
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6.8.6 Precios contradictorios 

Cuando surjan nuevas unidades no contempladas en el presupuesto por 
modificaciones de las obras, quedará perfectamente descrito el sistema para 
elaborar el nuevo precio contradictorio. 

6.8.7 Abono de los medios y obras auxiliares de los ensayos y de los 
detalles imprevistos 

No serán de abono independiente: 

− Están incluidas en la contrata la utilización de los medios y la construcción 
de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena ejecución de las 
obras principales y para garantizar la seguridad de las mismas tales como: 
herramientas, aparatos, maquinaria, vehículos, gomas andamios, cimbras, 
estibaciones, desagües, protecciones, para evitar la entrada de agua 
superficial en las excavaciones y centros de transformación, etc. 

− Los gastos ocasionados por la realización de los ensayos que la Dirección 
de obra juzgue necesarios para comprobar que los materiales cumplen las 
condiciones exigidas. No obstante, estos gastos deberán ser pagados por el 
Contratista. 

− Lo mencionado en este Pliego de Condiciones Particulares y emitido en los 
planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en 
ambos documentos. En caso de contradicción entre ellos, prevalecerá lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares 

Los detalles de las obras imprevistos por su minuciosidad en planos y Pliego de 
Condiciones, y que a juicio exclusivo de la Dirección de Obra, sin separarse del 
espíritu y recta interpretación de aquellos documentos, sean necesarios para la 
buena construcción y perfecta terminación y remate de las obras, serán de 
obligada ejecución para el Contratista. 

6.9. INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas de los Centros de 
Transformación son independientes de las actuaciones de mantenimiento que 
preceptivamente se tengan que realizar.  

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 
periódica al menos cada TRES (3) años. 

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de 
Control Autorizado (O.C.A.), libremente elegido por el titular de la instalación.  
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6.9.1 Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán según modelo oficial 
previsto en el anexo VIII del DECRETO 141/2009 de 10 de noviembre, haciendo 
mención expresa al grado de cumplimiento de las condiciones reglamentarias, la 
calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las medidas 
correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según 
proceda.  

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando 
visados por el correspondiente Colegio Oficial de profesionales con competencias 
en la materia, en UN (1) MES desde su realización. Cuando se trate de un técnico 
adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien 
deberá enviar copia a la Administración competente en materia de energía 
durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos máximos establecidos en 
el párrafo anterior. 

6.9.2 Protocolo genérico de inspección periódica 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la 
Administración competente en materia de energía, si bien la empresa titular de 
las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su propio protocolo específico de 
revisión. 

6.9.3 De la responsabilidad de las inspecciones periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al 
titular o Propietario de la instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado 
titular. Deberán suscribir un seguro de responsabilidad civil acorde con las 
responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de los 
medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la 
eléctrica (por ejemplo de hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, 
locales calificados como atmósferas explosivas, etc.) para las que también sea 
preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se 
procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las 
de los grupos vinculados, si bien prevalecerá la seguridad y el correcto 
mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de oportunidad u 
organización.  

6.9.4 Inspecciones periódicas de las instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte 
y distribución de energía eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o 
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por un técnico titulado con competencia equivalente a la requerida para la puesta 
en servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la instalación.  

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las 
redes de distribución y de transporte. En el caso de instalaciones de generación 
se podrá adoptar, como plazo de revisión, el definido por el fabricante para la 
revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de 
la tecnología del grupo generador:  

a) Grupos diesel: DOS (2) años  

b) Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses  

c) Turbinas de vapor: CUATRO (4) años  

d) Otros sistemas generadores: TRES (3) años  

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta 
tecnología, se adoptará el plazo más restrictivo de ellos. 

6.9.5 Inspecciones periódicas del resto de instalaciones eléctricas  

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a un OCA, 
libremente elegido por él, la realización de la inspección periódica preceptiva, en 
la forma y plazos establecidos reglamentariamente. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción 
ITC-BT-05 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a 
inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos de revisión tomando 
como fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad, según se establece 
en el anexo VII del Decreto 141/2009.  

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección 
periódica al menos cada tres años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las 
mismas a los técnicos inspectores de estos Organismos, cuando estén 
desempeñando sus funciones, previa acreditación y sin perjuicio del cumplimiento 
de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá 
obligación de comunicar al titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y 
por medio que deje constancia fehaciente, la fecha en que corresponde solicitar 
la inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo a 
la página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra 
dicho listado. 
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Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones 
eléctricas, en las que tiene contratado el mantenimiento que hayan superado en 
tres meses el plazo de inspección periódica preceptiva.  

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y 
administrativa vinculada a la instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil 

6.9.6 De los plazos de entrega y de validez de los certificados de 
inspección OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del 
certificado al titular de la instalación y copia a los profesionales presentes en la 
inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará en el cuadro principal 
de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material 
indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de 
instalaciones de Baja Tensión y de TRES (3) años para las instalaciones de 
Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una modificación 
sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia.  

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido 
previamente legalizada o autorizada, según corresponda, deberá ser calificada 
como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas, tal circunstancia 
implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en 
servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las 
infracciones en que incurran los sujetos responsables, conforme a las leyes 
vigentes.  

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 
cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, 
iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo 
consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 
plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

6.9.7 De la gravedad de los defectos detectados en las inspecciones de 
las instalaciones y de las obligaciones del titular y de la empresa 
instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA 
calificará la inspección como "negativa", haciéndolo constar en el Certificado de 
Inspección que remitirá, además de al titular de la instalación y a los profesionales 
presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de 
energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección 
"negativo", será necesaria la emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin 
dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez corregidos los defectos que 
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motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en la 
calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de 
servicio. Con independencia de las obligaciones que correspondan al titular, el 
OCA deberá remitir a la Administración competente en materia de energía el 
certificado donde se haga constar la corrección de las anomalías.  

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, 
el OCA está obligado a requerir, al titular de la instalación y a la empresa 
instaladora, que dejen fuera de servicio la parte de la instalación o aparatos 
afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando 
tal circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La 
inspección del OCA para poner de nuevo en funcionamiento la instalación se hará 
dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación del titular de que el defecto 
ha sido subsanado.  

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de 
servicio la parte de la instalación o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en 
conocimiento de la Administración competente en materia de energía, 
identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que 
adopte las medidas necesarias.  

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un 
defecto leve procedente de otra inspección anterior, el OCA calificará la 
inspección como "condicionada", haciéndolo constar en el Certificado de 
Inspección que entregará al titular de la instalación y a los profesionales 
presentes en la inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en 
servicio en tanto no se hayan corregido los defectos indicados y el OCA emita el 
certificado con la calificación de "favorable". A las instalaciones ya en 
funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su corrección, que no 
podrá superar los seis meses, en función de la importancia y gravedad de los 
defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin haberse subsanado 
los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de "negativa", 
procediendo según lo descrito anteriormente.  

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de 
ningún defecto muy grave o grave en la instalación, la calificación podrá ser 
"favorable". En el caso de que el OCA observara defectos leves, éstos deberán 
ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de la 
instalación, con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en 
breve plazo y, en cualquier caso, antes de la próxima visita de inspección. 

6.10. CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO  

6.10.1 Del titular de la instalación 

Las comunicaciones del titular a la Administración se podrán realizar empleando 
la vía telemática (correo electrónico e internet), en aras de acelerar el 
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procedimiento administrativo, siempre y cuando quede garantizada la identidad 
del interesado, asegurada la constancia de su recepción y la autenticidad, 
integridad y conservación del documento. 

Cualquier solicitud o comunicación que se realice en soporte papel, se dirigirá al 
Director General competente en materia de energía y se presentará en el registro 
de la Consejería competente en materia de energía, o en cualquiera de los 
lugares habilitados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 
carácter esencial, que se acompañe o incorpore a una comunicación previa 
implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se 
conozca, el ejercicio del derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las  
responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Antes de iniciar el procedimiento correspondiente, el titular de las mismas deberá 
disponer del punto de conexión a la red de distribución o transporte y de los 
oportunos permisos que le habiliten para la ocupación de suelo o para el vuelo 
sobre el mismo. En caso de no poseer todos los permisos de paso deberá iniciar 
la tramitación conjuntamente con la de utilidad pública cuando proceda. 

El titular o Propiedad de una instalación eléctrica podrá actuar mediante 
representante, el cual deberá acreditar, para su actuación frente a la 
Administración, la representación con que actúa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de instalaciones 
eléctricas de generación, transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras 
deberán mantener permanentemente en buen estado de seguridad y 
funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus 
características funcionales. 

El titular deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de las 
instalaciones eléctricas privadas, las de generación en régimen especial y las 
instalaciones eléctricas de baja tensión que requieran mantenimiento, conforme a 
lo establecido en las “Instrucciones y Guía sobre la Legalización de Instalaciones 
Eléctricas de Baja Tensión” (anexo VII del decreto 141/2009), un contrato de 
mantenimiento con empresa instaladota autorizada inscrita en el correspondiente 
registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico de 
mantenimiento. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y 
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones 
podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas. En este supuesto, el 
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cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 
mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique 
al responsable del mismo. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a 
través de una tercera empresa intermediaria. 

6.10.2 De la dirección facultativa 

El Ingeniero-Director es la máxima autoridad en la obra o instalación. Con 
independencia de las responsabilidades y obligaciones que le asisten legalmente, 
será el único con capacidad legal para adoptar o introducir las modificaciones de 
diseño, constructivas o cambio de materiales que considere justificadas y sean 
necesarias en virtud del desarrollo de la obra. En el caso de que la dirección de 
obra sea compartida por varios técnicos competentes, se estará a lo dispuesto en 
la normativa vigente.  

La dirección facultativa velará porque los productos, sistemas y equipos que 
formen parte de la instalación dispongan de la documentación que acredite las 
características de los mismos, así como de los certificados de conformidad con 
las normas UNE, EN, CEI u otras que le sean exigibles por normativa o por 
prescripción del proyectista, así como las garantías que ostente. 

6.10.3 De la empresa instaladora o contratista 

La empresa instaladora o Contratista es la persona física o jurídica legalmente 
establecida e inscrita en el Registro Industrial correspondiente del órgano 
competente en materia de energía, que usando sus medios y organización y bajo 
la dirección técnica de un profesional realiza las actividades industriales 
relacionadas con la ejecución, montaje, reforma, ampliación, revisión, reparación, 
mantenimiento y desmantelamiento de las instalaciones eléctricas que se le 
encomiende y esté autorizada para ello. 

Además de poseer la correspondiente autorización del órgano competente en 
materia de energía, contará con la debida solvencia reconocida por el Ingeniero-
Director. 

El contratista se obliga a mantener contacto con la empresa suministradora de 
energía a través del Director de Obra, para aplicar las normas que le afecten y 
evitar criterios dispares. 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo y cuantas disposiciones legales de carácter 
social estén en vigor y le afecten. 

El Contratista deberá adoptar las máximas medidas de seguridad en el acopio de 
materiales y en la ejecución, conservación y reparación de las obras, para 
proteger a los obreros, público, vehículos, animales y propiedades ajenas de 
daños y perjuicios. 
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El Contratista deberá obtener todos los permisos, licencias y dictámenes 
necesarios para la ejecución de las obras y puesta en servicio, debiendo abonar 
los cargos, tasas e impuestos derivados de ellos. 

El Contratista está obligado al cumplimiento de lo legislado en la Reglamentación 
Laboral y demás disposiciones que regulan las relaciones entre patrones y 
obreros. Debiendo presentar al Ingeniero-Director de obra los comprobantes de 
los impresos TC-1 y TC-2 cuando se le requieran, debidamente diligenciados por 
el Organismo acreditado. 

Asimismo el Contratista deberá incluir en la contrata la utilización de los medios y 
la construcción de las obras auxiliares que sean necesarias para la buena 
ejecución de las obras principales y garantizar la seguridad de las mismas 

El Contratista cuidará de la perfecta conservación y reparación de las obras, 
subsanando cuantos daños o desperfectos aparezcan en las obras, procediendo 
al arreglo, reparación o reposición de cualquier elemento de la obra. 

6.10.4 De la empresa mantenedora 

La empresa instaladora autorizada que haya formalizado un contrato de 
mantenimiento con el titular o Propietario de una instalación eléctrica, o el 
responsable del mantenimiento en una empresa que ha acreditado disponer de 
medios propios de automantenimiento, tendrá las siguientes obligaciones, sin 
perjuicio de las que establezcan otras legislaciones: 

a) Mantener permanentemente las instalaciones en adecuado estado de 
seguridad y funcionamiento.  

b) En instalaciones privadas, interrumpir el servicio a la instalación, total o 
parcialmente, en los casos en que se observe el inminente peligro para 
las personas o las cosas, o exista un grave riesgo  medioambiental 
inminente. Sin perjuicio de otras actuaciones que correspondan respecto 
a la jurisdicción civil o penal, en caso de accidente deberán comunicarlo 
al Centro Directivo competente en materia de energía, manteniendo 
interrumpido el funcionamiento de la instalación hasta que se subsanen 
los defectos que han causado dicho accidente. Para el resto de 
instalaciones se atenderá a lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, o norma que lo sustituya. 

c) Atender con diligencia los requerimientos del titular para prevenir o 
corregir las averías que se produzcan en la instalación eléctrica.  

d) Poner en conocimiento del titular, por escrito, las deficiencias 
observadas en la instalación, que afecten a la seguridad de las personas 
o de las cosas, a fin de que sean subsanadas.  
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e) Tener a disposición de la administración competente un listado 
actualizado de los contratos de mantenimiento al menos durante los 
CINCO (5) AÑOS inmediatamente posteriores a la finalización de los 
mismos.  

f) Comunicar al titular de la instalación, con una antelación mínima de UN 
(1) MES, la fecha en que corresponde realizar la revisión periódica a 
efectuar por un Organismo OCA, cuando fuese preceptivo.  

g) Comunicar al Centro Directivo competente en materia de energía, la 
relación de las instalaciones eléctricas en las que tiene contratado el 
mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de 
inspección periódica oficial exigible.  

h) Asistir a las inspecciones derivadas del cumplimiento de la 
reglamentación vigente, y a las que solicite extraordinariamente el titular.  

i) Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 
que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una 
cuantía mínima de 600.000 euros, cantidad que se actualizará 
anualmente según el IPC certificado por el Instituto Canario de 
Estadística (INSTAC).  

j) Dimensionar suficientemente tanto sus recursos técnicos y humanos, 
como su organización en función del tipo, tensión, localización y número 
de instalaciones bajo su responsabilidad.  

6.10.5  De los organismos de control autorizado 

Las actuaciones que realice en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma 
un OCA, en los términos definidos en el artículo 41 del Reglamento de 
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, e inscrito en el Registro de 
Establecimientos Industriales de esta Comunidad y acreditado en el campo de las 
instalaciones eléctricas, deberán ajustarse a las normas que a continuación se 
establecen, a salvo de otras responsabilidades que la normativa sectorial le 
imponga. 

El certificado de un OCA tendrá validez de 5 años en el caso de instalaciones de 
baja tensión y de 3 años para las instalaciones de media y alta tensión, siempre y 
cuando no se haya ejecutado una modificación sustancial en las características 
de la instalación a la que hace referencia. Si la inspección detecta una 
modificación en la instalación que no haya sido previamente autorizada, deberá 
ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones nuevas tal 
circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para 
instalaciones en servicio será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin 
perjuicio de las infracciones en que incurran los sujetos responsables conforme a 
las leyes vigentes. 
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Los OCA tendrán a disposición de la Administración competente en materia de 
energía todos los datos registrales y estadísticos correspondientes a cada una de 
sus actuaciones, clasificando las intervenciones por titular, técnico y empresa 
instaladora. Dicha información podrá ser requerida en cualquier momento por la 
Administración. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a 
cumplimentar y firmar los certificados de las inspecciones, ya sean periódicas, 
iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, debiendo 
consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las 
plantillas de control utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

Para la realización de las revisiones, controles e inspecciones que se les 
encomiende, los OCA aplicarán los modelos de certificados de inspección 
previstos en el anexo VIII del Decreto 141/2009 y los manuales de revisión y de 
calificación de defectos que se contemplen en los correspondientes protocolos-
guía, aprobados por la Administración competente en materia de energía, o en su 
defecto los que tenga reconocido el OCA. 

Los OCA realizarán las inspecciones que solicite la Administración competente en 
materia de energía, estando presentes en las inspecciones oficiales de aquellas 
instalaciones en las que hayan intervenido y sean requeridos. 

Las discrepancias de los titulares de las instalaciones ante las actuaciones de los 
OCA serán puestas de manifiesto ante la Administración competente en materia 
de energía, que las resolverá en el plazo de 1 mes. 

6.11. CONDICIONES DE INDOLE ADMINISTRATIVO 

6.11.1 Antes del inicio de las obras 

Antes de comenzar la ejecución de esta instalación, la Propiedad o titular deberá 
designar a un técnico titulado competente como responsable de la Dirección 
Facultativa de la obra, quién, una vez finalizada la misma y realizadas las pruebas 
y verificaciones preceptivas, emitirá el correspondiente Certificado de Dirección y 
Finalización de Obra (según anexo VI del Decreto 141/2009). 

Asimismo y antes de iniciar las obras, los Propietarios o titulares de la instalación 
eléctrica en proyecto de construcción facilitarán a la empresa distribuidora o 
transportista, según proceda, toda la información necesaria para deducir los 
consumos y cargas que han de producirse, a fin de poder prever con antelación 
suficiente el crecimiento y dimensionado de sus redes.  

El Propietario de la futura instalación eléctrica solicitará a la empresa distribuidora 
el punto y condiciones técnicas de conexión que son necesarias para el nuevo 
suministro. Dicha solicitud se acompañará de la siguiente información:  
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k) Nombre y dirección del solicitante, teléfono, fax, correo electrónico u otro 
medio de contacto.  

l) Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del técnico proyectista 
y/o del instalador, en su caso.  

m) Situación de la instalación, edificación u obra, indicando la calificación 
urbanística del suelo.  

n) Uso o destino de la misma.  

o) Potencia total solicitada, reglamentariamente justificada.  

p) Punto de la red más próximo para realizar la conexión, propuesto por el 
instalador o técnico correspondiente, identificando inequívocamente el 
mismo, preferentemente por medios gráficos.  

q) Número de clientes estimados.  

En el caso de que resulte necesaria la presentación de alguna documentación 
adicional, la empresa distribuidora la solicitará, en el plazo de CINCO (5) DIAS a 
partir de la recepción de la solicitud, justificando la procedencia de tal petición. 
Dicha comunicación se podrá realizar por vía telemática.  

La empresa distribuidora habilitará los medios necesarios para dejar constancia 
fehaciente, sea cual sea la vía de recepción de la documentación o petición, de 
las solicitudes de puntos de conexión realizadas, a los efectos del cómputo de 
plazos y demás actuaciones o responsabilidades.  

Las solicitudes de punto de conexión referidas a instalaciones acogidas al 
régimen especial, también están sujetas al procedimiento establecido en este 
artículo.  

La información aportada, deberá ser considerada confidencial y por tanto en su 
manejo y utilización se deberán cumplir las garantías que establece la legislación 
vigente sobre protección de datos.  

Ni la empresa distribuidora, ni ninguna otra empresa vinculada a la misma, podrá 
realizar ofertas de servicios, al margen de la propia oferta técnico económica, que 
impliquen restricciones a la libre competencia en el mercado eléctrico canario o 
favorezcan la competencia desleal. 

De igual forma el Documento Técnico de Diseño requerido y descrito en el 
siguiente apartado (proyecto o memoria técnica de diseño), deberá ser elaborado 
y entregado al Propietario o titular antes del comienzo de las obras y antes de 
proceder a su tramitación administrativa. 
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6.11.2 Documentación del proyecto 

El presente proyecto consta de los documentos y contenidos preceptivamente 
establecidos en las normativas específicas que le son de aplicación, y como 
mínimo contempla la documentación descriptiva, en textos y representación 
gráfica, de la instalación eléctrica, de los materiales y demás elementos y 
actividades considerados necesarios para la ejecución de una instalación con la 
calidad, funcionalidad y seguridad requerida. 

En aquellos casos en que exista aprobada una “Guía de Proyectos” que 
específicamente le sea de aplicación el Proyecto deberá ajustarse en su 
contenido esencial a dicha Guía. 

Esta Guía será indicativa, por lo que los proyectos deberán ser complementados 
y adaptados en función de las peculiaridades de la instalación en cuestión, 
pudiendo ser ampliados según la experiencia y criterios de buena práctica del 
proyectista. El desarrollo de los puntos que componen cada guía presupone dar 
contenido a dicho documento de diseño hasta el nivel de detalle que considere el 
proyectista, sin perjuicio de las omisiones, fallos o incumplimientos que pudieran 
existir en dicho documento y que en cualquier caso son responsabilidad del autor 
del mismo. 

 El Proyecto deberá ser elaborado y entregado al Propietario o titular antes del 
comienzo de las obras y antes de su tramitación administrativa. 

El Proyecto constará, al menos, de los siguientes documentos: 

r) Memoria descriptiva (titular, emplazamiento, tipo de industria o actividad, 
uso o destino del local y su clasificación, programa de necesidades, 
descripción pormenorizada de la instalación, presupuesto total).  

s) Memoria de cálculos justificativos.  

t) Estudio de Impacto Ambiental en la categoría correspondiente, en su 
caso.  

u) Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud 
(según corresponda de acuerdo con la normativa de seguridad laboral 
vigente).  

v) Planos a escalas adecuadas (situación, emplazamiento, alzados, 
plantas, distribución, secciones, detalles, croquis de trazados, red de 
tierras, esquema unifilar, etc.).  

w) Pliego de Condiciones Técnicas, Económicas, Administrativas y Legales.  

x) Estado de Mediciones y Presupuesto (mediciones, presupuestos 
parciales y presupuesto general).  
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y) Separatas para Organismos, Administraciones o empresas de servicio 
afectadas.  

z) Otros documentos que la normativa específica considere preceptivos.  

aa) Plazo de ejecución o finalización de la obra. 

bb) Copia del punto de conexión a la red o justificante de la solicitud del 
mismo a la empresa distribuidora, para aquellos casos en que la misma 
no haya cumplido los plazos de respuesta indicados en el punto 1 del 
artículo 27 del decreto 141/2009, de 10 de noviembre. 

Si durante la tramitación o ejecución de la instalación se procede al cambio de 
empresa instaladora autorizada, este hecho deberá quedar expresamente 
reflejado en la documentación presentada por el interesado ante la 
Administración. En el caso de que ello conlleve cambios en la memoria técnica de 
diseño original, deberá acreditar la conformidad de la empresa autora de la 
misma o, en su defecto, aportar un nuevo Proyecto. 

6.11.3 Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones y la 
documentación del proyecto 

Modificaciones y ampliaciones no significativas de las instalaciones eléctricas  

 
Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en servicio y la 
documentación del proyecto 
 

En el caso de instalaciones en servicio, las modificaciones o ampliaciones aún no 
siendo sustanciales, quedarán reflejadas en la documentación técnica adscrita a 
la instalación correspondiente, tal que se mantenga permanentemente 
actualizada la información técnica, especialmente en lo referente a los esquemas 
unifilares, trazados, manuales de instrucciones y certificados de instalación. 
Dichas actualizaciones serán responsabilidad de la empresa instaladora 
autorizada, autora de las mismas, y en su caso, del técnico competente que las 
hubiera dirigido. 

 

Modificaciones y ampliaciones de las instalaciones en fase de ejecución y la 
documentación del proyecto 
 

Asimismo en aquellas instalaciones eléctricas en ejecución y que no representen 
modificaciones o ampliaciones sustanciales (según Art. 45 del RD 141/2009), con 
respecto al proyecto original, éstas serán contempladas como “anexos” al 
Certificado de Dirección y Finalización de obra o del Certificado de Instalación 
respectivamente, sin necesidad de presentar un reformado del  Proyecto original. 
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Modificaciones y ampliaciones significativas de las instalaciones eléctricas 

Cuando se trata de instalaciones eléctricas en las que se presentan 
modificaciones o ampliaciones significativas, éstas supondrán, tanto en Baja 
como en Alta Tensión, la presentación de un nuevo Proyecto, además de los 
otros documentos que sean preceptivos.  

El técnico o empresa instaladora autorizada, según sea competente en función 
del alcance de la ampliación o modificación prevista, deberá modificar o reformar 
el proyecto o original correspondiente, justificando las modificaciones 
introducidas. En cualquier caso será necesario su autorización, según el 
procedimiento que proceda, en los términos que establece el Decreto 141/2009, 
de 10 de noviembre, y demás normativa que le sea de aplicación.  

Cuando se hayan ejecutado reformas sustanciales no recogidas en el 
correspondiente Documento Técnico de Diseño, la Administración o en su caso el 
OCA que intervenga, dictará Acta o Certificado de Inspección, según proceda, 
con la calificación de "negativo". Ello implicará que no se autorizará la puesta en 
servicio de la instalación o se declarará la ilegalidad de aquélla si ya estaba en 
servicio, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que habrán incurrido los 
sujetos responsables, conforme a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y 
demás leyes de aplicación 

6.11.4 Documentación final 

Concluidas las obras necesarias de la instalación eléctrica, ésta deberá quedar 
perfectamente documentada y a disposición de todos sus usuarios, incluyendo 
sus características técnicas, el nivel de calidad alcanzado, así como las 
instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas a la misma, la cual contendrá 
como mínimo lo siguiente:  

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de 
los profesionales y empresas intervinientes en la obra, acta de recepción 
de obra o documento equivalente, autorizaciones administrativas y 
cuantos otros documentos se determinen en la legislación.  

b) Documentación técnica: el documento técnico de diseño (DTD) 
correspondiente, los certificados técnicos y de instalación, así como otra 
información técnica sobre la instalación, equipos y materiales instalados.  

c) Instrucciones de uso y mantenimiento: información sobre las 
condiciones de utilización de la instalación así como las instrucciones 
para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un "Manual de 
Instrucciones o anexo de Información al usuario". Dicho manual 
contendrá las instrucciones  generales y específicas de uso (actuación), 
de  instrucciones de uso y mantenimiento: para instalaciones privadas, 
receptoras y de generación en régimen especial, información sobre las 
condiciones de utilización de la instalación, así como las instrucciones 
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para el mantenimiento adecuado, que se plasmará en un “Manual de 
Instrucciones o Anexo de Información al usuario”. Dicho manual 
contendrá las instrucciones generales y específicas de uso (actuación), 
de seguridad (preventivas, prohibiciones ...) y de mantenimiento (cuáles, 
periodicidad, cómo, quién ...) necesarias e  imprescindibles para operar 
y mantener, correctamente y con seguridad, la instalación teniendo en 
cuenta el nivel de cualificación previsible del usuario final. Se deberá 
incluir, además, tanto el esquema unifilar, como la documentación 
gráfica necesaria. 

d) Certificados de eficiencia energética: (cuando proceda): documentos 
e información sobre las condiciones verificadas respecto a la eficiencia 
energética del edificio. 

Esta documentación será recopilada por el promotor y titular de la instalación, que 
tendrá la obligación de mantenerla y custodiarla durante su vida útil y en el caso 
de edificios o instalaciones que contengan diversas partes que sean susceptibles 
de enajenación a diferentes personas, el Promotor hará entrega de la 
documentación a la Comunidad de Propietarios que se constituya. 

6.11.5 Certificado de dirección y finalización de obra 

Es el documento emitido por el Ingeniero-Director como Técnico Facultativo 
competente, en el que certifica que ha dirigido personal y eficazmente los trabajos 
de la instalación proyectada, asistiendo con la frecuencia que su deber de 
vigilancia del desarrollo de los trabajos ha estimado necesario, comprobando 
finalmente que la obra está completamente terminada y que se ha realizado de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución 
presentado, con las modificaciones de escasa importancia que se indiquen, 
cumpliendo, así mismo, con la legislación vigente relativa a los Reglamentos de 
Seguridad que le sean de aplicación. Dicho certificado deberá ajustarse al modelo 
correspondiente que figura en el anexo VI del Decreto 141/2009. 

Si durante la tramitación o ejecución del proyecto se procede al cambio del 
ingeniero-proyectista o del Director Facultativo, este hecho deberá quedar 
expresamente reflejado en la documentación presentada por el peticionario ante 
la Administración, designando al nuevo técnico facultativo correspondiente. En el 
caso de que ello conlleve cambios en el proyecto original, se acreditará la 
conformidad del autor del proyecto o en su defecto se aportará un nuevo 
proyecto. 

El Certificado, una vez emitido y fechado por el técnico facultativo, perderá su 
validez ante la Administración si su presentación excede el plazo de TRES (3) 
MESES, contado desde dicha fecha. En tal caso se deberá expedir una nueva 
Certificación actualizada, suscrita por el mismo autor. 
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6.11.6 Certificado de instalación 

Es el documento emitido por la empresa instaladora autorizada y firmado por el 
profesional habilitado adscrito a la misma que ha ejecutado la correspondiente 
instalación eléctrica, en el que se certifica que la misma está terminada y ha sido 
realizada de conformidad con la reglamentación vigente y con el documento 
técnico de diseño correspondiente, habiendo sido verificada satisfactoriamente en 
los términos que establece dicha normativa específica, y utilizando materiales y 
equipos que son conformes a las normas y especificaciones técnicas declaradas 
de obligado cumplimiento. 

La empresa instaladora autorizada extenderá, con carácter obligatorio, un 
Certificado de Instalación (según modelo oficial) y un Manual de Instrucciones por 
cada instalación que realice, ya se trate de una nueva o reforma de una existente.  

En la tramitación de las instalaciones donde concurran varias instalaciones 
individuales, deben presentarse tantos Certificados y Manuales como 
instalaciones individuales existan, además de los correspondientes a las zonas 
comunes. Con carácter general no se diligenciarán Certificados de instalaciones 
individuales independientemente de los correspondientes a la instalación común 
a la que estén vinculados. 

El Certificado de Instalación una vez emitido, fechado y firmado, deberá ser 
presentado en la Administración en el plazo máximo de TRES (3) MESES, 
contado desde dicha fecha. En su defecto será necesario expedir un nuevo 
Certificado actualizado por parte del mismo autor.  

6.11.7 Libro de órdenes 

En las instalaciones eléctricas para las que preceptivamente sea necesaria una 
Dirección Facultativa, éstas tendrán la obligación de contar con la existencia de 
un Libro de Órdenes donde queden reflejadas todas las incidencias y actuaciones 
relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, 
órdenes u otras informaciones dirigidas al Contratista por la Dirección Facultativa.  

Dicho libro de órdenes estará en la oficina de la obra y será diligenciado y 
fechado, antes del comienzo de las mismas, por el correspondiente Colegio 
Oficial de profesionales con competencias en la materia y el mismo podrá ser 
requerido por la Administración en cualquier momento, durante y después de la 
ejecución de la instalación, y será considerado como documento esencial en 
aquellos casos de discrepancia entre la dirección técnica y las empresas 
instaladoras intervinientes.  

El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es de carácter 
obligatorio para el Contratista así como aquellas que recoge el presente Pliego de 
Condiciones. 
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El contratista o empresa instaladora autorizada, estará obligado a transcribir en 
dicho Libro cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección 
Facultativa, y a firmar el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio de la autorización 
de tales transcripciones por la Dirección en el Libro indicado. 

El citado Libro de Órdenes y Asistencias se regirá según el Decreto 462/1971 y la 
Orden de 9 de Junio de 1971. 

6.11.8 Incompatibilidades 

En una misma instalación u obra el Director de Obra no podrá coincidir con el 
instalador ni tener vinculación laboral con la empresa instaladora que está 
ejecutando la obra. 

6.11.9 Instalaciones ejecutadas por más de una empresa instaladora.  

En aquellas instalaciones donde intervengan, de manera coordinada, más de una 
empresa instaladora autorizada, deberá quedar nítidamente definida la actuación 
de cada una y en qué grado de subordinación. Cada una de las empresas 
intervinientes emitirá su propio Certificado de Instalación, para la parte de la 
instalación que ha ejecutado. La Dirección Facultativa tendrá la obligación de 
recoger tal circunstancia en el Certificado de Dirección y Finalización de obra 
correspondiente, indicando con precisión el reparto de tareas y 
responsabilidades.  

6.11.10 Subcontratación 

La subcontratación se podrá realizar pero siempre y de forma obligatoria entre 
empresas instaladoras autorizadas, exigiéndosele la autorización previa del 
Promotor. 

Los subcontratistas responderán directamente ante la empresa instaladora 
principal, pero tendrán que someterse a las mismas exigencias de 
profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que ésta. 

 

7. MEDICIONES Y PRESUPUESTO
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8. 1.1 

Ud MATERIALES PARA CONEXIÓN A RED  

   Materiales para conexión a red de alta tensión ofertados por EREDES en referencia 0300580740 que 
contiene los siguientes conceptos: 
1 Proyecto para LSAT 
1 Gestion proyecto en Industria 
ARQUETA EN ACERA 1200X1200 SOBRE RED EXISTENTE 
1,00 INSPECCIÓN ARQUETA EN OBRA 
1,00 INSPECCIÓN ARQUETA SOBRE RED EXISTENTE 
4,30 INSPECCIÓN CANALIZACIÓN 
89,30 INSPECCIÓN OBRA ELÉCTRICA LÍNEA SUBTERRÁNEA 
1,00 MODIFICAR ARQUETA EXISTENTE EN ACERA 
1,00 Sum.marco+tapa arqueta acera 690/600x600 
101,30 TENDIDO LÍNEA SUBTERRÁNEA 240 AL 
Estudio y direccion de obra y tasas 
5,00 ZANJA 4 TUBOS ACERA 
303,90 CABLE SECO HEPRZ1 12/20 KV 1x240 AL+H16 
2,00 SUMINISTRO EMPALMES MT 
2,00 SUMINISTRO ENCHUFABLES INTERIOR CT 

 

Total Ud  ......: 1,000 14.815,72 14.815,72 

1.2 Ud DERECHOS DE ACCESO Y ENGANCHE PARA SUMINISTRO ELÉCTRICO.  

   Derechos de acceso y enganche para suministro eléctrico.  

Total Ud  ......: 1,000 5.070,03 5.070,03 

1.3 Ud TRANSFORMADOR EN BAÑO DE ACEITE.  

   Transformador trifásico reductor de tensión marca ORMAZABAL, según las normas citadas en la 
Memoria con neutro accesible en el secundario, de potencia 400 kVA y refrigeración natural aceite, de 
tensión primaria 20 kV y tensión secundaria 420 V en vacío (B2), grupo de conexión Dyn11, de 
tensión de cortocircuito de 4% y regulación primaria de + 2,5%, + 5%, + 7,5%, + 10 %. 
Se incluye también una protección con Termómetro. 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. Totalmente instalado y funcionando. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 15.233,45 15.233,45 

1.4 Ud CUADRO DE BAJA TENSIÓN.  

   Cuadros BT - B2 Transformador 1: Interruptor en carga + Fusibles 
Cuadro de BT especialmente diseñado para esta aplicación con las siguientes características: 
·    Interruptor manual de corte en carga de 630 A. 
·    Salidas formadas por bases portafusibles: 1 Salida 
·    Tensión nominal:    440 V 
·    Aislamiento:      10 kV 
·    Dimensiones:    Alto:        1820 mm 
   
            Ancho:        580 mm   
            Fondo:        300 mm 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. Totalmente instalado y funcionando. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 1.104,21 1.104,21 

1.5 Ud CELDA ENTRADA / SALIDA 1: CGMCOSMOS-L INTERRUPTOR-SECCIONADOR  

   CCelda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL , formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con aislamiento y corte en 
gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación con un interruptor-
seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables 
de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también captadores capacitivos 
ekor.vpis para la detección de tensión en los cables de acometida y alarma sonora de prevención de 
puesta a tierra ekor.sas. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Intensidad asignada:    400 A 
·    Intensidad de corta duración (1 s), eficaz:    16 kA 
·    Intensidad de corta duración (1 s), cresta:    40 kA 
·    Nivel de aislamiento 
    - Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases:    28 kV 
    - Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta):    75 kV 
·    Capacidad de cierre (cresta):    40 kA 
·    Capacidad de corte 
- Corriente principalmente activa:            400 A 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
  
- Características físicas: 
·    Ancho:    365 mm 
·    Fondo:    735 mm 
·    Alto:    1740 mm 
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·    Peso:        95 kg 
- Otras características constructivas : 
·    Mecanismo de maniobra interruptor:    manual tipo B 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Total Ud  ......: 1,000 3.593,19 3.593,19 

1.6 Ud CELDA ENTRADA / SALIDA 2:  CGMCOSMOS-L INTERRUPTOR-SECCIONADOR  

   Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL , formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-l de línea, está constituida por un módulo metálico con aislamiento y corte en 
gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una derivación con un interruptor-
seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de puesta a tierra de los cables 
de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables. Presenta también captadores capacitivos 
ekor.vpis para la detección de tensión en los cables de acometida y alarma sonora de prevención de 
puesta a tierra ekor.sas. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Intensidad asignada:    400 A 
·    Intensidad de corta duración (1 s), eficaz:    16 kA 
·    Intensidad de corta duración (1 s), cresta:    40 kA 
·    Nivel de aislamiento 
    - Frecuencia industrial (1 min) a tierra y entre fases:    28 kV 
    - Impulso tipo rayo a tierra y entre fases (cresta):    75 kV 
·    Capacidad de cierre (cresta):    40 kA 
·    Capacidad de corte 
    Corriente principalmente activa:    400 A 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
- Características físicas: 
·    Ancho:    365 mm 
·    Fondo:    735 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:    95 kg 
- Otras características constructivas 
·    Mando interruptor:    manual tipo B 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 3.593,19 3.593,19 

1.7 Ud CELDA SECCIONAMIENTO COMPAÑÍA: CGMCOSMOS-P PROTECCIÓN FUSIBLES  

   Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-p de protección con fusibles, está constituida por un módulo metálico con 
aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una 
derivación con un interruptor-seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de 
puesta a tierra de los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables, y en serie con 
él, un conjunto de fusibles fríos, combinados o asociados a ese interruptor. Presenta también 
captadores capacitivos para la detección de tensión en los cables de acometida y puede llevar una de 
alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas, que suena cuando habiendo tensión en la 
línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al introducir la palanca en 
esta posición, un sonido indica que puede realizarse un cortocircuito o un cero en la red si se efectúa 
la maniobra. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Intensidad asignada en el embarrado:    400 A  
·    Intensidad asignada en la derivación:    200 A 
·    Intensidad fusibles:    3x25 A 
·    Intensidad de corta duración (1 s), eficaz:    16 kA 
·    Intensidad de corta duración (1 s), cresta:    40 kA 
·    Nivel de aislamiento 
    Frecuencia industrial (1 min) 
    a tierra y entre fases:    50 kV 
    Impulso tipo rayo 
    a tierra y entre fases (cresta):    125 kV 
·    Capacidad de cierre (cresta):    40 kA 
·    Capacidad de corte 
    Corriente principalmente activa:    400 A 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
- Características físicas: 
·    Ancho:    470 mm 
·    Fondo:    735 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:    140 kg 
- Otras características constructivas: 
·    Mecanismo de maniobra posición con fusibles:    manual tipo BR 
·    Combinación interruptor-fusibles:    combinados 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 4.829,19 4.829,19 
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1.8 Ud CELDA REMONTE A PROTECCIÓN GENERAL: CGMCOSMOS-RB-PT CELDA 
REMONTE DE BARRAS/PAT 

 

   Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-rb-pt de remonte está constituida por un módulo metálico con aislamiento y 
corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre y un seccionador de puesta 
a tierra del embarrado principal. Presenta también captadores capacitivos para la detección de tensión 
en los cables de acometida y puede llevar un sistema de alarma sonora de puesta a tierra, que suena 
cuando habiendo tensión en la línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a 
tierra. Al introducir la palanca en esta posición, un sonido indica que puede realizarse un cortocircuito 
o un cero en la red si se efectúa la maniobra. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
- Características físicas: 
·    Ancho:    365 mm 
·    Fondo:    735 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:        100 kg 
Protección General: cgmcosmos-p Protección fusibles 
Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-p de protección con fusibles, está constituida por un módulo metálico con 
aislamiento y corte en gas, que incorpora en su interior un embarrado superior de cobre, y una 
derivación con un interruptor-seccionador rotativo, con capacidad de corte y aislamiento, y posición de 
puesta a tierra de los cables de acometida inferior-frontal mediante bornas enchufables, y en serie con 
él, un conjunto de fusibles fríos, combinados o asociados a ese interruptor. Presenta también 
captadores capacitivos para la detección de tensión en los cables de acometida y puede llevar una de 
alarma sonora de prevención de puesta a tierra ekor.sas, que suena cuando habiendo tensión en la 
línea se introduce la palanca en el eje del seccionador de puesta a tierra. Al introducir la palanca en 
esta posición, un sonido indica que puede realizarse un cortocircuito o un cero en la red si se efectúa 
la maniobra. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Intensidad asignada en el embarrado:    400 A  
·    Intensidad asignada en la derivación:    200 A 
·    Intensidad fusibles:    3x25 A 
·    Intensidad de corta duración (1 s), eficaz:    16 kA 
·    Intensidad de corta duración (1 s), cresta:    40 kA 
·    Nivel de aislamiento 
    Frecuencia industrial (1 min) 
    a tierra y entre fases:        50 kV 
    Impulso tipo rayo 
    a tierra y entre fases (cresta):    125 kV 
·    Capacidad de cierre (cresta):    40 kA 
·    Capacidad de corte 
    Corriente principalmente activa:    400 A 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
- Características físicas: 
·    Ancho:    470 mm 
·    Fondo:    735 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:    140 kg 
- Otras características constructivas: 
·    Mando posición con fusibles:    manual tipo BR 
·    Combinación interruptor-fusibles:    combinados 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 2.975,19 2.975,19 

1.9 Ud CELDA PROTECCIÓN GENERAL: CGMCOSMOS-P PROTECCIÓN FUSIBLES  

   Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-m de medida es un módulo metálico, construido en chapa galvanizada, que 
permite la incorporación en su interior de los transformadores de tensión e intensidad que se utilizan 
para dar los valores correspondientes a los aparatos de medida, control y contadores de medida de 
energía. 
Por su constitución, esta celda puede incorporar los transformadores de cada tipo (tensión e 
intensidad), normalizados en las distintas compañías suministradoras de electricidad. 
La tapa de la celda cuenta con los dispositivos que evitan la posibilidad de contactos indirectos y 
permiten el sellado de la misma, para garantizar la no manipulación de las conexiones. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
- Características físicas: 
·    Ancho:    800 mm 
·    Fondo:    1025 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:    165 kg 
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- Otras características constructivas: 
·    Transformadores de medida:    3 TT y 3 TI 
De aislamiento seco y construidos atendiendo a las correspondientes normas UNE y CEI, con las 
siguientes características: 
* Transformadores de tensión 
    Relación de transformación:    22000/V3-110/V3 V 
        Sobretensión admisible 
    en permanencia:                1,2 Un en permanencia y  
                    1,9 Un durante 8 horas 
Medida 
    Potencia:    25 VA 
    Clase de precisión:    0,5 
* Transformadores de intensidad 
    Relación de transformación:    5 - 10/5 A 
    Intensidad térmica:    80 In (mín. 5 kA) 
    Sobreint. admisible en permanencia: Fs <= 5 
Medida 
    Potencia:    15 VA 
    Clase de precisión:    0,5 s 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Total Ud  ......: 1,000 4.829,19 4.829,19 

1.10 Ud CELDA DE MEDIDA: CGMCOSMOS-M MEDIDA  

   Celda con envolvente metálica, fabricada por ORMAZABAL, formada por un módulo con las 
siguientes características: 
La celda cgmcosmos-m de medida es un módulo metálico, construido en chapa galvanizada, que 
permite la incorporación en su interior de los transformadores de tensión e intensidad que se utilizan 
para dar los valores correspondientes a los aparatos de medida, control y contadores de medida de 
energía. 
Por su constitución, esta celda puede incorporar los transformadores de cada tipo (tensión e 
intensidad), normalizados en las distintas compañías suministradoras de electricidad. 
La tapa de la celda cuenta con los dispositivos que evitan la posibilidad de contactos indirectos y 
permiten el sellado de la misma, para garantizar la no manipulación de las conexiones. 
- Características eléctricas: 
·    Tensión asignada:    24 kV 
·    Clasificación IAC:    Sin clasificación IAC 
- Características físicas: 
·    Ancho:    800 mm 
·    Fondo:    1025 mm 
·    Alto:    1740 mm 
·    Peso:    165 kg 
- Otras características constructivas: 
·    Transformadores de medida:    3 TT y 3 TI 
De aislamiento seco y construidos atendiendo a las correspondientes normas UNE y CEI, con las 
siguientes características: 
* Transformadores de tensión 
    Relación de transformación:    22000/V3-110/V3 V 
        Sobretensión admisible 
    en permanencia:                1,2 Un en permanencia y  
                    1,9 Un durante 8 horas 
Medida 
    Potencia:    25 VA 
    Clase de precisión:    0,5 
* Transformadores de intensidad 
    Relación de transformación:    5 - 10/5 A 
    Intensidad térmica:    80 In (mín. 5 kA) 
    Sobreint. admisible en permanencia: Fs <= 5 
Medida 
    Potencia:    15 VA 
    Clase de precisión:    0,5 s 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 7.713,19 7.713,19 

1.11 Ud EQUIPO DE MEDIDA  

   Equipo de Medida de Energía: Equipo de medida 
Contador tarificador electrónico multifunción, registrador electrónico y regleta de verificación, instalado 
en caja normalizada. 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 2.719,70 2.719,70 

1.12 Ud PUENTES MT TRANSFORMADOR 1: CABLES MT 12/20 KV  

   Cables MT 12/20 kV del tipo RHZ1-1OL, unipolares, con conductores de sección y material 1x50 Al 
empleando 3 de 10 m de longitud, y terminaciones EUROMOLD de 24 kV del tipo cono difusor y 
modelo OTK 224. 
En el otro extremo son del tipo atornillable y modelo K430TB. 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
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Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Total Ud  ......: 1,000 1.018,19 1.018,19 

1.13 Ud PUENTES BT - B2 TRANSFORMADOR 1: PUENTES BT - B2 TRANSFORMADOR 1  

   Juego de puentes de cables de BT,de sección y material 0,6/1 kV tipo RZ1 de 1x240Al sin armadura, 
y todos los accesorios para la conexión, formados por un grupo de cables en la cantidad 
3xfase+3xneutro de 2,5 m de longitud. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
Incluye: Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

 

Total Ud  ......: 1,000 1.430,19 1.430,19 

1.14 Ud TOMA DE TIERRA DE PROTECCIÓN  

   Toma de tierra independiente con picas de acero cobrizado de D=14,3 mm. y 2 m. de longitud, cable 
de cobre de 35 mm2, unido mediante soldadura aluminotérmica, incluyendo registro de comprobación 
y puente de prueba, incluso conexión de todos los elementos metalicos del interior del Centro de 
Transformación. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 346,89 346,89 

1.15 Ud TOMA DE TIERRA DE SERVICIO  

   Toma de tierra independiente con picas de acero cobrizado de D=14,3 mm. y 2 m. de longitud, cable 
de cobre con aislamiento 0,6/1 kV de 50 mm2, unido mediante soldadura aluminotérmica bajo tubo 
hasta la primera pica, incluyendo registro de comprobación y puente de prueba, incluso conexión del 
neutro del transformador. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 348,00 348,00 

1.16 M LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 20 KV EN CANALIZACIÓN ENTUBADA.  

   Línea subterránea de 20 kV en canalización entubada bajo acera formada por 3 cables unipolares, 
con conductor de aluminio, HEPRZ1, de 240 mm² de sección; dos tubos protectores de polietileno de 
doble pared, de 160 mm de diámetro, resistencia a compresión mayor de 250 N, suministrado en rollo, 
colocado sobre lecho de arena de 5 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón 
vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la 
misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; y canalización para 
telecomunicaciones compuesta de tetratubo de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE) libre de 
halógenos, color verde, de 4x40 mm de diámetro nominal y 3 mm de espesor formado por cuatro 
tubos iguales, unidos entre sí, con la pared interior estriada longitudinalmente y recubierta con 
silicona. Incluso hilo guía y cinta de señalización y reposición del pavimiento retirado. Incluye p.p. de 
medios auxiliares para su correcta colocación. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye la excavación ni el relleno principal. 
Incluye: Replanteo del recorrido de la línea. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de 
los tubos en la zanja. Colocación de la canalización para telecomunicaciones en la zanja. Colocación 
de la cinta de señalización. Tendido de cables. Conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. Ejecución del relleno envolvente. 

 

Total m  ......: 8,500 178,35 1.515,98 

1.17 Ud ARQUETA DE CONEXIÓN ELÉCTRICA PREFABRICADA, SIN FONDO, REGISTRABLE 
80X80X110 

 

   Suministro y montaje de arqueta de conexión eléctrica, prefabricada de hormigón, sin fondo, 
registrable, de 80x80x110 cm de medidas interiores, con paredes rebajadas para la entrada de tubos, 
capaz de soportar una carga de 400 kN, con marco de chapa galvanizada y tapa de hormigón armado 
aligerado, de 89,5x88,5 cm similar a las existentes en la zona, para arqueta de conexión eléctrica, 
capaz de soportar una carga de 125 kN. Incluso excavación manual y relleno del trasdós con material 
granular, conexiones de tubos y remates. Completamente terminada. Incluye p.p. de medios auxiliares 
para su correcta colocación. 
Incluye: Replanteo de la arqueta. Excavación con medios manuales. Eliminación de las tierras sueltas 
del fondo de la excavación. Colocación de la arqueta prefabricada. Formación de agujeros para 
conexionado de tubos. Empalme de los tubos a la arqueta. Colocación de la tapa y los accesorios. 
Relleno del trasdós. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

 

Total Ud  ......: 1,000 400,48 400,48 

1.18.- Protecciones 

1.18.1 Ud EQUIPOS DE MANIOBRA  

   Equipos de maniobra, compuestos por guantes, pértiga aislante y banqueta. Totalmente instalados. 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 254,54 254,54 

1.18.2 Ud EXTINTOR CO2 5 KG.  

   Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, de 5  kg. de agente extintor, construido en acero, 
con soporte y manguera con difusor, según Norma UNE. Equipo con certificación AENOR. Medida la 
unidad instalada. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 2,000 95,91 191,82 

1.18.3 Ud SEÑALIZACIÓN  

   Señalización de riesgo electrico en puertas, placa de primeros auxilios y 5 reglas de oro, totalmente 
instaladas. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 
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Total Ud  ......: 2,000 12,28 24,56 

Total subcapítulo 1.18.- Protecciones: 470,92 

1.19.- Albañilería 

1.19.1 M2 SOLERA HA-25, 10CM.ARMA.#15X15X5 Y RECRECIDO  

   Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20 mm., 
elaborado en obra, i/vertido, colocación y armado con mallazo 15x15x5, p.p. de juntas, aserrado de 
las mismas y fratasado. Incluso recrecido necesario para creación de foseados, Según NTE-RSS y 
EHE-08. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total m2  ......: 10,000 63,73 637,30 

1.19.2 Ud DEFENSA TRANSFORMADOR MALLA GALV.  

   Defensa del transformador, segun documentacion grafica, formada por bastidores de acero laminado 
de 40x40x1,5 con mallazo electrosoldado de 50x50x4 mm. de luz de malla y alambre de diámetro 4 
mm., fijado a postes de tubo de diámetro 48 mm. separados 2,50 m., galvanizado en caliente por 
inmersión Z-275, i/p.p. de montaje, incluye cerradura enclavada con la celda de proteccion del 
transformador, terminada. Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 332,02 332,02 

1.19.3 Ud FOSO RECOGIDA DE ACEITE  

   Ud de foso de recogida de aceite del transformador con revestimiento resistente y estanco. Su 
capacidad mínima de 600 l, incluso como cortafuegos, un lecho de guijarros, totalmente terminado. 
Incluye p.p. de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 345,06 345,06 

1.19.4 Kg CARRILES TRANSFORMADOR  

   Carriles de transformador formado por UPN100 de cero laminado S275 en perfiles, dos manos de 
imprimación de minio de plomo, montada y colocada. Según NTE-EAE y CTE-DB-SE-A. Incluye p.p. 
de medios auxiliares para su correcta colocación. 

 

Total kg  ......: 50,000 4,45 222,50 

1.19.5 Ud REJILLA VENTILACIÓN 120X60 CM GALV.  

   Rejilla para ventilación de de 120x60 cm. ejecutada con perfiles de acero laminado en frío, 
galvanizados, doble agrafado y construida con tubular 50x15x1,5 en bastidor, lamas fijas de espesor 
mínimo 0,8 mm., con malla de laton de 6 mm antiinsectos, patillas de fijación, i/recibido de albañilería 
o en carpintería. Lacada en color a definir por la D.F. Incluye parte proporcional de Medios Auxiliares 
para su correcta instalación. 

 

Total Ud  ......: 1,000 71,31 71,31 

1.19.6 Ud LEGALIZACION DE INSTALACIONES  

   Correrán por cuenta del contratista la puesta en marcha, documentación y tramitación de las 
instalaciones incluyendo los siguientes conceptos: 
•    Pruebas mecánicas de equipos, estanqueidad, purga de aire y dilatación de conducciones a la 
vista del "protocolo de Pruebas", presentado por el instalador, incluyendo certificado final de dichas 
pruebas. 
•    Puesta en marcha necesaria de la instalación para asegurar el correcto funcionamiento según 
"protocolo de Puesta en Marcha" facilitado por el instalador antes de sui recepción provisional. 
•    Entrega de la instalación al “Servicio de mantenimiento” del edificio, facilitado por la propiedad 
•    Planos al día, colecciones en soporte papel y en soporte digital. 
•    Protocolos de pruebas, dos colecciones en soporte papel de todos los documentos con el 
resultado de las pruebas realizadas tanto de los equipos suministrado (protocolos de los fabricantes) 
Como de las instalaciones con las pruebas realizadas en obra debidamente encarpetadas. 
•    Esquema de principio y unifilares, con las características de los equipos principales, planos en 
tamaña DIN A1, debidamente plastificados y enmarcados. 
•    Catálogos de los equipos principales. 
•    Manual de mantenimiento de los equipos principales y de la instalación. 
•    Cursillo elemental de funcionamiento y mantenimiento de la instalación al personal designado por 
la propiedad. 
•    Tramitación para la completa legalización de la instalación incluyendo adaptación del proyecto 
para legalización, incluso visados y gestiones ante los organismos correspondientes hasta la 
aprobación final del proyecto, así como de la dirección de obra. El pago de las tasas de colegios 
oficiales, de licencias, de derechos de acceso, de tasas municipales, entidades de control y de 
industria será por cuenta del instalador. 
•    Certificados, resguardos y justificantes de todos los documentos tramitados. 
•    Todos estos conceptos se consideran incluidos en el concepto de costes indirectos que afectan a 
todas las partidas de este presupuesto. 
Incluye: Control del proyecto. Control de la ejecución de obra. Redacción del informe de resultados. 

 

 Uds. Largo Ancho Alto   Parcial Subtotal 

 1      1,000  

       1,000 1,000 

Total Ud  ......: 1,000   

Total subcapítulo 1.19.- Albañilería: 1.608,19 

Total presupuesto parcial nº 1 INSTALACIÓN DE MEDIA TENSIÓN : 73.615,09 



Capítulo nº 1 Media tensión 
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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Presupuesto de ejecución material  
1 INSTALACIÓN DE MEDIA TENSIÓN 73.615,09  

 1.18.- Protecciones 470,92  

 1.19.- Albañilería 1.608,19  

       Total .........: 73.615,09  

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
QUINCE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS. 

 

   

 

 

En Pinto, a julio de 2022 
 

ZIMA DESARROLLOS INTEGRALES S.L 

 

 

 

 

 

Silvia Domene Forte 

Colegiada nº 1.997 COAMU (Murcia) 

Ronda de Garay, 19, 2D, Murcia 

Tlf: 96 807 94 11 

Email: sdomene@zimadesarrollos.es 

 

 
 

Ana Ruiz Carreño 

Colegiada nº 2.354 COAMU (Murcia) 

Ronda de Garay, 19, 2D, Murcia 

Tlf: 96 807 94 11 

Email: aruiz@zimadesarrollos.es 



    

Proyecto 
Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra del Centro de 
Salud La Tenería-Pinto 

Situación Calle Juana Francés, 65, 28320 Pinto, Madrid 
  

 Proyecto de instalación  de centro de entrega, centro de transformación y LSMT  
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